
La Arquidiócesis de Puebla 
desarrolla una estrategia 
de hospedaje y apoyo.

Iglesia, 
preparada 
para recibir a 
los migrantes 

Ante las críticas sobre las reformas aprobadas el jueves pasado y publicadas el viernes 
en el Periódico Oficial, el gobernador Alejandro Armenta pidió al Congreso del Estado 
realizar foros para su análisis.

Abrirán a debate la
Ley Ciberasedio

Los organismos paramunici-
pales, con el mayor número de 
irregularidades.

Auditoría 
formuló 180 
observaciones
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que esperar tanto.

Han pasado 15 días desde que algunos poblanos 

fueron a las urnas a elegir a las personas 
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nombres de los 13 jueces de Distrito que nos tocan.

P. 7

P. 2 A LA 5

P. 6

P. 15



02

Política

03Lunes 16 de junio de 2025
www.intoleranciadiario.com

Lunes 16 de junio de 2025
www.intoleranciadiario.com

política

DIRECTOR GENERAL 
Enrique Núñez Quiroz

DIRECTORA EDITORIAL 
Ana Jennifer de la Fuente Laudo

DIRECTOR ADJUNTO 
Alan Núñez Aguilera

GERENTE COMERCIAL 
Lorena Carral Moguel

JEFA DE DISEÑO 
Erika Dennise Hernández Ochoa

PORTADISTA 
Osvaldo López Vásquez

DISEÑADORES 
Viridiana Barceinas López 

Hilda Constanza Mendoza Díaz

FOTOGRAFÍA 

Cristopher Damián Calderón

CIRCULACIÓN 
Godofredo Luna Salas 

Guillermo Espejel Carrillo 
Rafael Ramírez Hernández

REPORTEROS 
Antonio Rivas Rojas 

Claudia Aguilar Flores 

Jorge Luis Castillo Loyo 

José Samuel Vera Cortés 

Francisco Sánchez Nolasco 

José Antonio Machado Sánchez 

Maria Lizbeth Mondragón Bouret

EDITOR 
Ernesto Bernardino Zavala

¡Mamá, no  puedo con ella!

CONTACTO, VENTAS Y DIRECCIÓN  
DE LA PUBLICACIÓN 

15 Pte. #3714, Col. Belisario Domínguez,  

Puebla, Pue.CP 72180  

(222) 576-33-33 

contacto@intoleranciadiario.com

AÑO XXIV — NÚMERO 8,420
Circulación de Lunes a Viernes

RESERVA DE DERECHOS INDAUTOR 
04-2018-092409563100-101

CERTIFICADO DE LICITUD  
DE TÍTULO Y CONTENIDO 

17464 

EDITORA RESPONSABLE DE LA EDICIÓN 
Ana Jennifer de la Fuente Laudo

DISTRIBUIDORES 
Unión de Voceadores y Expendedores de Periódicos y Revistas

IMPRESOR 
Grupo NegaColor. 7 Pte. #312-B, Col. Centro, Puebla, Pue.CONSULTA A TODOS LOS COLABORADORES EN:    

intoleranciadiario.com/directorio

Elección Judicial, en el pecado 
llevó la penitencia

Han pasado 15 días desde que algunos poblanos fueron a 
las urnas a elegir a las personas juzgadoras y a la fecha, segui-
mos sin conocer los nombres de los 13 jueces de Distrito que 
nos corresponden.

 Es increíble que con una votación tan baja como la regis-
trada no podamos conocer, dos semanas después, cuál es el 
resultado de las elecciones. 

El proceso electoral judicial fue un caos de inicio a fin, des-
de el planteamiento de la idea, la aprobación legal, el recorte 
al INE, los ajustes de las reglas y ni hablar de los resultados. 
Todo ello aderezado por los acordeones. 

Fue justamente el tema de los acordeones lo que llevó a 
que la validez de la elección, que finalmente se decretó ano-
che, estuviera en riesgo. Cinco de los 11 consejeros del INE se 
pronunciaron por declarar la invalidez de la elección ante el 
cúmulo de irregularidades y la baja, muy baja votación. 

En este proceso electoral, que Morena presumió de ejem-
plar, se tuvieron que invalidar las papeletas de 818 casillas, 
de las 83 mil instaladas. Los motivos fueron desde encontrar 
paquetes de votos realizados con la misma tipografía, sumar 
más votos que la lista del padrón electoral o la presencia de 
acordeones.

 Estas casillas sumaron en promedio 3.7 millones de votos, 
mismos que habrán de incluirse a los votos nulos y después 
restarse de los 13 millones presumidos. Así tendremos que 
entre el 9 y 8 por ciento de los mexicanos salió a ‘elegir’ a sus 
jueces, magistrados y ministros. 

4T y el austericidio

En la negativa de los diputados federales de otorgar una 
ampliación presupuestaria al INE, el Instituto Nacional Elec-
toral enfrentó una de sus mayores complicaciones. 

Lo inexplicable es que si los legisladores de la 4T estaban 
al servicio y a las órdenes de AMLO, se negaran a dar los re-
cursos necesarios para que el INE de Taddei pudiera operar 
con decoro. 

La 4T en el pecado llevó la penitencia, porque entre la falta 
de recursos y la necesidad de Guadalupe Taddei de darle re-
sultados a sus jefes, el proceso se volvió una pachanga. 

La suma de irregularidades generó que este proceso para 
la renovación del Poder Judicial se deslegitimara y que lejos 
de verse como el mandato del pueblo, como insisten en ven-
derlo, termine por ser un clavo más al ataúd de la democra-
cia en México. 

Ni más ni menos.

Se consolida Cadena In

Desde este lunes 16 de junio, Cadena In recibe el programa 
Alerta en la Ciudad, el mismo que en su momento fundó Sil-
vestre Salazar y que ahora de la voz de su hija, Alejandra Sala-
zar, escucharemos de lunes a viernes, a las 19:00 horas, en el 
cuadrante de la 90.7 FM.

Con Alerta en la Ciudad se consolida la propuesta de Cade-
na In y la radio hablada en Puebla. 

Alejandra Salazar es una comunicadora con experiencia y 
vendrá a darle un giro interesante a la manera en que hoy se 
cuenta la nota policiaca. 

Sin revelar por completo la oferta radiofónica, le adelanto 
que usted podrá escuchar temas jurídicos, detalles de crimi-
nología y hasta historias policiacas de Puebla. 

Sin duda, Alerta en la Ciudad se convertirá en uno de los 
programas consentidos de la audiencia y tema de muchas 
conversaciones. 

Lo invito a escucharlo. 

Tras su aprobación, debatirán
 Ley contra el “Ciberasedio”
Laura Artemisa García, presidenta de la Junta de Gobierno y Coordinación Política del Poder Legislativo, aceptó la propuesta 
del Ejecutivo estatal y anunció que en breve se abrirán foros y espacios de diálogo para fortalecer esta legislación.

Claudia Aguilar
Fotos Agencia Enfoque

Recibo con inte-
rés su mensaje 

gobernador Armenta y 
atiendo su llamado como 
en esta LXII Legislatura 
atendemos en general 
a la ciudadanía. A partir 
de esta semana estare-
mos realizando mesas de 
trabajo, debates, como 
corresponde a un parla-
mento abierto, para es-
cuchar a todas las voces 
y analizar el impacto de 
la ley”. 

Ante las críticas sobre la Ley 
contra el Ciberasedio aprobada 
hace apenas tres días, el gober-
nador Alejandro Armenta Mier 
pidió al Congreso del estado de 
Puebla realizar foros para su 
análisis, luego de que la han ca-
lificado como “Ley Censura”.

Por medio de redes sociales, 
el mandatario poblano publicó 
un desplegado en el cual pide a 
la presidenta de la Junta de Go-
bierno y Coordinación Política 
del Poder Legislativo, Laura Ar-
temisa García Chávez, y a los in-
tegrantes de la LXII Legislatura 
discutir el tema con la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos 
(CEDH), periodistas, asociacio-
nes de padres de familia, orga-

nismos de derechos humanos y 
el colegio de abogados, en espe-
cial el punto del ciberacoso.

Lo anterior, refirió, con “el 
propósito de proteger los dere-
chos humanos universales con 
el mayor consenso posible”, de-
bido a que recalcó “con el pue-
blo todo, sin el pueblo nada”. 

El pasado 12 de junio las di-
putadas y diputados locales ava-
laron con 35 votos a favor, cin-
co en contra y una abstención 
el paquete de reformas al Códi-
go Penal de Puebla, impulsadas 
por el coordinador de Gabinete 
estatal, José Luis García Parra. 

Como parte de las modifica-
ciones, se estableció la adición 
del artículo 480, que define el 
ciberasedio como el acto de in-
sultar, injuriar, ofender o vejar a 
una persona a través de medios 
digitales con la insistencia sufi-

Diputados locales de la 
“Cuarta Transformación”, salie-
ron en defensa de la reforma al 
Código de Procedimientos Pe-
nales de Puebla, que tipifica el 
“Ciberasedio” como delito, y en 
un desplegado acusan una cam-
paña de desinformación y ca-

lumnias en su contra.
A través de la cuenta “X”, la 

presidenta de la Junta de Go-
bierno, Laura Artemisa García 
Chávez, publicó el documento 
señalando “La crítica responsa-
ble y constructiva nunca espan-
ta. Si, siempre, a la libertad de 
expresión, no a la ofensa cobar-
de desde el anonimato. En uni-
dad los diputados y las diputa-
das de Morena, PT, PVEM, FXM 

y Nueva Alianza, hacemos un 
llamado al respeto”.

En el texto del documento 
firmado por los legisladores de 
los partidos señalados, se indi-
ca: “Lamentamos y hacemos un 
enérgico llamado en contra de 
quienes, desde el anonimato, 
lanzan injurias e intentan de-
nostar el trabajo e incluso la vi-
da personal de los representan-
tes populares”.

DIPUTADOS DE LA “4T” 

DEFIENDEN LA REFORMA

Francisco Sánchez Nolasco

ciente para dañar su integridad 
física o emocional. 

La pena establecida para 
quienes incurran en ello va de 11 
meses a 3 años de prisión, ade-
más de una multa económica de 
50 a 300 días del valor diario de 
la Unidad de Medida y Actuali-
zación (UMA), equivalente a 30 
mil pesos. 

En respuesta, Laura Artemi-
sa García aceptó la propuesta 
del Ejecutivo estatal y anunció 
que en breve se abrirán foros y 
espacios de diálogo para forta-
lecer esta legislación. 

CDH avala Ley
Por su parte, la titular de la 

Comisión de Derechos Huma-
nos en Puebla, Rosa Isela Sán-
chez Soya, avaló la Ley de Ciber-
seguridad, aunque prometió se 
sumará a su análisis.

Señaló que los artículos 6 y 7 
de la Constitución son garantes 
de la libertad de expresión y li-

mitan cualquier acción en con-
tra de este derecho. 

La ombudsman poblana con-
sideró que la Ley de Ciberseguri-
dad busca “un respeto, un trato 
digno, la no injuria, la no calum-
nia”, por lo que rechazó se trate 
de algún tipo de censura. 

Tal reforma fue tachada como 
una “ley mordaza” por miembros 
del PAN y del PRI al considerar 
que atenta contra la libertad de 
expresión y que se quiere encar-
celar a quienes cuestionen al po-
der en turno en redes sociales.

También las organizaciones 
Artículo 19 y la Red de Periodis-
tas Puebla hicieron un llama-
do urgente a rechazarla, ya que 
advirtieron incumple con los 
principios de derechos huma-
nos y libertad de expresión, vio-
lentan el principio de taxativi-
dad (certeza) en materia penal, y 
en su elaboración no han incor-
porado el expertise técnico de 
especialistas.
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El palacio de 
las intrigas
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Un curita para 
el Ciberasedio

Fueron casi dos horas de discusión en el Pleno, 
45 minutos más en comisiones, pero al final se im-
puso -con mayoría- la aprobación de la Ley contra el Ciberasedio. 
Su publicación en el Periódico Oficial del Estado quedó en menos 
de 24 horas. 

Y fue la presión en redes sociales lo que llevó a más de un more-
nista a repensar lo que ya es ley. La reforma avalada la semana pa-
sada podría ser declarada inconstitucional, además de que su am-
bigüedad, sumada a una mala interpretación, podría mandar a la 
cárcel a quien sólo ejerció su libertad de expresión.

El conflicto y el costo político ha sido tal, que ya se espera que 
esta misma semana -el miércoles- se presente en el Congreso otra 
iniciativa para abrogar o reformar el polémico artículo 480 del Có-
digo Penal, también en fast track.

En tanto, palo dado ni Dios lo quita… y todo por legislar al va-
por. (FSN)

La corta memoria
Mónica Rodríguez Della Vecchia quiso meter 

ruido y acusó en X a Laura Artemisa de legislar “al 
vapor” la Ley contra el ciberasedio. 

Pero la presidenta del Congreso le respondió con memoria y 
temple: la iniciativa se presentó hace siete meses, desde noviem-
bre de 2024, no en 20 días como sucedía en la era de Moreno Valle, 
donde la panista callaba. 

Artemisa no solo defendió el proceso legislativo, también 
desarmó el ataque con elegancia.  En temas como el acoso digital, 
se agradece más firmeza que politiquería en 280 caracteres. (JC)

¿Más unidades de RUTA 
en Línea 2?

Carreteras de Cuota Puebla (CCP) analiza au-
mentar la frecuencia con que pasan las unidades 
en la Línea 2, a fin de que los usuarios ya no tengan 
que esperar tanto.

La titular del organismo, Norma Layón, anunció que se hará un 
análisis, dado que al sur de la ciudad hay “sobrepoblación”, y se 
requiere ampliar el servicio, por lo que se le pedirá al concesio-
nario Tatpa Transportes de ADO, que pongan más camiones en 
la troncal.

En promedio, cada unidad pasa con una distancia de 3 minu-
tos. Pero a veces disminuye el flujo, de 5 a 7 minutos, por lo que se 
busca hacer el servicio más rápido. (CA)

Empresarios 
respaldan a Pallares

Las declaraciones del titular de la secretaría 
de Seguridad Ciudadana Félix Pallares Miranda, 
realizadas el viernes sobre reforzar la seguridad en 
el corazón de Puebla son apoyadas por el sector privado que tiene 
sus negocios en el Centro Histórico.

El sector empresarial espera que con esta medida, la Angelópo-
lis se pacifique para mantener la tranquilidad de la clientela y de 
las personas que laboran en estas unidades económicas.

De acuerdo con los empresarios los resultados deberán notar-
se a partir del cierre de esta semana que está por empezar, por lo 
pronto están contentos. (JAM)

A dos semanas de haberse lle-
vado la elección del Poder Judi-
cial, el Instituto Nacional Elec-
toral, valido el proceso, pero sin 
formalizar los nombres de los ga-
nadores, una vez que las cons-
tancias de mayoría serán entre-
gadas en los próximos días de 
acuerdo con el principio de pa-
ridad, y en Puebla se descono-
ce quiénes serán los 13 jueces de 
distrito.

Durante la sesión del Consejo 
General, pese a que fue validado 
el proceso los consejeros señala-
ron durante la sesión que no es 
posible declarar resultados defi-
nitivos debido a anomalías y ca-
sos pendientes.

Advirtieron que lamentable-
mente y debido a la ausencia de 
respuesta por parte de diversas 
autoridades jurisdiccionales, es 

Aprueba INE elección;
Puebla aún no conoce
a sus jueces de distrito
En los siguientes días entregaremos las constancias de asignación, a las 
personas que obtuvieron el mayor número de votos, indicó la consejera 
presidenta, Guadalupe Tadei.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cortesía / Agencia 
Enfoque

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque

imposible que la autoridad emi-
ta un resultado concluyente res-
pecto de los indicios detectados.

Ante lo anterior la consejera 
presidenta Guadalupe Tadei, in-
dicó: En los siguientes días esta-
remos entregando cada una de 

las constancias de asignación, a 
las personas que obtuvieron el 
mayor número de votos garanti-
zando el principio de paridad.

Luego de la elección del 1 de 
junio, y que el pasado día 10 se hi-
zo en cómputo estatal, será la de-
terminación del Consejo Gene-
ral de acuerdo al mayor número 
de votos, va a determinar quién 
ocupará el cargo de acuerdo a la 
especialidad por la que compi-
tieron, tanto para magistrados 
como para jueces de distrito.

Puebla se organizó en dos dis-
tritos para los magistrados, para 
el distrito 1 serán ocho y para el 
distrito 2, nueve, en total 17 y se 
organizó por género, es decir ha-
brá nueve mujeres.

El funcionario electoral re-
cordó que hubo subclasifica-
ción de las candidaturas por ma-
teria civil, administrativa, penal, 
y ahí corresponderá al Conse-
jo General del INE hacer la di-
visión y entregar la constancia 
correspondiente.

La bancada del Partido Ac-
ción Nacional (PAN), respondió 
a los señalamientos que reali-
zaron a través de un manifiesto 
los diputados locales de la Cuar-
ta Transformación, y señaló a 
través de su coordinador, Mar-
cos Castro Martínez, que se tra-
ta de una ley ambigua que pone 
en riesgo la libertad de expresión 
de las personas, y anunció que se 
defenderá a los ciudadanos que 
sean afectados por esa ley.

En un mensaje, Castro Martí-
nez, recordó que el pasado jue-
ves se aprobó en el Congreso de 
Puebla, la Ley contra el ciberase-

dio, y fue el Grupo Legislativo del 
PAN quien votó en contra de una 
propuesta poco clara y con evi-
dentes lagunas jurídicas, ya que 
no hubo un verdadero análisis.

Advirtió que en la discusión 
en el Pleno se perdió el verdade-
ro objetivo, el de legislar por el 
bien común, y no se atendieron 
las propuestas de la oposición.

“Como diputados de oposi-
ción insistimos en que la ley ne-
cesitaba mayor discusión y deba-
te; sin embargo, la mayoría Mo-
renista se impuso y decidió su 
aprobación”.

El líder de la bancada pun-
tualizó: “En Acción Nacional te-
nemos claro que la ambigüedad 
de la nueva ley pone en riesgo su 
adecuada interpretación, y, por 
lo tanto, probables violaciones a 
la libertad de expresión”.

Ignoraron a la oposición al
aprobar la ley, dice el PAN
La Ley contra el ciberasedio es ambigua y pone en riesgo la libertad de expresión de las personas, señalo Marcos Castro Mar-
tínez al anunciar que se defenderá a los ciudadanos que sean afectados por esa ley.

Castro Martínez señaló “Insis-
timos en que, quienes hoy osten-
tan el poder, tienen el deber de 
escuchar, no solo a la oposición, 
sino a los diferentes sectores so-
ciales y a la ciudadanía.

En el Grupo Legislativo de 
PAN apoyaremos a todas las per-
sonas. que requieran asesoría 
para presentar un amparo, y sos-
tuvo ¡La ciudadanía cuenta con 
las y los diputados de Acción 
Nacional!

Reconoce la dirigencia
el llamado al diálogo

La dirigencia estatal del Parti-
do Acción Nacional que encabe-
za Mario Riestra Piña, través de 
un comunicado de prensa, reco-
noció la voluntad del gobernador 
Alejandro Armenta Mier, al hacer 
un llamado a las y los integrantes 
de la LXII Legislatura para anali-
zar en foros de consulta dicha re-
forma con el propósito de prote-
ger los derechos humanos en be-
neficio de las y los poblanos.

“Desde el PAN refrendamos 
nuestro compromiso con la so-
ciedad de contribuir con respon-
sabilidad, en estricto apego a la 
legalidad, al fortalecimiento de 
un marco normativo que brinde 
certeza jurídica, proteja los de-
rechos de los poblanos y garanti-
ce un entorno seguro en el ámbi-
to digital.

Además, respaldó las posturas 
de los diputados locales del PAN 
que en comisiones así como en el 
pleno pidieron que se llevaran a 
cabo foros de discusión sobre la 
reforma.
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JORGE CASTILLO

LA Pasarela
@CASTILLOLOYO

JCASTILLO@INTOLERANCIADIARIO.COM

El 218... ¿y contando?
Totimehuacan está a un paso de convertirse en el muni-

cipio 218 de Puebla.
El proyecto tiene todo el respaldo del gobernador Alejan-

dro Armenta.
La iniciativa ya está en el tablero legislativo y municipal.
Y sí, viene con fuerza.
El planteamiento es claro: San Francisco Totimehuacan 

ha sido históricamente ignorado por los gobiernos munici-
pales de Puebla capital.

A pesar de contar con más de 50 mil habitantes, iden-
tidad cultural milenaria y dinamismo económico propio, 
siempre ha estado al final de la fila cuando se reparten los 
recursos.

Es una de las 17 juntas auxiliares que compiten por 
atención, pero pocas veces logra obtener lo mínimo 
indispensable.

El gobernador lo llama un acto de justicia histórica.
Y lo cierto es que no está lejos de serlo.
Totimehuacan tiene historia prehispánica, tierra fértil, 

tejido comunitario sólido y hasta vocación turística.
Y a pesar de eso, durante años ha sido tratado como un 

patio trasero.
Sin acceso directo a recursos, sin autonomía política re-

al, sin representación proporcional.
Pero eso podría cambiar.
El nuevo municipio implicaría beneficios inmediatos: 

administración directa, obras focalizadas, atención sin in-
termediarios y voz propia en los espacios de decisión.

La capital no pierde; gana en gobernabilidad y en reco-
nocimiento de su complejidad territorial.

A fin de cuentas, una ciudad no se construye imponien-
do centralismo, sino reconociendo la diversidad que la 
habita.

 

Alzan la mano
Pero como toda decisión política, esta tiene efectos 

secundarios.
Y uno de ellos ya se hizo presente: si Totimehuacan pue-

de ser municipio, ¿por qué otras juntas auxiliares no?
Y ahí aparece Atencingo.
Lejos de la capital, en la mixteca poblana, Atencingo —

perteneciente al municipio de Chietla— también quiere lo 
suyo.

No es nuevo: desde hace años han buscado convertirse 
en municipio.

La diferencia es que ahora ven la oportunidad real.
Si Totimehuacan va en serio, Atencingo no piensa que-

darse atrás.
Y ojo: no es capricho.
Atencingo no solo tiene más población que la cabecera 

municipal, también tiene mayor actividad económica, ma-
yor extensión territorial y un entramado social organizado.

Es una comunidad que gira en torno al ingenio azucare-
ro, con historia laboral y social propia, que durante décadas 
ha funcionado como un centro regional sin ser reconocido 
como tal.

Nos informaron que los atencinguenses ya se están orga-
nizando nuevamente.

Incluso ya preparan una ofensiva jurídica para retomar 
su solicitud, y también una estrategia de presión social.

Reuniones vecinales, llamados a representantes locales 
y hasta contactos con actores políticos de la región ya es-
tán en curso.

No buscan pleito, pero sí reconocimiento.
Y como en todo movimiento territorial, el orden legal irá 

acompañado del ruido de la presión social.
Por ahora, el municipio 218 está en puerta.
¿Es el principio de una nueva geografía política en 

Puebla?
Tiempo al tiempo.

CARLO E. NÚÑEZ

RESABIO

Un soluble muy amargo
México tiene una extraña relación con sus mejores 

ideas: las convierte en planes de gobierno. Les cambia el 
nombre, las integra al discurso oficial y, finalmente, las 
esteriliza. Lo que pudo ser modelo, termina siendo propa-
ganda. El caso del café poblano es el ejemplo más recien-
te —y más peligroso— de esa lógica.

Desde hace más de una década, el modelo de cafés de 
especialidad en Puebla no solo ha sido una propuesta 
económica viable para las regiones cafetaleras de nues-
tro estado, sino un proyecto civilizatorio silencioso. La 
devastación causada por la roya en los primeros años de 
la década pasada obligó a replantear el futuro de los cafe-
tales. Cuando la plaga se contuvo, no se volvió al pasado. 
Lo que se sembró en esas tierras fue algo más que café: 
fue una nueva forma de entender la calidad, el mercado, 
el orgullo de origen. Variedades arábicas finas, procesos 
controlados, fermentaciones cuidadosas, cafés pensa-
dos no como mercancía masiva sino como producto con 
identidad.

El nuevo proyecto del gobierno federal, que busca con-
vertir a Puebla en el principal proveedor nacional del café 
para las llamadas Tiendas del Bienestar —DICONSA de 
toda la vida—, huele más a imposición que a desarrollo.

María Luisa Albores, directora general de Alimenta-
ción para el Bienestar, anunció con entusiasmo que el 
precio de compra del café pergamino —el grano ya seco 
y casi listo para tostar— será de 75 pesos por kilo. Ese da-
to, presentado como una política de justicia social, es en 
realidad una amenaza directa para todo el modelo de es-
pecialidad que tanto trabajo ha costado levantar, pues 
esos 75 pesos están muy por debajo del precio que pue-
de obtener cualquier productor que haya invertido en ca-
lidad, en procesos diferenciados, en acceder a mercados 
que pagan lo justo por un buen producto. Esa lógica des-
truye valor, no lo crea, y obliga a quienes apostaron por 
la calidad a resignarse a volver al volumen, a lo masivo, 
a lo barato.

Pero la política federal no llega sola. Puebla, además, 
ha decidido sumarse con su propia marca. El café «Cinco 
de Mayo», presentado con bombo y platillo en la Conven-
ción Nacional del Café Puebla 2025 hace unos días. Ca-
fé soluble, marca estatal, proyección internacional. Solu-
ble, en un país donde ocho de cada diez tazas se toman 
precisamente así porque es lo más barato que puede pa-
gar una economía que vive al día. Soluble, no por gusto si-
no por necesidad.

Pero el problema no es solo el qué, sino el cómo. El so-
luble puede hacerse por aspersión o liofilización. Igno-
re lo técnico de que es cada uno, el primero es tres a cin-
co veces más barato. Adivinen cuál escogieron. Liofiliza-
ción. Para preservar sabores que nadie va a buscar en un 
soluble, para un país que compra café por precio, no por 
notas de cata. Y, aun así, se quieren utilizar los mejores 
cafés poblanos (arábicas) para hacer una bebida que pa-
ra entrar a las tiendas del bienestar tendrá que ser 10 a 
15% más barato que en el mercado. 

¿Entonces quién gana? ¿El productor? No. ¿El consu-
midor? Apenas. ¿El erario? Sangra. Contradicciones que 
sólo la Secretaría de Desarrollo Rural puede explicar. Por-
que eso es el café «Cinco de Mayo», su monumento al ex-
travío técnico.

El gobernador Armenta pidió una salida al café con 
perspectiva social, porque tiene claro que el modelo de 
cafés de especialidad no ha podido lograr lo que podría, 
no ha distribuido justicia económica. Lo que recibió de 
su secretaria Ana Laura Altamirano parece más un agua 
de calcetín.  Por cierto, ¿alguien le habrá informado al 
gobernador previamente que no van a poder utilizar el 
nombre “Cinco de Mayo” en el café, pues el registro ya es-
tá dado en San Luis Potosí?

El Sindicato Independiente de 
Trabajadores de Audi (Sitaudi) 
alcanzó un acuerdo salarial con 
Audio de 5.3 por ciento para con-
jurar la huelga proyectada para 
este lunes 16 de junio a las 11.00 
horas en la planta de San José 
Chiapa.

César Orta Briones, secreta-
rio General del gremio, recordó 
que este logro laboral se alcan-
za en un panorama adverso de 
la empresa alemana fabricante 
de autos premium, por la situa-
ción arancelaria impuesta por el 
gobierno estadunidense de Do-
nald Trump, la crisis mundial au-
tomotriz derivada de la economía 
global y una inflación de 3.9 por 
ciento.

Este acuerdo salarial 2025 -su-
brayó- fue positivo porque se evi-
ta estallar la huelga en la arma-
dora poblana.

“Antes de cualquier cosa quie-
ro decirles que como Secretario 

Sitaudi y Audi acuerdan 
incremento salarial de 5.3
Antes de que venciera el plazo este lunes 16 de junio, los trabajadores 
aceptaron 5.3 por ciento de aumento y con eso se conjuró la huelga en la 
planta de San José Chiapa

José Antonio Machado
Fotos Agencia Enfoque Con esto compa-

ñeras y compañe-
ros damos por concluido 
el proceso de revisión sa-
larial 2025, actuando con 
responsabilidad y evitan-
do con ello estallar una 
huelga innecesaria”.

General del sindicato y como res-
ponsable de las negociaciones; 
me ha tocado conducirme con 
responsabilidad y madurez, para 
evitar así una huelga que la ma-
yoría de la base trabajadora no 
quería; hoy se tiene un acuerdo 
equilibrado entre el capital y el 
trabajo que va en favor de las fa-
milias de todos y la estabilidad en 
el empleo”.

El Sitaudi buscaba al princi-
pio de las negociaciones un in-
cremento salarial de 10 puntos 
porcentuales.

Valoró que entre los acuer-
dos se encuentren beneficios ex-
tras para los 4 mil 400 sindicali-
zados, como incrementar los días 
de permiso por defunción en so-
lidaridad para que en dado caso 
de sufrir una pérdida de familiar 
directo -padre, madre, cónyuge o 
hijos- puedan estar tres días más 
acompañando a sus queridos, 
con goce salarial.

Actualmente son solo dos días 
de permisos, ahora el esquema 
funcionará así: el permiso de dos 
días pasa a cinco días por defun-

ción de cónyuge; los mismos días 
se aplicarán con el deceso de los 
padres, al igual que por la muer-
te de hijos.

La Comisión de Control y Vigi-
lancia de la Auditoría Superior, 
del Congreso del Estado, informó 
que terminó con la revisión de 
los informes que presentó el ór-
gano fiscalizador, y destacó que 
se hizo un trabajo serio, siendo 
los organismos paramunicipa-
les los que mayor número de pro-
cedimientos de responsabilida-
des administrativas, enfrentan 
con 180.

Durante la sesión de la comi-
sión al analizar el Informe de las 
cuentas públicas 2023, luego de 
la revisión que hizo la Unidad 
Técnica de Evaluación, que en-
cabeza Francisco Muñoz Violan-
te, el diputado Miguel Trujillo de 
Ita, señaló que después de la en-
trega de los documentos el Con-
greso utiliza la herramienta téc-
nica para dar certeza de lo que se 
entregó.

Precisó que ahora que ya 
se notificaron a todos los suje-
tos obligados que tienen obser-
vaciones, mismos que deberán 
solventar en un plazo de treinta 
días hábiles a partir de que fue-
ron notificados.

En la sesión se indicó que 
existen 280 procedimientos de 
responsabilidades administra-
tivas sancionadoras, sistemas 
operadores paramunicipales y 
ayuntamientos.

Organismos paramunicipales 
concentran observaciones
Hasta 180 Procedimientos de Responsabilidades Administrativas se en-
cuentran concentrados en estas unidades. 

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Es Imagen

Del desglose se señala que 
son 100 ayuntamientos y 180 los 
organismos paramunicipales 
que enfrentan las observacio-
nes que son parciales, ya fueron 
notificados.

Indicó que el trabajo del Con-
greso es darle seguimiento a los 
procedimientos que se inicia-
ron, y la Auditoría Superior debe-
rá notificar si hubo o no el cum-
plimiento, respetando el debido 
proceso.

Entre los organismos para-
municipales se encuentran, or-
ganismos operadores de los sis-
temas de agua potable y alcan-
tarillado, de limpia, así como de 
alumbrado público.

Los entes fiscalizables

De acuerdo con la Auditoría 

Superior del Estado, en ámbito 
estatal se fiscalizan 74 entes, de 
los cuales  5 son organismos au-
tónomos y 69 instituciones.

Mientras del Orden munici-
pal 251 además de los ayunta-
mientos hay 25 organismos ope-
radores y otras dependencias, e 
insistió que la fiscalización se 
mantendrá.

De acuerdo a lo presentado 
hace un mes en el ámbito estatal 
se presentaron 270 recomenda-
ciones, 166 solicitudes de acla-
ración, 26 pliegos de observa-
ción, así como 100 promociones 
de responsabilidades adminis-
trativas sancionatorias.

Mientras en el ámbito muni-
cipal se emitieron 32 recomen-
daciones, 161 solicitudes de 
aclaración, mil 980  pliegos de 
observaciones, y 180 promocio-
nes de responsabilidad Admi-
nistrativa Sancionatoria.

Tras haber sido notificados 
todos, tienen un plazo de 30 días 
hábiles para solventar las obser-
vaciones, y de no hacerlo debe-
rán enfrentar la ruta jurídica ya 
en otras instancias.

El organismo que vigila el 
gasto de ayuntamientos y otros 
órganos públicos se encuentra 
revisando las cuentas públicas 
de más de tres mil entes, y se re-
visará el tema de la obra pública 
para verificar el impacto y la ca-
lidad para el beneficio para los 
poblanos, esto conforme a la ley.



EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUE. 

POR DISPOSICIÓN DEL C. JUEZ ESPECIALIZADO EN 
MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TE-
HUACÁN, PUEBLA DEL EXPEDIENTE 365/2025, RE-
LATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
PROMOVIDO POR ISABEL MIGUEL PEREZ. CONFORME 
AL AUTO DE FECHA VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICINCO CONVOQUESE A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA DE JOSÉ 
ENOC SORCIA BALDERAS, ORIGINARIO Y VECINO DE 
TEHUACÁN, PUEBLA; A EFECTO DE QUE COMPAREZ-
CAN A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TÉRMINO DE 
DIEZ DÍAS, DEBIENDO ESTABLECER ARGUMENTOS Y 
DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN SUS DERECHOS Y 
PROPONGAN ALBACEA DEFINITIVO. LAS COPIAS DE 
LA DEMANDA SUS ANEXOS Y AUTO ADMISORIO QUE-
DAN A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO. 

TEHUACÁN, PUE., A DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL VEIN-
TICINCO.
LIC. MAXIMO SALOMON PACHECO GONZALEZ
CIUDADANO DILIGENCIARIO

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DILIGENCIARÍA PAR. PUEBLA, PUE.

Disposición Juez Cuarto Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, Expediente 
132/2025/4C, relativo al Juicio Ordinario Civil Reivindicatorio, promovido por José Vicente Pineda Rodrí-
guez en su carácter de representante legal para pleitos, cobranzas y actos de administración de Antonio 
Soto Sole en contra de Aureliano Huerta Martínez, por auto de fecha veintitrés de mayo de dos mil veinti-
cinco, se ordena citar a la parte demandada para que comparezca debidamente identificada, en las ins-
talaciones del Juzgado Cuarto Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, con domicilio 
en Periférico Ecológico Arco Sur número cuatro mil, Colonia Reserva Territorial Atlixcayotl, San Andrés 
Cholula, Puebla, a efecto de que tenga verificativo la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PROCESAL, en la que se 
procurara avenir a las partes escuchándolos y haciéndoles reflexionar sobre la conveniencia de evitar el 
juicio, con el propósito de que los interesados se hagan concesiones reciprocas y solucionen su conflicto, 
la cual se celebrará a las DIEZ HORAS del día VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, requiriendo 
a la parte demandada para que comparezca ante esta autoridad debidamente identificado asociado de 
su abogado patrono, quien deberá tener título registrado ante el Tribunal Superior de Justicia en el Estado, 
es de advertirse que si no está en posibilidad de hacerse patrocinar por un abogado particular, que reúna 
los requisitos establecidos por la ley, el mismo está facultado para acudir a la Defensoría Pública de este 
Distrito Judicial con domicilio conocido, a realizar las gestiones necesarias para el efecto de que se le 
proporcione un Defensor Público. Asimismo, se apercibe a la parte demandada que, de no comparecer sin 
causa justificada, se entenderá su negativa a conciliar y se turnaran los autos al Diligenciario adscrito a 
este Juzgado para el emplazamiento en términos de ley. Se ordena la publicación de TRES EDICTOS en el 
PERIÓDICO INTOLERANCIA en forma consecutiva. 

PUEBLA, PUEBLA, A CUATRO DE JUNIO DE 2025.  
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. CÉSAR SALAS TOMÉ

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES TEHUACAN, PUE.

POR DISPOSICION DEL JUEZ DE LO FAMILIAR DE TEHUACAN, PUEBLA, POR AUTO DE FECHA SEIS DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTICINCO. SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LA PRESENTE SUCESIÓN TESTAMENTARIA A 
BIENES DE JUAN CRISOSTOMO ZARATE O JUAN CRISOSTOMO; ASÍ COMO, LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES 
DE CONCEFCIÓN ZARATE GUZMAN O CONCEPCION ZARATE CRISOSTOMO; ORIGINARIOS DE SAN JUAN IXCAQUIXTLA, 
TEPEXI DE RODRÍGUEZ, PUEBLA; Y VECINOS QUE FUERON DE LA CIUDAD DE TEHUACAN, PUEBLA; A EFECTO DE QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE DIEZ DIAS, DEBIENDO MANIFESTAR LO QUE A SU 
DERECHO E INTERES CONVENGA CON ARGUMENTOS Y DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN SUS DERECHOS Y PROPON-
GAN ALBACEA DEFINITIVO, DEL JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO E INTESTAMENTARIO EXPEDIENTE NÚMERO: 
0206/2025, QUE PROMUEVEN OBDULIA, LETICIA, HEIDY ALEJANDRA, ALEJANDRO JUAN Y PATRICIA TODOS DE APE-
LLIDOS CRISOSTOMO ZARATE EN CALIDAD DE HIJOS DE LOS AUTORES DE LA HERENCIA, DEJANDO COPIAS, ANEXOS 
Y AUTO ADMISORIO A DISPOSICION DE SECRETARIA DE ESTE JUZGADO.

TEHUACAN, PUEBLA A DIECISIES DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO FAMILIAR DE TEHUACAN, PUEBLA.
LIC. ARACELI DAZA ENRIQUEZ

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PUEBLA, PUE.

A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO PARA CONTRADECIR LA DEMANDA. 
Disposición Juez Sexto Especializado en Materia Familiar del Distrito Judicial de Puebla, en cumplimiento al auto 
de fecha tres de junio de dos mil veinticinco, dictado dentro de los autos del expediente 339/2025, relativo al 
Juicio Especial de Rectificación de Acta de Nacimiento, promovido por JOSÉ LUIS DOMÍNGUEZ BERMÚDEZ, se 
ordena correr traslado a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda mediante tres edic-
tos, para que dentro del plazo improrrogable de tres días contados a partir del día siguiente de su publicación, 
se presenten a contradecir con justificación dicha demanda, quedando en la Secretaría del Juzgado copias 
simples de la demanda, apercibidos de que no hacerlo serán señalados día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 

Puebla, Pue., a seis de junio de dos mil veinticinco. 
LA DILIGENCIARIA 
LIC. LILLIANA LOZANO BADILLO

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA, DILIGENCIARIO PAR.

A QUIEN SE CREA CON INTERÉS. 
Disposición Juez Primero Familiar Cholula, Puebla. Auto de fecha seis de junio del dos mil veinticinco, Expe-
diente 308/2025, Juicio Rectificación de acta de nacimiento, promueve, ANDRES JUAREZ MONTES y/o ANDREA 
JUAREZ MONTES, contra JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE OCOYUCAN, PUEBLA, y de 
todas aquellas personas que se crean con interés en contradecir la demanda, Debiendo quedar como nombre 
correcto en mi acta de nacimiento; ANDRES JUAREZ MONTES, y como lugar de nacimiento; SANTA MARTHA 
HIDALGO, OCOYUCAN, PUEBLA, Y como nombre correcto de mi padre en mi acta de nacimiento; EUGENIO JUAREZ 
MONES, y como nombre correcto de mi madre en mi acta de nacimiento; DOMINGA MONTES MECATL. Se empla-
za TODO AQUEL QUE TENGA INTERÉS en contradecir la demanda pzara que, en término improrrogable de TRES 
DÍAS contados a partir del día siguiente de la última publicación se presenten ante esta autoridad a contradecir 
con justificación dicha demanda, quedando en la secretaria de este Jugado copias simples de la demanda que 
se provee, apercibidos que, de no hacerlo, será señalado día y hora para desahogar la audiencia de recepción 
de pruebas, alegatos y citación para sentencia y se tendrá contestada en sentido negativo y en cuanto las 
notificaciones aún personales se les realizarán por lista.

CHOLULA PUEBLA, DIEZ DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIO: 
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTAZAR.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO MUNICIPAL DE ACAJETE, PUEBLA. 

DISPOSICIÓN JUZGADO MUNICIPAL DE ACAJETE, PUEBLA, POR AUTO DE FECHA 02 DE JUNIO DE 2025, EXPEDIENTE 
57/2025, SE ENCUENTRA RADICADO JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR 
MICHELLE LÓPEZ CEREZO TAMBIÉN CONOCIDA COMO MICAELA LÓPEZ CEREZO EN REPRESENTACION DE SU MENOR 
HIJO DE INICIALES ESL, EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DEL MODULO DEL HOSPITAL INTEGRAL DE ACAJE-
TE, PUEBLA, HA EFECTO DE HACER LA ENMIENDA DEL ACTA DE NACIMIENTO DEL MENOR EN RELACIÓN AL NOMBRE 
DE LA MADRE, YA QUÉ SE ASENTÓ COMO MICAELA LÓPEZ CEREZO, SIENDO LO CORRECTO MICHELLE LÓPEZ CEREZO, 
SE ORDENA CORRER TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA POR 
LO QUE ORDENA PUBLICAR UN EDICTO EN EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA” POR TRES VECES CONSECUTIVAS PARA 
QUE DENTRO DEL TERMINO DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE Y DESPUÉS DE EMPLAZADO, SE 
PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD HA CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN OFI-
CIALIA COPIA SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA 
Y HORA PARA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN A SENTENCIA.

ACAJETE, PUEBLA, A LOS 11 DIAS DEL MES DE JUNIO DE 2025
LA C. DILIGENCIARÍA
LIC. MARISOL ROJAS ROJAS

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA PAR, PUEBLA. PUE. 

DISPOSICIÓN Juzgado Primero de lo Familiar de Puebla, expediente 402/2024, auto de fecha, auto de fecha 
QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO. Se convoca a todos los que se crean con derecho dentro de la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE JOVITA GONZÁLEZ TIZAMITL, DENUNCIADO por ADRIANA HERRERA 
GONZÁLEZ, PETRA EUSTOLIA HERRERA GONZÁLEZ, GUSTAVO HERRERA GONZÁLEZ, ÁNGEL HERRERA GONZÁLEZ, 
JOSÉ FERMÍN HERRERA GONZÁLEZ, para que comparezcan a deducirlo dentro del plazo de DIEZ DÍAS, que se 
contarán a partir del día siguiente de la fecha de publicación que se realizará en el periódico “INTOLERANCIA” y 
concurran por escrito en el procedimiento, debiendo establecer los argumentos de su derecho, los documentos 
que lo justifiquen y propongan a quien puede desempeñar el cargo de albacea definitivo.

Quedando copias de la demanda y sus anexos a su disposición en la Secretaría de esta Juzgado.
LIC. YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ 
DILIGENCIARIO

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILIGEN-
CIARÍA IMPAR.

DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE IZUCAR DE MATARMOROS, 
PUEBLA, SE CONVOCA Y SE HACE SABER DE LA EXIS-
TENCIA DEL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
A BIENES DE REYNA MARINA DIAZ COYOTE, QUIEN 
TUVO SU ULTIMO DOMICILIO EN PRIVADA UNO “A”. 
CASA NUEVE “B”, DE LA UNIDAD HABITACIONAL AL-
CHICHICA, MOD UNO, EN IZUCAR DE MATAMOROS, 
PUEBLA, PROMOVIDO POR MARIA VICTORIA DE LOUR-
DES DIAZ COYOTE, INOCENCIA DIAZ COYOTE y AGUS-
TINA DIAZ COYOTE, EXPEDIENTE 0519/2025, QUIEN 
SE CREA CON DERECHO A HERENCIA LEGITIMA, PARA 
QUE EN UN TERMINO DE DIEZ DIAS QUE SE CONTA-
RA AL DIA SIGUIENTE A LA PRESENTE PUBLICACIÓN, 
CONCURRA POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO 
ESTABLECIENDO ARGUMENTOS DE SU DERECHO, DO-
CUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN.

PUEBLA, PUEBLA, A 05 DE JUNIO DE DOS MIL VEIN-
TICINCO.
DILIGENCIARIO
LIC. MARIO ÁNGEL CABRERA LÓPEZ

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO MUNICIPAL DE ACAJETE, PUEBLA Disposición, Juez Municipal de Acajete, 

Puebla, expediente número 33/2025, Juicio de Rectificación de Acta de Nacimiento, promueve FAVIOLA RA-
MIREZ CID; datos incorrectos en el acta; LUGAR DE NACIMIENTO: SE OMITE; NOMBRE DE LA MADRE: MAYANIN CID 
FLORES, para quedar de la siguiente manera; datos correctos; LUGAR DE NACIMIENTO: LA MAGDALENA TETELA, 
ACAJETE, PUEBLA; NOMBRE DE LA MADRE: MAYENIN CID FLORES, córrase traslado a aquellas personas que tengan 
interés en contradecir la demanda, para que dentro del término de TRES DIAS contados a partir del día siguien-
te de la última publicación, se presenten ante esta autoridad a contradecir con justificación dicha demanda, 
quedando en oficialía copias simple de la demanda apercibidos que de no hacerlo será señalado día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia.

Acajete, Puebla, a dieciséis de mayo del año dos mil veinticinco.
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ACAJETE, PUEBLA
LIC. MARISOL ROJAS ROJAS

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL CIVIL Y PENAL ACAJETE, PUEBLA. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. TRIBUNAL SU-
PERIOR DE JUSTICIA.

Disposición, Juez Municipal de Acajete, Puebla, expediente número 28/2025, Juicio de Rectificación de Acta 
de Nacimiento, promueve AUDIA VALDEZ CALDERÓN; datos incorrectos en el acta; NOMBRE: AURELIA VALDEZ 
CALDERÓN; LUGAR DE NACIMIENTO: SE OMITE; NUMERO DE ACTA: “ALTERADO Y/O REMARCADO, para quedar de la 
siguiente manera; datos correctos; NOMBRE: AUDIA VALDEZ CALDERÓN; LUGAR DE NACIMIENTO: LA MAGDALENA 
TÉTELA, ACAJETE, PUEBLA; NUMERO DE ACTA: VEINTISIETE, córrase traslado a aquellas personas que tengan in-
terés en contradecir la demanda, para que dentro del término de TRES DÍAS contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, se presenten ante esta autoridad a contradecir con justificación dicha demanda, 
quedando en oficialía copias simple de la demanda apercibidos que de no hacerlo será señalado día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia.

Acajete, Puebla a dieciséis de mayo del año dos mil veinticinco.
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ACAJETE, PUEBLA.
LIC. MARISOL ROJAS ROJAS.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO ES-
PECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA Y ESPECIALIZADO EN EXTINCION DE DOMINIO, 
DILIGENCIARIO PAR.

DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE 
486/2023. PROMUEVE GISELA LETICIA MAURNO GARCIA, EN CONTRA DE LUIS AGUIRRE BAEZ Y PETRA VERONICA 
MEDINA MEDINA, JUICIO ORDINARIO CIVIL, EN CUMPLIMIENTO A LOS AUTOS DE FECHA QUINCE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICINCO Y TREINTA DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, SE CONVOCA A POSTORES PARA REMATE EN PRIMERA 
Y PUBLICA ALMONEDA. RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO DEPARTAMENTO NUMERO UNO, DEL EDIFICIO 
E-3, DE LA PLAZA EM-10, DE LA UNIDAD HABITACIONAL “AGUA SANTA” DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, INSCRITO CON 
NUMERO DE FOLIO REAL ELECTRÓNICO 0241305 1, DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, POSTURA LEGAL LA CANTIDAD DE QUINIENTOS MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL, SEÑALANDOSE LAS DOCE HORAS DEL DIA CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, PARA QUE TEN-
GA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS 
QUE LA POSTURA SE EXHIBIRA EN LA AUDIENCIA, CONFORME AL ARTICULO 495 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO, QUEDANDO LOS AUTOS A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA PAR DEL JUZGADO PARA QUE TOMEN 
LOS DATOS NECESARIOS. SE HACE SABER A LA DEMANDADA LUIS AGUIRRE BAEZ Y PETRA VERONICA MEDINA MEDINA, 
QUE PUEDE SUSPENDER EL REMATE PAGANDO INTEGRAMENTE LAS PRESTACIONES RECLAMADAS EN JUICIO ANTES DE 
QUE CAUSE ESTADO EL AUTO DE FINCAMIENTO DE REMATE. 
PUEBLA, PUEBLA, A CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO.  
LA DILIGENCIARIA PAR. 
LIC. OLIVIA FLORES GARCIA. 

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, CHOLULA, PUE. DILIGENCIARÍA PAR.  

A QUIEN SE CREA CON DERECHO.

Disposición Juez Primero de Civil de Cholula, Puebla, Auto de fecha ocho de mayo del año dos mil veinti-
cinco, expediente 386/2025 Juicio USUCAPION, promueve FERNANDO RAMIREZ FABIAN Y LUISA COYOTECATL 
XILOTL en contra de DOMINGA FRANCISCA XILOTL COYOTECATL, CATALINO COYOTECATL XILOT, GUSTAVO CO-
YOTECATL RAMIREZ, REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CHOLULA, PUEBLA, CONAGUA 
DIRECCION LOCAL PUEBLA A TRAVES DE SU REPRESENTANTE LEGAL, FERROSUR SA DE CV A TRAVES DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL Y TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, respecto del predio urbano denominado 
CAÑADA DE SAN MARTIN ubicado en la localidad de Santa María Coronango, Municipio de Coronango Pue-
bla, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE mide 7.02 metros con RIO PRIETO; AL SUR mide 7.09 metros 
con DERECHO DE VIA DEL FERROCARRIL perteneciente a FERROSUR SA DE CV; AL ESTE mide 52.13 metros 
con CATALINO COYOTECATL XILOTL Y AL OESTE mide 50.69 metros con GUSTAVO COYOTECATL RAMIREZ. Se 
emplaza A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, DOCE DIAS contesten demanda y señalen domicilio 
para recibir notificaciones el cual empezara a transcurrir al día siguiente de la última publicación. Aperci-
bido de no hacerlo se tendrá por contestada en sentido negativo y sus notificaciones aun las de carácter 
personal se les notificaran por lista. Haciéndoles saber que quedan a su disposición en el juzgado copia 
sellada y cotejada de la demanda compuesta de catorce hojas, contrato de compraventa compuesto de 
dos hojas, un juego de copias certificadas de actuaciones judiciales compuesta de diez hojas, registro 
catastral compuesto de una hoja, cedula catastral compuesto de una hoja, certificado IRCEP compuesto 
de una hoja, copia certificada de constancia compuesto de una hoja, auto admisorio de fecha ocho de 
mayo del año dos mil veinticinco

Cholula, Puebla, a 10 de Junio de 2025.
Abogado. Jesús Guadalupe Cuatlatl Cuatlacuatl
AUXILIAR DE OFICIALIA MAYOR PARA EJERCER LAS FUNCIONES DE DILIGENCIARIO DE ACUERDO AL AUTO DICTADO 
POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE FECHA DOS DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, PUE.

A TODO INTERESADO
Disposición Juez Familiar, expediente 234/2025 
emplázoles. Procedimiento JUICIO ORDINARIO CI-
VIL DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, promo-
vido por RUBY ESTHER PEREA SIERRA, en contra del, 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE LA POBLACION DE TULCINGO DE VALLE, 
PUEBLA, Y DE TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO.
Producir contestación doce días última publica-
ción. Apercibimientos Legales. Copia traslado, se-
cretaria.

Chiautla, Puebla, 20 de Mayo de 2025
EL DILIGENCIARIO
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUE.

DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO DISTRITO JUDICIAL ZA-
CATLAN, PUEBLA. SE ORDENA EMPLAZAR A GILBER-
TO MARTINEZ MORALES, PARA QUE EN EL TERMINO 
DOCE DÍAS CONTADOS A PARTIR DE SU PUBLICA-
CIÓN, CONTESTE DEMANDA, SEÑALE DOMICILIO EN 
ZACATLAN, PUEBLA PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICA-
CIONES, APERCIBIDO NO HACERLO, SE TENDRA POR 
CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO 
EN TODAS SUS PARTES Y SUS NOTIFICACIONES SE 
REALIZARAN POR LISTA AUN LAS DE CARÁCTER 
PERSONAL. EXPEDIENTE NÚMERO 62/2025, RE-
LATIVO AL JUICIO DE OTORGAMIENTO Y FIRMA DE 
ESCRITURA PÚBLICA DE CONTRATO DE COMPRA-
VENTA PROMOVIDO por ANTONIO MARTINEZ MO-
RALES, en contra de GILBERTO MARTINEZ MORA-
LES, RESPECTO DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA, 
QUE SE CELEBRO EL DIA ONCE DE ABRIL DE DOS 
MIL CATORCE, RESPECTO AL PREDIO RUSTICO DE-
NOMINADO “PAXBANGA”, UBICADO EN LA CARRE-
TERA INTERSERRANA ZACATLAN ZAPOTITLAN, DEL 
MUNICIPIO DE TEPANGO DE RODRIGUEZ, PUEBLA. 
COPIAS DE DEMANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO, 
DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. 

ZACATLAN, PUEBLA, VEINTISEIS DE MAYO DE DOS MIE 
VEINTICINCO. 
EL C. DILIGENCIARIO

LICENCIADO RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ 

Regidores del Ayuntamiento 
de Calpan insisten en la destitu-
ción del presidente municipal Vi-
cente Sánchez Méndez, tras de-
nunciar públicamente presuntas 
irregularidades en su adminis-
tración, entre las que destacan 
desvío de recursos, nepotismo y 
tráfico de influencias.

Aunque el llamado “cabildazo” 
con el que intentaron removerlo 
no fue reconocido oficialmente, 
aseguran que seguirán por la vía 
legal y ante instancias como el 
Congreso del Estado y la Audito-
ría Superior del Estado (ASE).

En entrevista, los regidores ex-
plicaron que el proceso de revoca-
ción ya fue iniciado, pero admitie-
ron que no tienen certeza de cuán-
to tiempo tardará en resolverse.

Sobre el paradero del presi-
dente municipal, los regidores 
dijeron desconocer su ubicación 
exacta, aunque comentaron que 
lo han visto despachando “en 
una cafetería cerca de la presi-
dencia”, y no en el edificio oficial 
del Ayuntamiento.

Mientras tanto, el alcalde 
continúa legalmente en funcio-
nes, aunque, aseguran, no ha 
despachado desde la sede del 
Ayuntamiento.

“Él sigue teniendo el cargo de 
presidente municipal. No lo he-
mos visto en la presidencia, solo 
estuvo un momento en Cabildo”, 
comentaron.

Afirmaron que el edil toma 
decisiones de forma unilateral, 
sin consultar al resto del Cabil-
do ni al síndico municipal, y que 
incluso les ha indicado que de-
ben pedirle permiso para ejecu-
tar cualquier acción dentro del 
gobierno municipal.

Esta situación, señalaron los 

regidores, ha derivado en un am-
biente de ingobernabilidad.

“Hay muchos problemas en el 
tema de inseguridad y también 
con el agua. Ya hubo tres amoti-
namientos de personas exigien-
do su renuncia. Incluso en algún 
momento firmó una renuncia, 
pero no se concretó nada”, expre-
saron. Sobre el tema del agua, ex-
plicaron que, aunque sí hay dis-
ponibilidad del recurso, la distri-
bución ha sido deficiente.

Aseguran que el problema ini-
ció con la sequía, pero se agravó 
por la falta de pago del suminis-
tro eléctrico del pozo.

“En múltiples ocasiones le co-
mentamos al presidente que de-

bía pagarse el curso del agua, pe-
ro hizo caso omiso. Ya cuando el 
problema era grave, quiso resol-
verlo, y terminó pagando la reco-
nexión de la luz”, detallaron.

Según los regidores, la inte-
rrupción del servicio de agua 
afectó a toda la cabecera muni-
cipal, donde habitan alrededor 
de 7 mil personas.

“Desde octubre así lo recibi-
mos, pero era algo muy impor-
tante que debió atenderse desde 
el inicio”, indicaron.

Aunque no proporcionaron ci-
fras concretas sobre el presun-
to desvío de recursos, aseguraron 
que ya presentaron pruebas ante el 
Congreso local y que están por pre-
sentar una denuncia ante la ASE.

Hicieron un llamado al Con-
greso para que ponga atención 
en la situación que vive Calpan.

“Pedimos que nos tomen en 
cuenta, que revisen las cuentas 
públicas y los casos de nepotis-
mo. Si el Congreso no falla a nues-
tro favor, lo entenderemos, pero 
agotaremos todas las instancias 
correspondientes”, señalaron.

También admitieron que la 
ciudadanía ha estado al tan-
to de la situación y que, aunque 
por ahora se mantiene en cal-
ma, existe el riesgo de nuevas 
manifestaciones.

Continúa el jaloneo
político en Calpan

El gobierno estatal lanzó 
oficialmente la licitación pa-
ra el equipamiento de un po-
zo profundo y la construcción 
de una nueva línea de conduc-
ción de agua potable, paso fir-
me hacia el fortalecimiento de 
la infraestructura básica en 
esta comunidad del municipio 
de Nealtican.

De acuerdo con lo publica-
do en la Segunda Sección del 
Periódico Oficial del Estado el 
12 de junio de 2025, la obra se-
rá ejecutada por quien resul-
te ganador del proceso licita-
torio y cuente con experiencia 
en este tipo de trabajos.

El plazo de ejecución será 
de 28 días naturales, con ini-
cio programado para el 7 de ju-
lio de 2025.

Se lanzó la convocato-
ria número SOAPAP-GAF-
OP-2025-001 para participar en 
el procedimiento de licitación 
pública estatal identificado co-
mo SOAPAP-OP-LPE-2025-001, 
con el objetivo de adjudicar el 
contrato para el equipamiento 
de un pozo profundo y la cons-
trucción de una línea de con-
ducción de 4 pulgadas desde 
dicho pozo hasta un tanque, en 
la localidad de San Buenaven-
tura Nealtican, municipio de 
Nealtican, Puebla.

La convocatoria establece 
que la visita al sitio de los tra-
bajos se realizará el 18 de ju-

nio a las 10:00 horas, la junta de 
aclaraciones el 20 de junio a la 
misma hora, y la presentación 
y apertura de proposiciones se 
llevará a cabo el 26 de junio a las 
11:00 horas. El fallo se emitirá el 
2 de julio a las 16:00 horas.

El costo de las bases es de 
cinco mil pesos, y podrán ad-
quirirse en la Gerencia de Ad-
ministración y Finanzas del 
SOAPAP, ubicada en calle Roma 
número 282, colonia Volkswa-
gen 2, localidad de Sanctorum, 
municipio de Cuautlancingo, 
en un horario de 09:00 a 16:00 
horas de lunes a viernes.

El pago deberá realizarse 
mediante depósito bancario a 
la cuenta número 1102859578, 
CLABE 072650011028595786 
del Banco Mercantil del Norte 
(Banorte), a nombre del Siste-
ma Operador de los Servicios de 
Agua Potable y Alcantarillado 
del Municipio de Puebla.

Los interesados deberán pre-
sentar una solicitud de inscrip-
ción al procedimiento, en ho-
ja membretada, dirigida al C.P. 
Luis Fernando Pérez Perucho, 
encargado de despacho de la 
Gerencia de Administración y 
Finanzas del SOAPAP.

Entre los requisitos solicita-
dos están: razón social, objeto 
social, constancia de situación 
fiscal, datos del representante 
legal, socios, información no-
tarial del acta constitutiva y re-
formas, constancia de no inha-
bilitación, comprobante de do-
micilio, teléfonos de contacto y 
correo electrónico oficial.

Solo podrán adquirir las ba-
ses quienes no estén impedi-
dos ni inhabilitados conforme 
al artículo 55 de la Ley de Obra 
Pública y Servicios Relaciona-
dos con la Misma para el Esta-
do de Puebla.

Además, el idioma y moneda 
de la propuesta deberán ser es-
pañol y moneda nacional, res-
pectivamente. Se contempla un 
anticipo del 30 por ciento para 
la ejecución de la obra.

Publican licitación 
para obra hidráulica

Jorge Castillo
Fotos Es Imagen

Regidores aseguran que hay ingobernabilidad; edil despacha en cafetería.

Los trabajos se realizarán en el municipio de 

Nealtican.

El plazo de ejecución 
será de 28 días 
naturales, con inicio 
programado para el 7 
de julio de 2025.

TOME NOTA

Jorge Castillo
Fotos Agencia Enfoque

El Cabildo de Calpan 
permanece a la espera 
de que el Congreso 
dé entrada formal 
a sus denuncias y 
deatermine si existen 
elementos suficientes 
para una posible 
destitución del edil.

EL APUNTE
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EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO ESPECIALIZADO DE LO CIVIL CIUDAD JUDICIAL. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE PUEBLA.

DISPOSICIÓN JUEZ QUINTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, AUTO DE FECHA 
VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, EXPEDIENTE 538/2021, JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD Y CAN-
CELACIÓN DE ESCRITURAS, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DE UN SOLO EDICTO EN EL PERIÓDICO INTOLERANCIA QUE 
SE EDITA EN ESTA CIUDAD DE PUEBLA, A FIN DE PERFECCIONAR EL EMPLAZAMIENTO REALIZADO A ROGELIO HERRA-
DA MARTÍNEZ, PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A PRODUCIR SU CONTESTACIÓN, OPONER DEFENSAS 
Y EXCEPCIONES, OFRECER Y DESAHOGAR PRUEBAS DE SU INTENCIÓN, ALEGAR LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA 
APERCIBIDOS QUE DE NO COMPARECER, DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS, EL JUZGADO PODRÁ TENER POR 
CIERTAS LAS AFIRMACIONES DE SU CONTRAPARTE, ASIMISMO, SE LE REQUIERE SEÑALE DOMICILIO EN LA CIUDAD 
DE PUEBLA, PUEBLA, PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES, 
AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LES HARÁN EN LISTAS DEL JUZGADO.

PUEBLA, PUEBLA-A 6 DE JUNIO DE 2025.
C. DILIGENCIARIO PAR.
LIC. MARTHA EDITH ROMANO MUÑOZ.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE CUAUTLANCINGO. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.

DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE CUAUTLANCINGO, PUEBLA. MEDIANTE AUTO DE FECHA VEINTIOCHO DE MAYO DEL 
DOS MIL VEINTICINCO POR EL QUE SE ORDENA A GERTRUDIS ELVIRA RAMÍREZ ORTEGA QUIEN PROMUEVE JUICIO DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO DEL EXPEDIENTE 52/2025, CONVÓQUESE A TODO AQUEL INTERESADO A 
CONTRADECIR LA DEMANDA, A FIN DE QUE DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DEL PRE-
SENTE CONTESTE LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA Y SEÑALEN DOMICILIO EN LA SEDE DE ESTE JUZGADO 
PARA RECIBIR NOTIFICACIONES CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO, SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA 
LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO. QUEDANDO LOS AUTOS EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO.

CUAUTLANCINGO, PUEBLA, PUEBLA A VEINTIOCHO DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIO CIVIL
ABOGADA YULIANA MALCOS CRUZ

AVISO NOTARIAL

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. NORMA ROMERO CORTES NOTARIO PÚBLICO No. 4 PUEBLA, PUE.

Yo Licenciada Norma Alma Cortés Caballero, Notario Público AUXILIAR de la Notaría Pública número 
Cuatro de esta Ciudad, de la que es TITULAR la Doctora en Derecho Norma Romero Cortés, actuando 
en el protocolo y con el sello de autorizar de la TITULAR; por medio del presente y con fundamento en 
lo previsto por el artículo 784 fracción II del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y 
Soberano de Puebla, doy a conocer a todas las personas interesadas, que en esta Notaría a mi cargo se 
tramita la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor Gelacio López Ecatl, mediante el instrumento 
número 58,892 (CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS), volumen 703 (SETECIENTOS 
TRES), de fecha diecinueve de mayo del año dos mil veinticinco; Quien falleció en cuatro sur numero 
novecientos uno, Barrio Santo Niño San Andrés Cholula, Puebla, a las 20:05 veinte horas, cinco minutos, 
del día dieciocho de marzo del año dos mil veinticuatro: que promueve la señora: Isabel Miriam Tentle 
de Aquino en su calidad de cónyuge supérstite y los señores Emanuel López Tentle y Juan Pedro López 
Tentle, en su calidad de descendientes directos del De Cujus señor Gelacio López Ecatl; quienes desco-
nocen si el De Cujus otorgó disposición testamentaria alguna, así como la existencia de persona alguna 
diversa a ellas con derecho a heredar en el mismo grado o en uno preferente al de ellas. Asimismo, se 
nombra como ALBACEA DEFINITIVO a la señora Isabel Miriam Tentle de Aquino. quien acepta el cargo y 
protesta su fiel y leal desempeño, quien procederá a formular el inventario y avalúos de los bienes que 
forman el acervo hereditario del autor de la Sucesión.

Puebla, Puebla, a los cinco días del mes de junio del año dos mil veinticinco.
Lic. Norma Alma Cortes Caballero 
Notario Público Auxiliar Número 4.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA.

Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de Puebla, expediente 352/2025, emplazándoles
procedimiento Familiar Especial de la Acción de Rectificación de Acta de Nacimiento, a todo aquel
que se tenga interés en contradecir demanda, mediante UN EDICTO que se publicara en el diario
INTOLERANCIA, para que se presenten ante esta autoridad a contradecir con justificación dicha
demanda, quenado en la oficialía de este juzgado copias simples, de la demanda que se provee,
apercibidos que de no hacerlo será señalado día y hora para desahogar la audiencia de recepción
de pruebas alegatos y citación para sentencia. Por auto de fecha diez de junio de dos mil
veinticinco; promovido por JOSÉ MARIO DAVID GUARNEROS MALDONADO, POR SU PROPIO
DERECHO EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE IGNACIO
ROMERO VARGAS, PUEBLA.

H. Puebla Zaragoza, a 11 de junio de dos mil veinticinco.
C. DILIGENCIARIO
ABOGADO MIGUEL ANGEL ROSAS VÁZQUEZ.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PUEBLA, PUE.

DISPOSICIÓN DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE 768/2024, 
JUICIO INTESTAMENTARIO DENUNCIADO POR MAURA MARÍA GUADALUPE ARELLANO LÓPEZ, MARÍA DEL SOCORRO 
ARELLANO LÓPEZ, JOSÉ LUIS DANIEL ARELLANO LÓPEZ, FLORENTINO, CLEMENTE ARELLANO LÓPEZ, LÁZARO JULIÁN 
ALFREDO ARELLANO LÓPEZ, PROMOVIENDO EN SU CARÁCTER DE HERMANOS DEL DE CUJUS, A BIENES DE GÚIDLER-
MO ARELLANO HERNÁNDEZ. AUTO DE DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. En cumplimiento a 
los artículos 771 fracción IV y 775 del Código de se CONVOCA a todas las personas que se crean con derecho a 
heredar en la sucesión a bienes del señor GUILLERMO ARELLANO HERNÁNDEZ, para que comparezcan a deducir 
sus derechos dentro del plazo de DIEZ DÍAS, contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación y 
concurran por escrito en el procedimiento, debiendo establecer los argumentos de su derecho a heredar, los 
documentos que lo justifiquen y propongan a quien puede desempeñar el cargo de albacea definitivo.

DILIGENCIARIO.
LIC. MARIO MIGUEL LUNA JIMÉNEZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO MUNICIPAL DE ACAJETE, PUEBLA. 

Disposición, Juez Municipal de Acajete, Puebla, expediente número 39/2025, Juicio de Rectificación de Acta 
de Nacimiento, promueve LAURA TERESA PEREZ RODRIGUEZ; datos incorrectos en el acta; NOMBRE:LAURA PE-
REZ RODRIGUEZ; LUGAR DE NACIMIENTO: SE OMITE; NOMBRE DE LA MADRE: SARA RODRIGUEZ, para quedar de la 
siguiente manera; datos correctos; NOMBRE:LAURA TERESA PEREZ RODRIGUEZ, LUGAR DE NACIMIENTO: LA MAG-
DALENA TETELA, ACAJETE, PUEBLA; NOMBRE DE LA MADRE: MARIA SARA RODRIGUEZ SANCHEZ, córrase traslado 
a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda, para que dentro del término de TRES DIAS 
contados a partir del día siguiente de la última publicación, se presenten ante esta autoridad a contradecir 
con justificación dicha demanda, quedando en oficialía copias simple de la demanda apercibidos que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación 
para sentencia.

Acajete, Puebla, a doce de junio del año dos mil veinticinco.
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ACAJETE, PUEBLA
LIC. MARISOL ROJAS ROJAS

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. 
ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE.

CONVÓQUESE PERSONAS CRÉANSE CON DERECHO 
BIENES SUCESIÓN INTESTAMENTARIA FINADA, JUANA 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ O TAMBIÉN CONOCIDA COMO 
JUANA MARTÍNES DE SANTOS Y/O JUANA MARTÍNEZ 
Y/O MARÍA JUANA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, Y DE FINADO 
JOAQUÍN SANTOS SÁNCHEZ, ORIGINARIA Y VECINA 
QUE FUE DE
ACTIPAN DE MORELOS, ACATZINGO, PUEBLA, PRE-
SENTARSE JUZGADO CIVIL TEPEACA, PUEBLA, EXPE-
DIENTE 516/25, TERMINO DIEZ DÍAS ÚLTIMA PUBLI-
CACIÓN, PROMUEVEN GERARDO, TRINIDAD, DIEGO, 
CRISTINA Y MELCHOR TODOS DE APELLIDOS SANTOS 
MARTÍNEZ Y OTRA.

TEPEACA, PUEBLA NUEVE DE JUNIO   2025.
EL DILIGENCIADO
LIC. FELIPE MENDOZA PÉREZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR, DISTRITO JUDICIAL, ACTUACIONES, CHOLULA, PUEBLA. 

CONVÓQUESE A QUIEN SE CREA CON DERECHO 
Disposición Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, JUICIO SUCESIÓN INTESTA-
MENTARIA, a bienes y derechos y obligaciones de RAFAEL TOXTLI TOXTLI, Denunciada por CASIMIRA, BENITA, 
ALBERTA y CARMEN todas de apellidos TOXTLI CHÁVEZ en su carácter de descendientes directos del cujus, la 
cual se declara abierta acaecida a las CUATRO HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS el día VEINTITRÉS DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIEZ dentro del expediente número 0289/2025 en cumplimiento a lo ordenado por auto 
de fecha cuatro de Junio de dos mil veinticinco, se ordena convocar a todos los que se crean con derecho a 
la herencia legítima mediante UN SOLO EDICTO que deberá publicarse en el Periódico “INTOLERANCIA”; a fin de 
que comparezcan a deducir en el plazo de DIEZ DÍAS que se contarán a partir del día siguiente de la fecha de 
la publicación y concurran por escrito en el procedimiento, debiendo establecer los argumentos de su derecho, 
los documentos que lo justifiquen y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo, 
haciéndoles saber que quedan copias de la denuncia de sucesión intestamentaria, anexos y del auto de radi-
cación a su disposición en la secretaria non de este Juzgado para su conocimiento. “Asimismo quedando los 
originales a su disposición para su consulta”.
San Pedro Cholula, Puebla, a la fecha de su publicación. 

C. DILIGENCIARIO NON
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL CHOLULA, PUE.
LIC. JOSÉ LUIS MENDOZA PEREA.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA, DILIGENCIARÍA, JUZGADO DE LO CIVIL, ATLIXCO, PUE.

Todo aquel que se crea con derecho.
Disposición Juez Civil Atlixco, Puebla, auto de fecha 5 de junio de 2025, emplazóle 3 edictos consecutivos 
periódico intolerancia, conteste demanda. Juicio Usucapión, respecto inmueble identificado como: Ultima 
fracción casa marcada número 22, Avenida Hidalgo antes calle “Fray Bartolomé de las Casas”, sitio Ciudad 
Atlixco, este Estado. Con superficie ciento ochenta y cinco metros cuadrados; medidas y colindancias: AL 
NORTE: En tres quiebres, el primero parte de Poniente a Oriente mide seis metros, veinte centímetros; el 
segundo quiebra al Norte, mide siete metros, treinta centímetros y el tercero quiebra al oriente mide tres 
metros, lindando todos ellos con Gloria y Guadalupe ambas de apellidos Limón Ramírez (actualmente con 
la señora Patricia María del Rosario Ramírez Limón); AL SUR; once metros, veinticinco centímetros, linda 
con Avenida Hidalgo y que antiguamente se denominó “calle Fray Bartolomé de las Casas” AL ORIENTE: 
trece metros, noventa centímetros, linda con Felipe Valencia; AI PONIENTE, seis metros, treinta centíme-
tros, linda con calle nueve norte, Inmueble inscrito Registro Público de la Propiedad Atlixco, partida 164, 
fojas 42 vuelta, tomo 194, libro 1, 6 octubre 2023. Conteste demanda 12 días siguientes última publicación, 
apercibido no hacerlo, tendráse contestada sentido negativo, en rebeldía, notificaciones por lista, perdido 
derecho ofrecer pruebas y continuará procedimiento. Expediente 256/2025. Actor: José Rubén Romero 
Flores y Luis Rey Pérez Juárez. Demandados: Patricia María del Rosario Ramírez Limón, Colindantes: Patricia 
María del Rosario Ramírez Limón, Felipe Valencia. Copias traslado secretaría.

Atlixco, Puebla, diez de junio de dos mil veinticinco.
Lic. Ignacio Pedraza Rojas
Diligenciario Par Juzgado Civil Atlixco

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PUEBLA, PUE.

DISPOSICIÓN DEL JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PUEBLA, PUE. Por auto de fecha 15 de mayo de 2025, señala-
do en el acuerdo en su párrafo segundo y cuarto, referente al PROCEDIMIENTO FAMILIAR ESPECIALIDE RECTIFICA-
CION DE INSCRIPCION DEL LIBRO DE ACTAS DE NACIMIENTO AL LIBRO DE RECONOCIMIENTO promovido por JAIME 
ESPINA LINARES, en contra del CIUDADANO JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE CIUDAD 
SERDAN, CHALCHICOMULA DE SESMA, PUEBLA, y con fundamento en los artículos 63 y 750 del Código de Procedi-
mientos Civiles, córrase traslado a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda mediante 
TRES EDICTOS que se publicarán en el Periódico INTOLERANCIA, para que dentro del término improrrogable 
de TRES DÍAS contados a partir del día siguiente de la última publicación se presenten ante esta autoridad a 
contradecir con justificación dicha demanda, quedando en la oficialía de este Juzgado copias simples de la 
demanda que se provee, apercibidos que de no hacerlo será señalado día y hora para desahogar la audiencia de 
recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia., del expediente 0294/2025, quedando en la oficialía 
de este Juzgado copias simples de la demanda. 

H. Puebla de Zaragoza a 10 de junio de 2025. 
Diligenciario. 
ABOGADO MARIO MIGUEL LUNA JIMENEZ

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL, PODER JUDICIAL, CHOLULA, PUEBLA.

SE CONVOCA A TODOS AQUELLOS QUE SE CREAN CON DERECHO. 

Disposición, Juez Segundo Civil Cholula Puebla, ocho de mayo de dos mil veinticinco Expediente Número: 
220/2025, se admite Juicio Ordinario Civil de Usucapión e Inmatriculación promovido por José Javier Gre-
gorio Tiro en contra Pioquinto Gregorio Carrillo y/o Pio V Gregorio Carrillo y todas las personas se crean con 
derecho, respecto de un inmueble denominado San Antonio el cual está ubicado en calle Cuauhtémoc Sin 
número de la localidad de Santa Maria Acuexcomac, municipio de San Pedro Cholula, Estado de Puebla, 
con una superficie de terreno de 472.06 metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias. 
Norte: Mide trece metros con cuarenta y seis centímetros linda con Calle Cuauhtémoc; Sur: Mide trece 
metros con cincuenta y cuatro centímetros linda con calle 16 de septiembre, Este: Mide treinta y nueve 
metros con veinticinco centímetros quebrada en cinco tramos linda con predio del señor Agustin Gregorio 
Tiro; Oeste: Mide treinta y tres metros con treinta y cinco centimetros línea quebrada en cuatro tramos 
linda con el señor Alejandro Gregorio Tiro. Superficie de terreno 472.06 metros cuadrados y con una super-
ficie de construcción de 140.24 metros cuadrados con un uso Habitacional. Se emplaza a todo aquel que 
se crea con derecho, para que en termino de Doce Días contesten la demanda y señalen domicilio para 
recibir notificaciones, el cual empezara a transcurrir a partir del día siguiente de la última publicación, 
apercibidos de no hacerlo, se tendrá por contestada en sentido negativo y en cuanto a las notificaciones 
aun las de carácter personal se les realizaran por lista. Haciéndoles saber que queda a su disposición en 
el Juzgado copia sellada y cotejada de la demanda que consiste en 14 fojas útiles, asi como sus anexos 
copia certificada de contrato 4 fojas, un croquis, clave catastral 1 foja útil, cédula del Estado 2 foja útil, 
certificado IRCEP1 foja útil, Testimonial Ad- Perpetuam 14 fojas útiles, auto admisorio 2 foja útil. 

Cholula, Puebla, a 11 de junio de 2025. 
Licenciada en derecho Silvia Mireya Lara Noriega. 
Diligenciaría Par.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL DE TECAMACHALCO, PUE. DILIGENCIARÍA.

QUIEN SE CREA CON DERECHO
Disposición Juez Civil y Familiar de Tecamachalco, 
Puebla, promueve MARÍA MARIBEL BORGES SILVA Y 
GREGORIO JESUS BORGES SILVA, en contra de quien 
se crea con derecho, Juicio Sucesorio Intestamen-
tario a bienes de ARACELI CECILIA SILVA GONZALEZ 
Y/O ARACELI SILVA GONZALEZ Y JOAQUIN FEDEL 
BORGES DE JESUS Y/O JOAQUIN BORGES DE JESUS, 
quienes fueron originarios de Cuacnopalan, Palmar 
de Bravo, Puebla; expediente 501/2025, compa-
rezcan deducir derechos dentro termino diez días 
siguientes de esta publicación ante este Juzgado y 
proponer albacea definitivo.

Tecamachalco, Puebla; a dos de junio de dos mil 
veinticinco.
Diligenciario
LIC. CARLOS FLORES ZAYAS.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES. 
CHIAUTLA, PUE.

A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Familiar, expediente 261/2025, 
emplázoles Procedimiento Familiar Especial la Rec-
tificación de Acta de NACIMIENTO, promovido por 
FRANCISCA TLATENCHI VAZQUEZ, en contra del JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE CHIAUTLA, DEL ESTADO DE PUEBLA, Y DE TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
Producir contestación tres días última publicación. 
Apercibimientos Legales. Copia traslado Secretaría. 
Chiautla, Puebla, 28 de mayo de 2025. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE.

DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE 
295/2025, CONVÓQUENSE PERSONAS SE CREAN 
CON DERECHO JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTA-
RIO A BIENES DEL SEÑOR JOSÉ ALBERTO ROMERO 
GARRIDO ORIGINARIO DE PUEBLA Y VECINO DE ESTA 
CIUDAD, A FIN DE COMPARECER A DEDUCIR SUS DE-
RECHOS, TERMINO DIEZ DÍAS ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU 
DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN 
Y PROPONGAN QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR CARGO 
DE ALBACEA DEFINITIVO, DENUNCIAN FRANCISCO 
JAVIER ROMERO GARRIDO, TRASLADO EN SECRETA-
RIA NON DEL JUZGADO.
PUEBLA, PUE A 07 DE JUNIO DE 2025.
EL DILLIGENCIARIO
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUN-
DO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. PUE. 
 
DISPOSICION JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR, PUE-
BLA, ACUERDO DE FECHA QUINCE DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, EXPEDIENTE 0171/2024 JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE JOSE 
RAUL VILLEGAS MEZA, PROMUEVE MARIA ELIZABETH 
CASTILLO CAMACHO, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DE 
UN EDICTO EN EL PERIÓDICO INTOLERANCIA QUE SE 
EDITA EN ESTA CIUDAD, EN EL QUE SE CONVOQUE A 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA 
LEGITIMA, A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS 
SIGUIENTES DEDUZCAN SUS DERECHOS.
H. PUEBLA DE ZARAGOZA A 10 DE JUNIO DE 2025
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ
DILIGENCIARIO NON

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PUEBLA, PUE.

DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO FAMILIAR, PUEBLA, ORDENA CONVOCAR A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO 
A LA HERENCIA LEGITIMA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS, CONTADOS 
AL DÍA SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN, CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLE-
CER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDE 
DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, DENTRO JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO PROMOVIDO 
POR JOSÉ INOCENCIO LUIS ZEPEDA MARTÍNEZ Y MARÍA DEL CARMEN AMALIA ZEPEDA MARTÍNEZ, POR PROPIO 
DERECHO Y COMO APODERADA LEGAL DE JOSÉ ALFREDO ZEPEDA MARTÍNEZ A BIENES DE MARÍA DEL CARMEN 
MARTÍNEZ DÍAZ Y/O MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ DE ZEPEDA Y LUIS ZEPEDA LEÓN, DENTRO EXPEDIENTE NÚME-
RO 177/2025, QUEDANDO DISPOSICIÓN SECRETARIA ACUERDOS NON, COPIA DENUNCIA.

HEROICA PUEBLA A SEIS DE JUNIO 2025.
LICENCIADO ROBERTO ROJAS GÓMEZ 
DILIGENCIARIO NON ADSCRITO A ESTE JUZGADO.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO MUNICIPAL, SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA. 

A TODO INTERESADO.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL Y PENAL DE SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIENTE NU-
MERO 125/2025, RELATIVO AL JUICIO RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE ROMAN ROMAN ACA 
CUATLAYO, EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN ANDRES CHOLULA, 
PUEBLA. POR AUTO DE FECHA VEINTISEIS DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICINCO, SE ORDENA EMPLAZAR A TODO INTE-
RESADO EN CONTRADECIR DEMANDA PARA QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN 
SEÑALEN DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES EN CABECERA MUNICIPAL DE SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA 
APERCIBIDOS DE NO HACERLO, SE TENDRA POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, SE CONTINUARÁ EL PROCEDI-
MIENTO Y LAS NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE HARAN POR LISTA, AUTO DE RADICACION Y 
COPIAS DE DEMANDA A DISPOSICION EN LA SECRETARIA DOY FE.

SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA, A 05 DE JUNIO DE 2025
DILIGENCIARÍA DE LO CIVIL Y PENAL DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA
C. DILIGENCIARIA
ABOGADA JAZMIN MACUIL NAXI 

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO QUINTO 
DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. PUE.

Disposición Juez quinto de lo familiar del distrito ju-
dicial de puebla, en juicio sucesorio intestamenta-
rio número 169/2025 promovido por, Ruben, Laura, 
Jesus Arturo de apellidos Galicia Mejia por acuerdo 
de diez de abril de 2025, ordenó publicar un edicto 
en el periódico Intolerancia de esta cuidad de pue-
bla, para todos aquellos que se crea con derecho 
a la herencia legitima, a bienes de Ruben Galicia 
Mendez, para que comparezcan a deducirlo en un 
lapso de diez días, contados a partir del día siguien-
te de la fecha de publicación, debiendo establecer 
los argumentos de sus derechos, los documentos 
que lo justifiquen y propongan quien puede des-
empeñar el cargo de albacea definitivo dejando el 
traslado en la secretaria non de este juzgado para 
que se imponga del mismo.
C. Diligenciario Impar
Lic. Alejandro Rojas Miron

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
DE TECAMACHALCO, PUE. DILIGENCIARÍA.

A TODO INTERESADO
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TECAMACHALCO, PUEBLA, MEDIANTE EL ACUERDO 
DE FECHA DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, EXPEDIENTE NÚMERO 1205/2019, RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE FRANCISCO TRINIDAD GONZALEZ, DENUNCIADO POR ALICIA TRINIDAD GALEANA, 
CONVÓQUESE A TODA AQUELLA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHOS A LA HERENCIA LEGITIMA PARA QUE COM-
PAREZCA A DEDUCIRLO POR ESCRITO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO Y EN SU CASO 
PROPONGAN A QUIENES PUEDEN DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, LO ANTERIOR EN UN PLAZO DE 
DIEZ DÍAS QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO.

TECAMACHALCO, PUEBLA, A DOCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO
EL DILIGENCIARIA POR MINISTERIO DE LEY EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 207 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO
LIC. CARLOS FLORES ZAYAS

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y PENAL, TECALI, PUEBLA. DILIGENCIARÍA. 

Por disposición del Juez Civil del DISTRITO JUDI-
CIAL DE TECALI DE HERRERA ESTADO DE PUEBLA, 
expediente 260/2025, mediante auto de fecha 2 
de junio 2025, se emplaza por este medio a TO-
DAS LAS PERSONAS QUE TENGAN INTERESES EN 
CONTRADECIR LA DEMANDA DE JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovi-
do por IRMA FLORES GARCIA en contra del Juez del 
registro civil de las personas de TZICATLACOYAN 
PERTENECIENTE A ESTE DISTRITO JUDICIAL, compa-
rezcan ante esta autoridad a manifestar lo que a 
su derecho e interés importe dentro de tres días, 
quedando copia simple de la demanda disposición 
oficialía de este juzgado.
ATENTAMENTE.
Lic. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES
Diligenciario adscrito a los expedientes pares del 
juzgado.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL, TECAMACHALCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.

QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Civil y Familiar de Tecamachalco, 
Puebla, promueve MIGUEL ÁNGEL CASTILLO RAFAEL 
y EZEQUIEL CASTILLO MORENO, en contra de quien 
se crea con derecho, Juicio Sucesorio Intestamen-
tario a bienes de OFELIA RAFAEL SANTOS y/o OFELIA 
DOMINGA RAFAEL SANTOS, quien fuera originaria 
y vecina de la Comunidad de Xaltepec, Palmar de 
Bravo, Puebla; expediente 519/2025, comparezcan 
deducir derechos dentro termino diez días siguien-
tes de esta publicación ante este Juzgado y propo-
ner albacea definitivo. 

Tecamachalco, Puebla; diecinueve de mayo de dos 
mil veinticinco.
Diligenciario.
LIC. CARLOS FLORES ZAYAS.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUE.

DISPOSICIÓN JUZGADO MIXTO DE ZACATLÁN, PUEBLA; EXPEDIENTE 779/2019, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
A BIENES DEL DE CUJUS QUE LLEVÓ POR NOMBRE REYES HERNÁNDEZ MÁRQUEZ Y/O REYES HERNÁNDEZ JUÁREZ Y/O 
REYES HERNÁNDEZ, PROMUEVEN. ERNESTINA HERNÁNDEZ JUÁREZ, CIRENIA HERNÁNDEZ JUÁREZ, LUCIA JUÁREZ 
YIO ROSENDA HERNÁNDEZ JUÁREZ, CANDELARIA HERNÁNDEZ JUÁREZ, Y MARÍA ROSA FRANCISCA HERNÁNDEZ Y/O 
ROSA HERNÁNDEZ JUÁREZ; CONVOCANDO A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS, QUE SE CONTARÁN A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTA-
BLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDE 
DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO. 
ZACATLÁN, PUEBLA; A DIEZ DE JINIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO “NO REELECCIÓN” 
DILIGENCIARIO
LICENCIADO RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ 

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.

A: TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Familiar, expediente 245/2025 
emplázole Procedimiento Familiar Hereditario Jui-
cio Sucesorio Intestamentario, a bienes de la de 
cujus MARÍA REYES REYES, denunciado por LAURA 
ARELLANO REYES, por propio derecho y en su ca-
rácter de apoderada legal de JOSÉ LUIS ESCAMILLA 
REYES Y SERGIO REYES REYES deducir derechos 
diez días siguientes última publicación. 
Chiautla, Puebla, a 21 de Mayo de 2025. 

EL DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.

A: TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Familiar, expediente 244/2025 
emplázole Procedimiento Familiar Hereditario Jui-
cio Sucesorio Intestamentario, a bienes del de cu-
jus BENIGNO ARAGON SOSA, denunciado por ROBER-
TO HERNANDEZ TAPIA, en su carácter de apoderado 
legal de JOSEFINA PRADO AGUILAR, REY, ROSALIA, 
JOSEFINA y BENIGNO todos de apellidos ARAGON 
PRADO, deducir derechos diez días siguientes últi-
ma publicación. 

Chiautla, Puebla, a 26 de Mayo de 2025. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA NON, PUEBLA. PUE. 

DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO FAMILIAR, DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, ACUERDO DE FECHA TRECE DE AGOSTO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO, EXPEDIENTE 485/2024, SUCESIÓN INTESTAMENTARIA ARIA BIENES DE FRANCISCO VÁZ-
QUEZ VÉLEZ, ORIGINARIO DE TECALI DE HERRERA, PUEBLA Y VECINO DE LA CIUDAD DE PUEBLA, PROMUEVE ROCIO 
DOMITILA SANTIAGO RAMOS, SAÚL, ANA LAURA, ALBERTO Y FELIPE LOS CUATRO DE APELLIDOS VÁZQUEZ SAN-
TIAGO, PRESUNTOS HEREDEROS, CONVÓQUESE A QUIENES CRÉANSE CON DERECHO A LA HERENCIA, CONCURRAN 
POR ESCRITO, TERMINO DE DIEZ DÍAS A PARTIR DEL SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN, DEBIENDO ESTABLECER LOS 
ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDE DESEMPE-
ÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, QUEDANDO TRASLADO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DEL JUZGADO.

PUEBLA, PUEBLA, A DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARÍA NON
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ.

AVISO NOTARIAL

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. JOSE ALEJANDRO ROMERO CARRETO NOTARIA PÚBLICA No. 5 HUEJOTZINGO, PUE.

PUBLICACIÓN NOTARIAL 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 784 fracción II letra B, del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado de Puebla, se da a conocer que en la Notaría Pública número Cinco del Distrito Judicial de Huejotzingo, 
Estado de Puebla, se tramita: a).- LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor MA-
CEDONIO SERRANO PÉREZ denunciada por la señora ESTHER MARTINIANA CASTILLA FLORES también conocida 
como ESTHER CASTILLA y/o ESTHER CASTILLA FLORES y/o ESTHER CASTILLA DE SERRANO Y/O ESTER CASTILLA 
FLORES en su carácter de cónyuge supérstite y los señores MIRIAM VERTINA SERRANO CASTILLA, YUCUNDA FELI-
CITAS SERRANO CASTILLA, ANA MARÍA SERRANO CASTILLA, ELIAS NOE SERRANO CASTILLA por su propio derecho 
y en su carácter de apoderado de la señora CASTA EDMUNDA SERRANO CASTILLA en su carácter de hijos del 
autor de la presente sucesión Intestamentaria; b) REPUDIO DE LOS DERECHOS HEREDITARIOS a solicitud de los 
señores ESTHER MARTINIANA CASTILLA FLORES también conocida como ESTHER CASTILLA y/o ESTHER CASTILLA 
FLORES y/o ESTHER CASTILLA DE SERRANO Y/O ESTER CASTILLA FLORES, en su carácter de cónyuge supérstite 
MIRIAM VERTINA SERRANO CASTILLA, YUCUNDA FELICITAS SERRANO CASTILLA, ANA MARÍA SERRANO CASTILLA, 
ELIAS NOE SERRANO CASTILLA en su carácter de apoderado de la señora CASTA EDMUNDA SERRANO CASTILLA 
en su carácter de hijos del autor de la presente sucesión Intestamentaria; y c).- NOMBRAMIENTO DE ALBACEA 
DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA.  

Huejotzingo, Puebla a 11 de junio 2025. 
DOCTOR EN DERECHO 
JOSE ALEJANDRO ROMERO CARRETO 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 5 HUEJOTZINGO, PUEBLA.
 

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, PUE.

Disposición JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA; auto de fecha veintisiete 
de marzo de dos mil veinticinco, convóquese a quienes créanse con derecho JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION 
DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve JULIO CESAR AGUIRRE MENDEZ, en contra del CIUDADANO JUEZ DEL REGIS-
TRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTIAGO MIAHUATLAN, PUEBLA. Por tres ocasiones subsecuentes 
tres días contados a partir del día siguiente de la última publicación en el periódico “INTOLERANCIA”, se presen-
ten ante esta autoridad a contradecir con justificación dicha demanda, quedando en la Secretaría de este juz-
gado copias simples de la demanda que se provee, apercibidos que de no hacerlo será señalado día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas alegatos y citación para sentencia. Expediente 299/2025. 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA, PUEBLA; A 12 DE JUNIO DE 2025.
DILIGENCIARIO NON. 
LIC. ROBERTO ROJAS GOMEZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO FAMI-
LIAR, ACTUACIONES, ATLIXCO, PUEBLA.

A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla: Auto de fecha cinco de junio de dos mil 
veinticinco.
Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de JUAN 
ALTAMIRANO LÓPEZ Y MICAELA GARCÍA RODRÍGUEZ, denunciado por MARÍA FELICITAS, BERTA, y FLORA todas de 
apellidos ALTAMIRANO GARCÍA, radicada bajo el número de expediente 263/2025, para que comparezcan a 
deducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo de diez días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de la publicación del edicto; debiendo concurrir por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de 
su derecho, ofrecer los documentos que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico para recibir toda clase 
de notificaciones, nombren abogado patrono, y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea 
definitivo. Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado. 
Atlixco, Puebla, a cinco de junio de dos mil veinticinco.
C. DILIGENCIARIO.
ABOGADO JORGE GARCIA RAMIREZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO FAMILIAR, DILIGEGENCIARIA, PUEBLA, PUE.

Disposición Juez Segundo Especializado en Materia Familiar del Distrito Judicial de Puebla expediente número 
285/2025 promueve JOSE ANTONIO PEREGRINA CANTO JUICIO ESPECIAL DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO en 
contra del DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE PUEBLA, JUEZ DEL REGISTRO 
CIVIL DE SAN BALTAZAR CAMPECHE Y DE TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. En cumplimiento del auto de 
fecha catorce de mayo del dos mil veinticinco se ordena convoca mediante UN edicto que se publicara tres 
veces a todas aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda para que dentro de un término 
improrrogable de TRES DIAS contados a partir de la última publicación, se presenten ante esta Autoridad a 
contradecir, con justificación, dicha demanda, quedando en la oficialía de este Juzgado copias simples de la 
demanda que se provee, apercibidos que en caso de no hacerle se tendrá por perdido su derecho.
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA 15 DE MAYO DE 2025.
DILIGENCIARIO NON. 
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, DILIGENCIARÍA, ZACATLAN, PUE. 

DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZACATLAN, PUEBLA
ARACELI HERNANDEZ GABRIEL, PROMUEVE JUICIO DE USUCAPION EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE 
PUEDA TENER DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR RESPECTO DEL PREDIO RUSTICO, IDENTIFICADO COMO FRAC-
CION QUE SE SEGREGA DEL PREDIO RUSTICO INNOMINADO, UBICADO EN EL BARRIO DE AYEHUALULCO, MUNICIPIO 
DE ZACATLAN, PUEBLA, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE: MIDE 13.15 METROS Y LINDA 
CON EL SEÑOR ARTURO GARCIA REYES, ANTES CON EL MISMO VENDEDOR; AL SUR: MIDE 13.15 METROS Y LINDA 
CON LA SEÑORA MERCEDES GARRIDO GALINDO, ANTES CON PROPIEDAD PRIVADA; AL ORIENTE: MIDE 12.15 METROS 
Y LINDA CON EL SEÑOR JORGE CARMONA SANCHEZ, ANTES CON ANTONIO ORTEGA, AL PONIENTE: MIDE 12.15 ME-
TROS Y LINDA CON CALLE FEDERAL, VÍA PÚBLICA, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 160.00 METROS CUADRADOS. 
SE ORDENA EMPLAZAR CON AUTO DE FECHA TREINTA DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICINCO, CONTESTEN DEMANDA, 
OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELECTRONICO Y DOMICILIO EN ESTE MUNICIPIO 
PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. TERMINO DE DOCE DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE 
LA ULTIMA PUBLICACION, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRA POR CONTESTADA NEGATIVAMENTE, SUS 
NOTIFICACIONES HACERSELES POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRA OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y 
ANEXO SECRETARIA EXP. NUM 298/2025.

ZACATLAN, PUEBLA, A CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO
DILIGENCIARIO
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL, CHOLULA, PUE. DILIGENCIARÍA.  

QUIEN SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL, CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIENTE 403/2025, JUICIO DE USUCAPIÓN, PRO-
MUEVE JULIETA HERNANDEZ TERREROS, RESPECTO PREDIO URBANO DENOMINADO “SANCHEZTLA” UBICADO EN 
CALLE MOCTEZUMA SIN NÚMERO DE SAN ANDRES CALPAN,CALPAN, PUEBLA, TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS: AL 
NORTE MIDE 25.09 METROS Y COLINDA CON DIANA JOSEFINA HERNANDEZ GOMEZ, AL SUR: MIDE 25.41 METROS Y 
COLINDA CON SONIA MORALES BERMEO, AL ESTE MIDE 20.08 METROS Y COLINDA CON ARISTEO MORALES GALICIA, 
AL OESTE MIDE 19.79 METROS Y COLINDA CON CALLE MOCTEZUMA, SE EMPLAZA A QUIENES SE CREAN CON DERE-
CHO, PARA DAR CONTESTACIÓN EN UN TERMINO DE DOCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALEN DOMICILIO SEDE ESTE JUZGADO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, 
APERCIBIDOS DE NO HACERLO, SE TENDRA POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS SUBSECUENTES NO-
TIFICACIONES AUN PERSONALES SE HARAN POR LISTA. QUEDANDO A SU DISPOSICION EN SECRETARIA NON DEL 
JUZGADO EL TRASLADO CONSISTENTE EN COPIA DE LA DEMANDA EN SIETE FOJAS UTILES, ASI COMO LOS DOCU-
MENTOS FUNDATORIOS DE LA ACCION CONSISTENTE EN CERTIFICADO IRCEP DE UNA FOJA, CEDULA CATASTRAL DE 
UNA FOJA, CONSTANCIA DE COMPRAVENTA DE UNA FOJA, COPIAS CERTIFICADAS DE INFORMACIÓN TESTIMONIAL 
EN CUATRO FOJAS, AUTO ADMISORIO DE FECHA SIETE DE MAYO DOS MIL VEINTICINCO DE TRES FOJAS, SIENDO UN 
TOTAL DE DIECISIETE FOJAS UTILES.
CHOLULA, PUEBLA, A 12 DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICINCO.
ABOG. BRENDA PAOLA PAILLA VELAZQUEZ
DILIGENCIARÍA NON
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EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. PUE. 

Disposición del Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, relativo al Juicio Especial de Recti-
ficación de Acta de Nacimiento dentro del expediente 0278/2025, promovido por la C. OLIVA OVANDO VALERA, 
en contra del Ciudadano Juez del Registro del Estado Civil de las Personas de Teteles de Ávila Castillo, Puebla, 
córrase traslado a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda de la actora, para que 
dentro del término improrrogable de DOCE DÍAS contados a partir del día siguiente de la última publicación se 
presenten ante el Juzgado segundo familiar del distrito judicial de Puebla a contradecir con justificación la de-
manda de la actora, quien pretende rectificar su acta de nacimiento en virtud del error en su nombre completo, 
lugar de nacimiento, fecha de nacimiento y nombre de sus progenitores, siendo los correctos y completos 
OLIVA OVANDO VALERA, con fecha de nacimiento 05 de diciembre de 1938 en el Municipio de Teteles de Ávila 
Castillo Puebla, hija de Manuel Ovando y Constantina Valera, con acta número 51, quedando en la oficialía del 
juzgado copias simples de la demanda que se provee, apercibidos que de no hacerlo será señalado día y hora 
para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia.

H. Puebla de Zaragoza a 11 de junio de 2025
El diligenciario.
Mario Miguel Luna Jiménez

AVISO NOTARIAL

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Lic. Juan Carlos Salazar Cajica Titular de la Notaria 
Publica Número 49 Puebla, Pue. 

PRIMER AVISO NOTARIAL 
EL LICENCIADO JUAN CARLOS SALAZAR CAJICA, 
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 
CUARENTA Y NUEVE DE ESTA CAPITAL, DOY A CONO-
CER QUE EL SEÑOR SANTIAGO ERASTO CALDERÓN 
PEREGRINA quien también es conocido como 
ERASTO CALDERÓN PEREGRINA, EN EL INSTRU-
MENTO 15, 978 VOLUMEN 182 DEL PROTOCOLO A MI 
CARGO, DE FECHA 31 DE MAYO DE 2025, INICIO EL 
PROCEDIMIENTO DE SUCESIÓN TESTAMENTARIA DEL 
SEÑOR JOAQUÍN CALDERÓN PEREGRINA RECONO-
CIENDO LA VALIDEZ DEL TESTAMENTO, ACEPTANDO 
LA HERENCIA Y EL CARGO DE ALBACEA: CONVOCAN-
DO A QUIEN O QUIENES SE CREAN CON DERECHO 
A BIENES DE LA HERENCIA Y DENTRO DE LOS DIEZ 
DIAS SIGUIENTES AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DEDUZCA SUS DERECHOS, TRANSCURRIDO TERMINO 
SE PROCEDERA A LA FRACCIÓN DE INVENTARIOS 
COMO LO ORDENA LA LEY. 

PUEBLA, PUEBLA A 06 DE JUNIO DE 2025.
LIC. JUAN CARLOS SALAZAR CAJICA

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, CHOLULA, PUE. 

QUIEN SE CREA CON DERECHO:
Disposición Juez Segundo de la Civil del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, expediente 1061/2024, JUICIO DE 
USUCAPION, respecto del bien identificado FRACCIÓN DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO “TECMANITLA”, UBICA-
DO EN EL PUEBLO DE SAN BERNARDINO TLAXCALANZINGO, SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA CON UNA SUPERFICIE 
DE MIL QUINIENTOS METROS CUADRADOS CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS, AL NORTE EN QUINCE 
METROS cuatro CENTIMETROS LINDA CON SEBASTIAN CHIQUITO, ACTUALMENTE CAMINO PUBLICO DENOMINADO 
TRES PONIENTE: AL SUR. EN QUINCE METROS LINDA CON PROPIEDAD DEL ENAJENANTE Y SE RESERVA ACTUALMEN-
TE POSEEDORA LOURDES ESCALERA ESPINOZA, AL ORIENTE EN NOVENTA Y NUEVE METROS CON SETENTA Y OCHO 
CENTIMETROS, LINDA CON BERNARDINO CUAYA Y AL PONIENTE EN NOVENTA Y NUEVE METROS SESENTA Y SIETE 
CENTIMETROS, LINDA CON PROPIEDAD PRIVADA ACTUALMENTE PRIVADA TRES PONIENTE, INMUEBLE REGISTRADO 
EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA BAJO 
PARTIDA QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO A FOJAS CIENTO SESENTA Y TRES DEL LIBRO UNO, TOMO DOSCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO DE FECHA PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ TAMBIÉN CONOCIDO PROLONGACION VEIN-
TICUATRO SUR LOTE TREINTA Y CUATRO ESQUINACON TRES PONIENTE, SAN BERNARDINO, TLAXCALANCINGO, PUE-
BLA, CON CEDULA CATASTRAL QUE LO IDENTIFICA CAN CLAVE CATASTRAL DEL ESTADO 21. MUNICIPIO 119, REGION 
006, MANZANA 013, PREDIO 014 DE SAN ANDRES CHOLULA DE LA LOCALIDAD SAN BERNARDINO TLAXCALANCINGO 
CALLE TRES PONIENTE SIN NUMERO CON SUPERFICIE DE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO METROS CON SE-
TENTA Y UN CENTIMETROS DE SUPERFICIE DE TERRENO Y CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE METROS CON DIECIO-
CHO CENTIMETRO DE CONSTRUCCION promueve GABRIEL CAMPOS RAMÍREZ, emplázales contestación demanda 
doce días última publicación apercibimientos legales, asimismo certifico que con copias debidamente selladas 
y cotejadas con su original le corro traslado compuesto de setenta y cuatro fojas que integran, doce fojas escri-
to inicial de demanda, testimonio notarial en diez fojas, dos recibos de dinero en dos fojas, un certificado IRCEP 
en una foja, cedula catastral en una foja más resolución de fecha doce de septiembre de dos mil veinticuatro 
en dos que da un total de sesenta y seis fojas útiles fojas corriendo traslado a su disposición en secretaria “non”

CHOLULA, PUEBLA, A VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VIENTICINCO
EL DILIGENCIARIO
ABOGADA LAURA ANTONIA CLEMENTE LOZANO

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. DILIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE.

Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal del Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla. Auto de fecha veintiocho de 
abril del dos mil veinticinco, expediente número 0427/2025, Juicio de Usucapión, que promueve JOSE ALEJAN-
DRO REYES DE LA LUZ, en contra de MARIANO OROPEZA MAGUELLAN Y CARMELO REYES MORENO y todo aquel 
que se crea con derecho, respecto del predio ubicado EN EL BARRIO DE CAPULAC, ACTUALMENTE COLONIA EL 
RANCHITO, SIENDO EL CUARTO LOTE DE LA PRIVADA SEGUNDA “A” MANUEL AVILA CAMACHO, SIN NUMERO, DEL 
MUNICIPIO DE AMOZOC DE MOTA PUEBLA, contestar demanda, término de doce días hábiles, caso contrario se 
tendrá contestada en sentido negativo, quedando traslado compuesto por; auto admisorio de fecha veintiocho 
de abril del dos mil veinticinco y documentos anexos compuestos por escrito inicial de demanda, copia de 
contrato privado de compraventa, recibo de dinero y certificado Ircep en la Secretaria Non del Juzgado. 
Tepeaca, Puebla, a 12 de junio de 2025. 
Lic. Angélica María Campos Orta 
Diligenciará Non 

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
PENAL, DILIGENCIARÍA, ZACATLAN, PUE. 

DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZACATLÁN, PUEBLA, PROMUEVE 
ROBERTO VILLALPANDO DOMINGUEZ, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, CON NÚMERO 
DE EXPEDIENTE 198/2025, SE ORDENA MEDIANTE AUTO DE FECHA DE CATORCE DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO, 
DAR VISTA CON LA PUBLICACIÓN DE TRES EDICTOS CONSECUTIVOS EN EL PERIODICO “INTOLERANCIA”, PARA QUE 
TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA QUEDANDO COPIAS SIMPLES DE LA 
MISMA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO, EN LA SECRETARÍA DEL JUZGADO, REQUIRIENDO COMPARECER A CONTESTAR 
LA DEMANDA EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS A PARTIR DE SU ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIENDO QUE DE NO 
HACERLO, SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGO DE LA AUDICIENCIA DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN 
A SENTENCIA.

RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ.
DILIGENCIARIO.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO NON INES MINO OCOTL.

A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Disposición Jueza Primero de lo Familiar, Cholula, Puebla. Expediente 0269/2025, Juicio Sucesorio Intestamen-
tario a bienes de ARMANDO AVELINO CORTES TEHUITZIL Y/O ARMANDO CORTES TEHUITZIL Y/O ARMANDO A. COR-
TES TEHUITZIL, denunciado por TEODULO CORTES TEHUITZIL, sucesión declarada abierta a partir de las catorce 
horas con cero minutos del diecinueve de mayo de dos mil veintitrés. Se convoca a quienes se crean con 
derecho para que comparezcan a deducirlo dentro del plazo de diez días, contados a partir del día siguiente 
de esta publicación, debiendo establecer los argumentos de sus derechos, los documentos que los justifique. 
Haciéndoles saber que quedan a su disposición, copia de la demanda, anexos y el auto admisorio, en el Juzgado. 

CHOLULA, PUEBLA A 04 DE JUNIO DE 2025.
LIC. INES MINO OCOTL 
DILIGENCIARIA NON

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL Y ESPECIALIZADO EN EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PUEBLA. DILIGENCIARÍA NON.

Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial del Estado de Puebla. Juzgado Primero Especializado en Materia Civil 
del Distrito Judicial de Puebla y Especializado en Extinción de Dominio. EDICTO para notificar a Arianna Harris 
Ladrón de Guevara, en el juicio oral sumarísimo número 31/2023, promovido por María del Carmen Martínez Her-
nández como Apoderada Legal de Enrique Federico Ventosa Aguilera también conocido como Enrique Ventosa 
Aguilera, en contra de Arianna Harris Ladrón de Guevara y Juan Alberto Loera Vargas, citando a la primera de las 
nombradas a través de tres edictos publicados por tres ocasiones consecutivas en INTOLERANCIA, para que se 
presente a las NUEVE HORAS CON el periódico VEINTE MINUTOS DEL DÍA UNO DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, 
para la audiencia de conciliación ordenada en proveído de veintidós de mayo de dos mil veinticinco, apercibida 
que de no comparecer, se declarará fracasada dicha etapa procesal.

Lic. Angélica Cruz Báez. 
Diligenciaria del Juzgado Primero Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla y Especializada 
en Extinción de Dominio.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA. ACTUACIONES. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
PUEBLA TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.

A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIENTE 205/2025, JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, A BIENES DE CAYETANA BERMEO SOLARES, DECLARADA ABIERTA A PARTIR DE LAS CATORCE HO-
RAS TREINTA MINUTOS DEL DÍA OCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE, DENUNCIADO POR CATALINO CORNEJO 
BERMEO Y MARÍA ANTONIA TRINIDAD BERMEO SOLARES EN SU CARÁCTER DE SOBRINO Y HERMANA DE LA DE CUJUS 
RESPECTIVAMENTE, CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLO EN EL PLAZO DE DIEZ DÍAS QUE SE CONTARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
FECHA DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO 
ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN 
PUEDA DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, TRASLADO DISPONIBLE EN SECRETARÍA, COMPUESTO 
POR DENUNCIA, COPIAS DE DOCUMENTOS, AUTO DE FECHA TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
EN EL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA A LA FECHA DE SU PUBLICACIÓN. 

C. DILIGENCIARIO. 
ABOGADO: JOSÉ LUIS MENDOZA PEREA

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA. DILIGENCIARIO PAR.

DISPOSICIÓN JUDICIAL. - Auto de fecha seis de febrero del dos mil veinticinco, Juez de lo Civil y de lo Penal del 
Distrito Judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla. Expediente número 64/2025, dese vista del JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO POR ENMIENDA, existente en el acta de nacimiento número 7 (sie-
te), del libro número 01 (uno) de nacimientos del año 1979 (mil novecientos setenta y nueve), de fecha de 
registro 2 DE MARZO DE1979, promovido por CLAUDIA VAQUERO GIL, emplácese a todos aquellos interesados en 
contradecir la presente demanda con la finalidad de rectificar NÚMERO DE ACTA incorrecte. “ACTA #7 AUNADO 
A QUE, ESTA REMARCADO”, DATO CORRECTO EN LO SUCESIVO: “ACTA NUMERO 7”, FECHA DE REGISTRO incorrecto 
2 DOS DE MARZO DE 1979 MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE, DATO CORRECTO EN LO SUCESIVO: 02 DE MARZO 
DE 1979”, NOMBRE DE LA REGISTRADA incorrecto CLAUDIA VAQUERO GIL, aunado a que, ESTA REMARCADO (con 
muestras de alteración en el apellido materno, lo que produce confusión al momento de su lectura e inter-
pretación), DATO CORRECTO EN LO SUCESIVO: CLAUDIA VAQUERO GIL, FECHA DE NACIMIENTO incorrecto 17 DIEZ 
Y SIETE DE ENERO DE 1979 MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE, DATO CORRECTO EN LO SUCESIVO: 17 DE ENERO 
DE 1979, HORA DE NACIMIENTO incorrecto A LAS 5:30 CINCO HORAS TREINTA MINUTOS, DATO CORRECTO EN LO 
SUCESIVO: 05:30 HORAS, LUGAR DE NACIMIENTO incorrecto EN SU EXPRESADO DOMICILIO, DATO CORRECTO EN LO 
SUCESIVO SAN ISIDRO LA SÁBILA, CHIETLA, PUEBLA, Se consigne que al momento de su registro “FUE PRESEN-
TADA VIVA “QUE NACIO UNA NIÑA, en razón que de que, dichas frases: CUENTAN CON ERRORES CALIGRAFICOS, (lo 
que provoca confusión al momento de su lectura e interpretación), NOMBRE DE LOS PADRES incorrecto JUAN 
VAQUERO BALBUENA y JUANA GIL BRAVO, (con muestras de alteración en el apellido paterno), aunado a que, 
dichos nombres: CUENTAN CON ERRORES CALIGRAFICOS, (lo que produce confusión al momento de su lectura 
e interpretación, DATO CORRECTO EN LO SUCESIVO: JUAN VAQUERO BALBUENA Y JUANA PATRICIA GIL BRAVO. En 
contra de toda persona que se crea con derecho, Juez del Registro del Estado Civil de las Personas de Atzala, 
Puebla. Para que en termino de tres dias siguiente a la última publicación de este edicto conteste demanda y 
señalen domicilio para recibir notificaciones personales, apercibidos de no hacerlo se tendrá por contestada 
en sentido negativo las subsecuentes notificaciones se harán por lista del juzgado, quedando copias de esta 
demanda en la Secretaria del Juzgado. 

EL DILIGENCIARIO 
LIC. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.

Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. JUI-
CIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACI-
MIENTO, promueve ANACLETO FLORES MARTINEZ, 
en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE ATZITZIHUACAN, PUEBLA Y 
QUIEN SE CREA CON DERECHO, Expediente número 
389/2025, auto de fecha veintiocho de abril de dos 
mil veinticinco, CONVOQUESE A TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO, comparezca por escrito a 
deducir sus derechos para contradecir la demanda 
planteada en el término de tres días posteriores 
a última publicación, apercibidos no hacerlo, será 
señalado día y hora para audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia, copias 
en diligenciaría. 

Atlixco, Puebla, a 11 de junio de 2025.
DILIGENCIARIA.
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRI-
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE 
ZACAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUE. 

A TODO QUIEN SE CREA CON DERECHO
Disposición Juez de lo Civil y Familiar del Distrito Ju-
dicial de Zacapoaxtla, Puebla, expediente 263/2025, 
por auto de fecha treinta de mayo de dos mil vein-
ticinco, se ordena la publicación de un edicto para 
convocar a presuntos herederos, para que se aper-
sonen a deducir sus derechos dentro, de la SUCESION 
INTESTAMENTARIA a bienes de EVARISTO SANCHEZ 
SOLIMAN, quien tuvo su último domicilio ubicado 
en domicilio bien conocido sección tercera de las 
Lomas, Zacapoaxtla, Puebla; denunciado por ELISEO 
SANCHEZ GUTIERREZ en su carácter de hijo legitimo 
del de cujus, comparecer a deducir sus derechos 
termino diez días siguientes a partir de la publica-
ción de este edicto, apercibimientos legales. Denun-
cia, anexos y auto admisorio en secretaria Juzgado

Zacapoaxtla, Puebla; a 30 de mayo de 2025
La Diligenciaría
LIC. ELENA ADAME TIRADO

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, DILIGENCIARIO, CHOLULA, PUEBLA.

A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA. EXPEDIENTE NUMERO 
285/2025, JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, RESPECTO DE LA FRACCIÓN DEL PREDIO URBANO UBICADO 
EN CALLE DE LA ALAMEDA NÚMERO TRECE DE LA LOCALIDAD DE SAN ANDRES CALPAN, MUNICIPIO DE CALPAN, 
DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, COMPRENDIDO DENTRO DE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE: MIDE CUARENTA METROS, VEINTIOCHO CENTÍMETROS, COLINDA CON SERVIDUMBRE DE PASO; AL SUR: 
MIDE CUARENTA METROS, DIEZ CENTÍMETROS, COLINDA CON JERÓNIMO DE LA ROSA REYES; AL ORIENTE: MIDE DIEZ 
METROS, CUARENTA Y NUEVE CENTIMETROS, COLINDA CON LILIANA VICTORINO RAMÍREZ; Y AL PONIENTE: MIDE 
DIEZ METROS, CINCUENTA Y NUEVE CENTÍMETROS, COLINDA CON MARGARITA VICTORINO RAMIREZ, EMPLAZANDO 
A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, CONTESTEN DEMANDA TÉRMINO DOCE DIAS HABILES SI-
GUIENTES CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION, APERCIBIMIENTOS LEGALES, ASI-
MISMO CERTIFICO QUE CON COPIAS DEBIDAMENTE SELLADAS Y COTEJADAS CON SU ORIGINAL LE CORRO TRASLADO 
COMPUESTO DE DOCE FOJAS ÚTILES QUE INTEGRAN EL ESCRITO DE DEMANDA, COPIA DE CÉDULA CATASTRAL EN 
UNA FOJA, COPIA DE CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN EN UNA FOJA, COPIA DE CONTRATO EN UNA FOJA, MÁS AUTO 
DE FECHA VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO EN TRES FOJAS, QUE DAN UN TOTAL DE DIECIOCHO FOJAS, 
TRASLADO QUE QUEDA A SU DISPOSICION EN SECRETARIA NON. 

CHOLULA, PUEBLA, A DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
C. DILIGENCIARIA. 
LIC. BRENDA PAOLA PADILLA VELAZQUEZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR DE PUEBLA.
AUTO DE FECHA OCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO.

En cumplimiento a los artículos 771 fracción IV y 775 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se 
ordena publicar un sólo edicto en el periódico Intolerancia que se edita en esta ciudad, convocando a todos los 
que se crean con derecho a la herencia legitima de JORGE GERARDO PORRAS ESTRADA, originario y vecino que 
fue de la ciudad de Puebla, para que comparezcan a deducirlo dentro del plazo de diez días, contados a partir del 
día siguiente a la fecha de la publicación y concurran por escrito en el procedimiento, debiendo establecer los 
argumentos de su derecho los documentos que lo justifiquen y propongan a quien puede desempeñar el cargo 
de albacea definitivo. Juicio Sucesorio Intestamentario, expediente número 183/2025, Promueve JORGE PORRAS 
AGUILAR Y LAILA DEL CARMEN MENÉNDEZ LEAL. Copias anexo y auto admisorio disposición, Secretaria del Juzgado.

Puebla: Puebla: a doce de junio del dos mil veinticinco
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DISTRITO JUDICIAL, CHO-
LULA, PUEBLA.

A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 

DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE 
CHOLULA, PUEBLA EXPEDIENTE 316/2025, JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO, A BIENES DE REINA 
AEROPAJITA COLORADO, TAMBIÉN CONOCIDA COMO 
REINA AEROPAGITA COLORADO, REINA AEREOPAGITA 
COLORADO Y REYNA AEROPAJITA COLORADO RUIZ, 
QUIEN FUE ORIGINARIA Y VECINA DE SAN ANDRES 
CHOLULA, PUEBLA, DENUNCIADO POR REYNA CO-
YOTL COLORADO EN SU CARÁCTER DE HIJA DE LA DE 
CUJUS, CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLO EN EL PLAZO DE DIEZ 
DÍAS QUE SE CONTARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIEN-
TE DE LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE 
EDICTO Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCE-
DIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS 
DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTI-
FIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDA DESEMPE-
ÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, TRASLADO 
DISPONIBLE EN SECRETARÍA, COMPUESTO POR DE-
NUNCIA, COPIAS DE DOCUMENTOS, AUTO DE FECHA 
NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
EN EL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA. 
C. DILIGENCIARIO. 
ABOGADO: JOSÉ LUIS MENDOZA PEREA

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MIXTO DE ZACAPOAXTLA. ZACAPOAXTLA, PUE. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.

A TODO QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial, Zacapoaxtla, Puebla, EXPEDIENTE NÚMERO 270/2025, por 
auto de fecha dos de junio de dos mil veinticinco, se convoca a presuntos herederos para que se apersonen 
a deducir su derechos dentro de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE JOSÉ HERNÁNDEZ IGNACIO, quien 
tuvo su último domicilio ubicado en Calle Ocampo sin número, colonia centro de Cuetzalan del Progreso, Pue-
bla; denunciado por MARÍA MANUELA IGNACIO CALDERON y/o MARÍA MANUELA IGNACIA CALDERON y/o MANUELA 
IGNACIO CALDERÓN en su carácter de cónyuge supérstite; comparecer a deducir sus derechos término diez días 
siguientes a partir de la publicación de este edicto, apercibimientos legales. Copias denuncia, anexos y auto 
admisorio en secretaria Juzgado. 

ZACAPOAXTLA, PUEBLA; A DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO.
LA DILIGENCIARIA 
LIC. ELENA ADAME TIRADO

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA NON PUEBLA, PUE.

DISPOSICION JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR, PUEBLA, PUEBLA, JUICIO DE CONTRADICCION DE PATERNIDAD, NU-
MERO DE EXPEDIENTE 281/2025, PROMUEVE JOSE LUIS PEREZ TENOCELOTL POR AUTO DE FECHA DIECISEIS DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO SE ORDENA EMPLAZAR A JUICIO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO 
A CONTRADECIR LA DEMANDA PARA QUE EN EL TERMINO IMPRORROGABLE DE DOCE DIAS CONTADOS A PARTIR DEL 
DIA SIGUIENTE DE LA PUBLICACION SE PRESENTEN ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACION LA 
PRESENTE DEMANDA DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO QUEDANDO EN LA OFICIALIA DE ESTE JUZGADO COPIAS 
SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA DES-
AHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA.

HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTINEZ 
DILIGENCIARIO NON

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR 
PUEBLA, PUE.

DISPOSICION JUEZ DEL JUZGADO SEXTO DE LO FAMI-
LIAR, EXPDIENTE 278/2025 JUICIO DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO QUE PROMUEVE JOSÉ MARIO 
LÓPEZ MORA, AUTO QUE SE ORDENA DE FECHA VEIN-
TIUNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, SE CON-
VOVA A QUIENES TENGAN INTERES EN CONTRADECIR 
LA DEMANDA, PARA QUE COMPAREZCAN DENTRO DEL 
PLAZO DE TRES DIAS, Y QUE SE CONTARAN A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE SU PUBLICACIÓN. 
SE PRESENTEN A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN 
DICHA DEMANDA, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERAN SEÑALADOS DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA, QUEDANDO TRASLADO A 
DISPOSICIÓN DE SECRETARÍA PAR. 

LIC. JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA.

Por auto de fecha cuatro de junio de dos mil veinticinco; dese vista mediante la publicación de un edicto por 
tres veces consecutivas en el periódico Intolerancia, que se edita en la ciudad de Puebla, Puebla, para que 
dentro del término improrrogable de tres días contados a partir de la última publicación se presente ante esta 
autoridad a contradecir con justificación la demanda de Nulidad de Acta de Matrimonio promovida por José 
Luis Gándara Cabrera en contra de María del Carmen Guzmán Benavidez y Juez del Registro Civil de las personas 
de San Nicolás de los Ranchos Puebla, se presente ante esta autoridad a contradecir con justificación dicha 
demanda, quedando en la oficialía de este Juzgado copias simples de la demanda que se provee, apercibidos 
que de no hacerlo será señalado día y hora para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia. Disposición Juez Cuarto Familiar, expediente 337/2025, quedando en Secretaria del 
Juzgado copia de demanda, anexos y auto admisorio. 

Puebla, Puebla once de junio de dos mil veinticinco.  
DILIGENCIARIA 
 Abogada. Cristina Villanueva Colindres.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL Y ESPECIALIZADO EN EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PUEBLA. DILIGENCIARÍA NON.

DISPOSICIÓN JUEZA PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL Y ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA, AUTOS DE FECHAS VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO Y 
VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, EMPLÁCESE A BEATRIZ DEL CORAL OLMOS SOSA, JUICIO DE NULIDAD 
DE ESCRITURA REIVINDICATORIA RESPECTO DEL PREDIO FORMADO POR EL LOTE y ACCIÓN NÚMERO SIETE Y LA 
PORCIÓN PONIENTE DEL LOTE NÚMERO NUEVE DE LA MANZANA NÚMERO TREINTA Y SIETE, SECCIÓN CUARTA, QUE 
TIENE SU FRENTE SOBRE LA PRIVADA DE LA AVENIDA TREINTA Y NUEVE ORIENTE, DEL FRACCIONAMIENTO “EL MIRA-
DOR”, DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, ACTUALMENTE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO OFICIAL DOS MIL DOSCIENTOS 
CINCO DE LA PRIVADA TREINTA Y NUEVE ORIENTE, FRACCIONAMIENTO EL MIRADOR, PUEBLA, PARA SU PUBLICA-
CIÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS PERIODICO “INTOLERANCIA” CONTESTEN DEMANDA, DOCE DÍAS SIGUIENTES 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALEN DOMICILIO PARA NOTIFICACIONES ABOGADO PATRONO, APERCIBIDOS NO HACERLO 
TENDRÁSELES DOMICILIARIAS, NOMBREN CONTESTADA NEGATIVAMENTE, NOTIFICACIONES SIGUIENTES POR LISTA, 
NOTIFICACIONES SIGUIENTES POR LISTA, COPIAS TRASLADO CONSISTENTES DEMANDA EN VEINTIDOS FOJAS, TRES 
PLIEGOS DE PUNTOS CONCRETOS, DOS COPIAS CERTIFICADAS DE CEDULAS PROFESIONALES, COPIA SIMPLE DE 
QUEJA DIRIGIDA A LA DIRECCION DE NOTARIAS, COPIA CERTIFICADA DE DOS INSTRUMENTOS NOTARIALES, UN CER-
TIFICADO DE LIBERTAD DE GRAVÁMENES, COPIAS SECRETARIA EXPEDIENTE 394/2024, PROMUEVE RAÚL ALFREDO 
ÁLVAREZ MÉNDEZ. 

PUEBLA, PUEBLA, A DOCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO.
LA DILIGENCIARIO 
LIC. ANGÉLICA CRUZ BÁEZ. 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICOMULA, PUE.

Disposición Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito de Chalchicomula, Puebla; en cumplimiento al acuerdo 
de fecha 28 de Agosto del 2024, convóquese personas créanse con interés contrario o derecho Sucesión Le-
gitima a bienes del extinto LIVORIO RAUL SAVIÑON LOPEZ Y/O RAUL SAVIÑON LOPEZ, originario y vecino que fue 
de Soltepec, Puebla; presentarse a deducir sus derechos a la masa hereditaria del Sucesión Legítima, deberá 
cualquier interesado hacerlo dentro de diez días siguientes última publicación edicto, quedan copia traslado a 
su disposición Secretaría Juzgado, Juicio Sucesorio Intestamentario, promueve ISABEL REYNA SABIÑON PINEDA 
Y/O ISABEL REYNA SAVIÑON PINEDA. EXPEDIENTE NÚMERO 611/2024. 

CIUDAD SERDÁN, PUEBLA; ABRIL 10 DEL 2025.
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, PUEBLA. 
LIC. ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEXTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, PUE.

Disposición Juez Sexto Familiar Del Distrito Judicial de Puebla, Procedimiento Familiar Juicio de Rectificación 
de Acta de Nacimiento, promovido por CONCEPCIÓN SANTILLÁN LUNA O CONSEPCIÓN SANTILLÁN LUNA en contra 
del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN FELIPE HUEYOTLIPAN, PUEBLA, tal como se 
ordenó en auto de fecha DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, dentro del expediente 0532/2024, se 
de vista a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda mediante TRES EDICTOS que se 
publicarán en el Periódico “INTOLERANCIA” que se edita en ésta Ciudad, para que dentro del término impro-
rrogable de TRES DIAS contados a partir del día siguiente de la publicación se presenten ante ésta Autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda, quedando en la oficialía de este Juzgado copias simples de la 
demanda que se provee, apercibidos que de no hacerlo será señalado día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
Puebla, Puebla a 09 de junio del 2025. 
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEXTO 
DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, PUE.

Disposición Juez Sexto Familiar Puebla, Puebla, 
auto 24 noviembre 2021, ordena correr traslado 
personas tengan interés contradecir demanda 
NULIDAD ACTA NACIMIENTO RENE TREVIÑO GON-
ZALEZ, originario Torreón Coahuila, vecino esta 
ciudad, demanda MARIA VERONICA VERA HERNAN-
DEZ, albacea provisional, contradigan demanda 3 
días siguientes publicación edicto. Apercibidos no 
hacerlo señalara día y hora desahogo audiencia 
recepción pruebas, alegatos, citación sentencia. 
Expediente número 1842/2021. Copias traslado 
Secretaría.

Puebla, Pue, 30 Noviembre 2021. 
DILIGENCIARIA PAR. 
LIC. JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL, PODER JUDICIAL, CHOLULA, PUEBLA.

A QUIENES SE CREA CON DERECHO. 
DISPOSICION JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA EXPEDIENTE NUMERO 
1224/2024, JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, RESPECTO DEL PREDIO DENOMINADO “TEOPANCALTENCO” 
UBICADO EN LA POBLACIÓN SAN MATEO CUANALA, MUNICIPIO DE JUAN C. BONILLA, PERTENECIENTE AL DISTRITO 
JUDICIAL DE CHOLULA PUEBLA, comprendido dentro de las siguientes medidas y colindancias AL NORTE: Mide 
11.82 metros (ONCE METROS CON OCHENTA Y DOS CENTÍMETROS), colinda con Victor Suarez Coyotl; AL ORIENTE 
/ ESTE: Mide 40.77 metros (cuarenta metros con setenta y siete centimetros). colinda ACTUALMENTE CON PRO-
PIEDAD DEL SUSCRITO JOSE SALOMON CAMACHO CASTILLO AL SUR: Mide 11.92 (once metros con noventa y dos 
centimetros), colinda con Calle Hidalgo, y AL PONIENTE/ OESTE: Mide 41.33 (cuarenta y un metros con treinta 
y tres centimetros) colinda con mis propios demandados, JOSE REMEDIOS CORTES ACATECATL Y MARIA DEL 
CARMEN ESCALERA DE CORTES. PROMUEVE JOSE SALOMON CAMACHO CASTILLO, EMPLAZANDOLES CONTESTEN 
DEMANDA TERMINO DOCE DIAS, ULTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIMIENTOS LEGALES, ASÍ MISMO CERTIFICO QUE CON 
COPIAS DEBIDAMENTE SELLADAS Y COTEJADAS CON SU ORIGINAL LE CORRO TRASLADO COMPUESTO DE VEINTE 
FOJAS ÚTILES QUE INTEGRAN EL ESCRITO DE DEMANDA, COPIA DE CÉDULA CATASTRAL EN UNA FOJA, COPIA DE 
CONTRATO EN UNA FOJA, COPIA DE PODER NOTARIAL EN UNA FOJA, MÁS AUTO DE FECHA OCHO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO EN DOS FOJAS, QUE DAN UN TOTAL DE VEINTISIETE FOJAS, TRASLADO QUE QUEDA A SU 
DISPOSICION EN SECRETARIA PAR. 

CHOLULA, PUEBLA, A NUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
C. DILIGENCIARIA. 
LIC. SILVIA MIREYA LARA NORIEGA.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, XICOTEPEC DE JUAREZ, PUE.

Disposición Juez de lo Civil de Xicotepec de Juárez, 
Puebla, emplazo personas créanse derecho de con-
tradecir demanda, contesten, termino DOCE, días 
siguientes, última publicación, señalen domicilio 
Ciudad, apercibidos no hacerlo tendrá contestada 
sentido negativo y notificaciones se harán por lista 
JUICIO ESPECIAL LA ACCION DE NULIDAD DE ACTA 
DE NACIMIENTO, asentada en el Libro 01, acta nú-
mero 00062, de fecha de registro del 26 de abril de 
2004, del Registro del Estado Civil de Jalpan, Jalpan, 
promueve SELENE JERALDITH MADARIAGA HERNAN-
DEZ, expediente número: 426/2025, quedando dis-
posición copias demanda anexos y auto admisorio 
en la secretaria.

Xicotepec de Juárez, Puebla, 08 de mayo del 2025.
DILIGENCIARÍA
ABOGADA MARÍA DEL SOCORRO PATRICIO GONZALEZ

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. PUE.
CIUDADANA JUEZ QUINTO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, POR AUTO DE DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO ORDENA, CONVÓQUESE A 
TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA DE DEYANIRA FERNÁNDEZ PINO, ORIGINARIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y VECINA DE LA CIUDAD DE PUEBLA, 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLO POR ESCRITO ESTABLECIENDO ARGUMENTOS Y JUSTIFICACIÓN DE SU DERECHO Y PROPONGAN ALBACEA DEFINITIVO, DIEZ DÍAS POSTERIORES A 
ESTA PUBLICACIÓN, EXPEDIENTE NUMERO 695/2024 SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, PROMUEVE CARLOS PAÉZ FERNÁNDEZ, COPIAS TRASLADO A SU DISPOSICIÓN EN SECRETARÍA.
PUEBLA, A 23 DE MAYO DE 2025
EL DILIGENCIARIO
LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRON

AVISO NOTARIAL

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
M. EN D. ÁNGEL BORJA SÁNCHEZ NOTARIA PUBLICA NO. 1 DISTRITO JUDICIAL DE CHIAUTLA, PUEBLO. “R”.
SEGUNDA PUBLICACIÓN NOTARIAL 

DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 784 FRACCION II, INCISO c) PUNTO B. DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE PUEBLA, HAGO DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS, QUE CON 
FECHA 21 DE MAYO DEL AÑO 2025, SE HIZO CONSTAR BAJO EL INSTRUMENTO NÚMERO 19,42, DEL VOLUMEN 179 
DEL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO, LA TRAMITACIÓN EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DE ALFONSO RAYMUNDO VERGARA JIMENEZ, QUIEN EN 
VIDA TAMBIEN FUE CONOCIDO CON EL NOMBRE DE ALFONSO R. VERGARA, QUE OTORGARON LORENZA VERGARA 
TORRES Y ADAN VERGARA TORRES, AMBOS EN SU CARÁCTER DE DESCENDIENTES DIRECTOS (HIJOS), QUIENES 
BAJO PROTESTA LEGAL DE DECIR VERDAD, DECLARARON QUE NO CONOCEN LA EXISTENCIA DE PERSONA ALGUNA 
DIVERSA DE ELLOS CON DERECHO A HEREDAR EN EL MISMO GRADO O EN UNO PREFERENTE AL DE ELLOS MISMOS. 
LO ANTERIOR A EFECTO DE CONVOCAR A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LOS BIENES DE LA HERENCIA, 
PARA QUE SE PRESENTEN DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS SIGUIENTES AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS. 

CHIAUTLA DE TAPIA, PUEBLA, A EL DÍA DE SU PUBLICACIÓN. 
M. en D. ÁNGEL BORJA SÁNCHEZ 
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO UNO DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHIAUTLA, PUEBLA. 

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL, DILIGENCIARIO PAR.

Disposición Jueza Segundo de lo Civil de Huejotzingo, Puebla, expediente 0198/2025, auto de fecha veintisiete 
de mayo de dos mil veinticinco; se ordena emplazar a Juicio a todo aquel que se crea con derecho mediante 
tres edictos que se publiquen en el periódico diario intolerancia; JUICIO CIVIL DE USUCAPIÓN E INMATRICULA-
CIÓN promovido en contra de Erasto Javier Lozano Calderón, respecto del predio urbano denominado “los arcos” 
ubicado en calle avenida los arcos con número oficial 1402-a perteneciente al barrio primero en la localidad 
de Huejotzingo, Municipio de Huejotzingo, Puebla, con las siguientes medidas y colindancias: Norte: mide die-
cinueve metros con treinta y cinco centímetros y colinda con calle Quintero; al Sur: mide diecinueve metros 
con treinta y uno centímetros y colinda con José Luis Palestino; al Este mide veinte metros con cincuenta y tres 
centímetros y colinda avenida los Arcos y al Oeste mide diecinueve metros con setenta y siete centímetros y 
colinda con José Luis Palestino, con una superficie total de trescientos ochenta y nueve metros con seis centí-
metros cuadrados, para que dentro del término de DOCE DIAS contesten lo que a su derecho e interés convenga 
con respecto a la demanda, opongan las excepciones que tuvieren, ofrezcan pruebas, con el apercibimiento 
que en caso de no dar contestación a la demanda instaurada en su contra, se tendrá por contesta en sentido 
negativo y se continuará con el procedimiento; así mismo señalen domicilio particular y convencional para 
recibir notificaciones personales, apercibidos que de no hacerlo sus notificaciones se le practicaran por Estra-
dos aun las de carácter personal y se continuara con el procedimiento, promovido por Inés Agustina Castillo 
Damián, quedando en la Secretaría Par del Juzgado Segundo de lo Civil de Huejotzingo, Puebla copias simples 
del traslado y auto admisorio a su disposición. 

HUEJOTZINGO, PUEBLA A DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
ABOGADO VÍCTOR MANUEL LEAL HERNÁNDEZ.
DILIGENCIARIO PAR.

AVISO NOTARIAL

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. GUILLERMO FERNANDEZ DE LARA SANTOS NOTARIA PUBLICA No. 1 ATLIXCO, PUEBLA.

GUILLERMO FERNANDEZ DE LARA SANTOS, Notario Público Número UNO del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla: 
Hace saber para los efectos que establece el Artículo 784 fracción II del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado Libre y Soberano de Puebla, que la señorita MONICA MATTEONNI BERDEJA, inició el procedimiento 
de sucesión testamentaria extrajudicial a bienes de la extinta IRMA MARGARITA BERDEJA TELLECHEA o IRMA 
BERDEJA TELLECHEA DE MATTEONI o IRMA BERDEJA TELLECHEA, mismo que obra bajo el instrumento número 
35,697 del volumen 286 del protocolo a mi cargo, de fecha doce de mayo de dos mil veinticinco; convocando 
a quienes se crean con derechos. 

ATLIXCO, PUEBLA A DOCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
LIC. GUILLERMO FERNANDEZ DE LARA SANTOS 
NOTARIO PUBLICO NUMERO UNO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ATLIXCO, PUE.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, ATLIXCO, PUEBLA.

Disposición a todo interesado: Juez de lo Familiar 
del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla: Auto de fe-
cha cinco de junio de dos mil veinticinco. 

Convoquese a todos los que se crean con dere-
cho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a 
bienes de PEDRO MEJIA y/o PEDRO MEJIA PEREZ, 
denunciado por GLORIA MEJIA radicada bajo el 
número de expediente 257/2025, para que com-
parezcan a deducir sus derechos hereditarios, 
dentro del plazo de diez días contados a partir del 
día siguiente a la fecha de la publicación del edic-
to; debiendo concurrir por escrito en el procedi-
miento, establecer los argumentos de su derecho, 
ofrecer los documentos que lo justifiquen, propor-
cionen correo electrónico para recibir toda clase 
de notificaciones, nombren abogado patrono, y 
propongan a quien pueda desempeñar el cargo 
de albacea definitivo. Traslado a su disposición en 
la secretaria de este Juzgado.
Atlixco, Puebla, a cinco de junio de dos mil veinti-
cinco. 

C. DILIGENCIARIO. 
ABOGADO JORGE GARCIA RAMIREZ.
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de Guadalupe, el sábado 30 de 
agosto para realizar su tradicio-
nal recorrido por territorio na-
cional y el estado poblano. 

La estrategia del arzobispa-

do poblano contempla trabajo 
también con la iglesia de Tijua-
na, Sonora, Chihuahua, Tamau-
lipas y de las zonas fronterizas 
por donde pueden deportar a 
nuestros connacionales para 
recibirlos lo mejor posible.

En Puebla capital, los alber-
gues están en la Aurora, en la 
35 Poniente, en las cercanías 
de la Capu; en la Parroquia de 
Nuestra Señora de San Juan de 
los Lagos, en la colonia San Ra-
fael Poniente, y en la Parroquia 
de la Asunción, en la colonia 
Aquiles Serdán, a donde se en-
contraba el padre Gustavo Ro-
dríguez, quien fue muy queri-
do por los migrantes poblanos y 
extranjeros.

Indicó que el flujo de mi-
grantes que atienden en los al-

bergues de la Iglesia, semanal-
mente ronda entre los 20 y 30 
ciudadanos poblanos en com-
pañía de venezolanos, de Cen-
tro y Sudamérica, que ingresan 
por la frontera de Chiapas.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEACA, PUE. PODER JUDI-
CIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA.

Disposición Juez Municipal Tepeaca, Puebla, auto 
seis de junio dos mil veinticinco. Expediente 
97/2025, Juicio Rectificación Acta Nacimiento 
promueve PAULINO PEDRO GARCIA CEBADA, para 
enmendar apellido materno CEBADA, fecha de 
nacimiento veintidós de junio mil novecientos cin-
cuenta, lugar nacimiento Tepeaca, Puebla, ordena 
emplazar a todo aquel se crea con derecho contra-
decir demanda, dentro termino tres dias a partir úl-
tima publicación, apercibidos no hacerlo se tendrá 
por contestada en sentido negativo y se continuara 
Juicio, copias traslado en Secretaria.

El Secretario.
LIC. JULIO CASCO REYES.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PUEBLA, PUE.

DISPOCISION JUEZ QUINTO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE NUMERO 405/2023, 
JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO PROMOVIDO A BIENES DERECHOS Y OBLIGACIONES DE FELIPE ROJAS REYES 
DENUNCIADO POR BRENDA MARTINEZ PEREGRINA, POR SU PROPIO DERECHO Y EN SU CARÁCTER DE ALBACEA PRO-
VISIONAL DE ADELA PEREGRINA CELIS CONFORME A LO ORDENADO MEDIANTE, LOS AUTOS DE FECHA VEINTISEIS DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, AUTO DE FECHA VEINTIDOS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, AUTO 
DE FECHA CINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA QUINCE 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, EN DONDE SE LE HACE SABER A ELI GIOVANNA ROJAS ZENTENO PARA QUE 
DE CONSIDERARLO PERTINENTE COMPAREZCA A ESTA AUTORIDAD A DEDUCIR SUS DERECHOS HEREDITARIOS EN 
UN PLAZO DE DIEZ DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION Y CONCURRA POR 
ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, DOCUMENTOS QUE LO 
JUSTIFIQUEN, QUE DA VISTA CON UNA COPIA SIMPLE INSTRUMENTO NOTARIAL CONSISTENTE EN SEIS FOJAS, COPIA 
CERTIFICADAS DE ACTUACIONES JUDICIALES EN SEIS FOJAS, INSTRUMENTO NOTARIAL EN COPIA SIMPLE EN CUATRO 
FOJAS, COPIAS CERTIFICADAS DEL INSTRUMENTO NOTARIAL EN DIECISIETE FOJAS, ACTA DE DEFUNCION EN UNA 
HOJA, COPIA DE DEFUNCION EN UNA HOJA, COPIA DEL RECIBO DE CFE EN UNA HOJA, COPIA DE CREDENCIAL PARA 
VOTAR EN UNA FOJA, Y CINCO FOJAS DE LA DENUNCIA INICIAL, DEJANDO EL TRASLADO EN LA SECRETARIA NON 
PARA QUE SE IMPONGA DEL MISMO. DEL DEJANDO COPIAS DE LA DEMANDA PRINCIPAL Y ANEXOS EN LA SECRETARIA 
NON PARA QUE SE IMPONGA DE LOS MISMOS. 

CIUDAD JUDICIAL PUEBLA A DIEZ DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICINCO. 
LICENCIADO ALEJANDRO ROJAS MIRON
DILIGENCIARIO NON

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHIGNAHUA-
PAN, PUE. ACTUACIONES.

DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL Y FAMILIAR CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA. CONVOQUENSE TODAS PERSONAS CRÉANSE 
CON DERECHO, JUICIO RECTIFICACIÓN ACTA NACI-
MIENTO PARA QUE EN LUGAR DE JOSE INES ARROYO, 
ASIENTE, JOSE INES ARROYO GUTIERREZ, TAMBIÉN 
FECHA NACIMIENTO, VEINTIOCHO DE ENERO DEL 
PRESENTE AÑO, SE ASIENTE VEINTIOCHO DE ENERO 
DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO, QUE NACÍ EN 
TEOTLALCINGO, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA; EN LUGAR 
DE EN SU DOMICILIO, PRESENTARSE CONTESTACIÓN 
DEMANDA TERMINO TRES DÍAS, ULTIMA PUBLICA-
CIÓN, COPIA DEMANDA, ANEXOS, AUTO ADMISORIO, 
SECRETARIA, EXPEDIENTE 598/2009. PROMUEVE: 
JOSE INES ARROYO GUTIERREZ. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, 10 JUNIO 2025. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSE CARLOS GONZALEZ ISLAS

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.

A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla, auto treinta de Mayo del dos mil veinticinco, Expediente Número: 
461/2025, Juicio Especial de Rectificación de Acta de Nacimiento, respecto de la fecha de nacimiento del 21 
del presente mes, por el de 21 de enero de 1978, del lugar de mi nacimiento de San Juan Tejupa por el de San 
Juan Tejupa, Municipio de Atzitzihuacan, Puebla, y del nombre de la madre de Jeronima Puebla López por el de 
María Geronima Puebla Crescencio, promueve WILLULFA MORENO PUEBLA, en contra del Juez del Registro del 
Estado Civil de las Personas de San Juan Tejupa, Municipio de Atzitzihuacan, Puebla y en contra de Todo Aquel 
que se Crean Con Derecho, convóquese a Todo Aquel Que se Crea con Derecho en el Juicio en un término de 
tres días contados a partir última publicación, comparezcan a deducir sus derechos apercibidos de no hacerlo 
se señalará día y hora para desahogar la Audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia, 
quedando en la Diligenciaría copias simples de la demanda. MUNICIPAL NIDOS 

Atlixco, Puebla, a 10 de junio del 2025.
LA DILIGENCIARIO 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DILIGENCIARÍA PAR PUEBLA, PUE.

Disposición del Juez Cuarto Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, expediente 
986/2023/4C, relativo al Juicio de Otorgamiento de Contrato, promovido por Marino Barrero Aguirre y/o José Sa-
lustio Marino Barrero Aguirre por su propio derecho en contra de María Mercedes Guadalupe Barrero Aguirre y/o 
María Merced Guadalupe Barrero Aguirre, por audiencia de conciliación do fecha veintisiete de marzo de dos 
mil veinticinco el Juez ordenó emplazar a la demandada María Mercedes Guadalupe Barrero Aguirre y/o María 
Merced Guadalupe Barrero Aguirre mediante tres edictos que serán publicados en el periódico “Intolerancia”, 
para que en el término de doce días siguientes a la última publicación de los edictos, produzca su contestación 
de demanda, con el apercibimiento de que de no hacerlo se le tendrá por contestada en sentido negativo y se 
continuará con el procedimiento, quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado, copia simple debi-
damente sellada y cotejada de la demanda compuesta en diez fojas, del auto admisorio de quince de febrero 
de dos mil veinticuatro compuesta en dos fojas, audiencia de conciliación de fecha veintisiete de marzo de 
dos mil veinticinco compuesta en una foja y anexos que acompañan a la demanda, los cuales se describen 
a continuación: Escritura número treinta mil novecientos cincuenta y tres del volumen número trescientos 
cincuenta y tres, de fecha diez de junio de mil novecientos noventa y cuatro expedida por el Licenciado Toribio 
Moreno Álvarez Notario Público número Uno del Distrito Judicial de Zaragoza, Tlaxcala, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Puebla el dieciocho de abril de dos mil dos bajo 
el número de inscripción 653207 compuesta en ocho fojas; Contrato de Compraventa de fecha cinco de enero 
de dos mil doce celebrado ante el Presidente Auxiliar Municipal de la Junta Auxiliar de San Sebastián Aparicio 
del municipio de Puebla, por una parte María Mercedes Guadalupe Barrero Aguirre en su calidad de Vendedora 
y por otra parte José Salustio Marino Barrero Aguirre en su calidad de Comprador respecto del lote que se 
segregó de una fracción de terreno rustico denominado “Los Cerritos” ubicado en San Sebastián de Aparicio, 
Puebla, compuesta en tres fojas. 

PUEBLA, PUEBLA A CINCO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO.
LIC. CÉSAR SALAS TOMÉ 
DILIGENCIARIO PAR 

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE ZACAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUEBLA.

La suscrita secretaria, hago constar que dentro de los autos del expediente 614/2022, relativo al juicio SUCE-
SORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE ELIAS SALAZAR DAMIAN Y JUANA ANDRES HERNANDEZ Y/O JUANA ANDRES 
HERNANDEZ DE SALAZAR, quien tubo su ultimo domicilio en insurgentes Zacapoaxtla puebla. denunciado por 
LEONARDO, JUAN, GUDELIA Y JOBA TODOS DE APELLIDOS SALAZAR ANDRES, se ordenó publicar un solo edicto en 
el periódico “INTOLERANCIA”, convocando a todos los que se crean con derecho a la herencia legitima, para 
que comparezcan a deducirlo dentro del plazo de DIEZ DIAS, que se contarán a partir del día siguiente de la 
fecha de la publicación y concurran por escrito en el procedimiento, debiendo establecer los argumentos de 
su derecho los documentos que lo justifiquen y propongan a quien puede desempeñar el cargo de albacea 
definitivo. CONSTE.

ATENTAMENTE. 
ZACAPOAXTLA, PUEBLA A 27 DE MAYO DE 2025.
DILIGENCIARIA. 
LIC. ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA PAR, PUEBLA. PUE. 

Por disposición del Juez Primero de lo Familiar del distrito judicial de Puebla, Puebla; mediante auto de cuatro 
de octubre de dos mil veintitrés, dentro del expediente 0716/2023, relativo de juicio sucesorio intestamentario, 
a bienes de María Luisa Zepeda Espinoza, denunciado por María Luisa y Ángel ambos de apellidos Solís Zepeda, 
convóquese a todo los que se crean con derecho a la herencia legitima para que comparezcan a deducirlos 
dentro del término de diez días hábiles, que se contarán a partir del día siguiente a la fecha de publicación y 
concurran por escrito a establecer los argumentos de su derecho, los documentos que lo justifiquen y propor-
cionar con su voto, a quien considere pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo en el procedimiento, 
apercibidos que de no hacerlo se continuara con el procedimiento, quedando en Ja Secretaria del Juzgado a su 
disposición copia de la demanda sus anexos y del auto admisorio

PUEBLA, PUEBLA, 11 DE JUNIO DE 2025
LIC. YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ 
DILIGENCIARIO PAR

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRI-
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE 
ZACAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUE. 
C. C. FLORINDO ROMERO LERA Y OLIVERIO ROMERO LERA

Disposición del Juez de lo Civil del Distrito Judi-
cial de Zacapoaxtla, Puebla, expediente número 
483/2024, se ordena emplazar a juicio debiendo 
contestar la demanda en los términos y condi-
ciones que establece la Ley dentro del término 
de DOCE DIAS siguientes a la última publicación, 
bajo las prevenciones de ley en caso de no hacerlo, 
juicio entablado en la vía ordinaria de acción REI-
VINDICATORIO Y NULIDAD DE ESCRITURA, siendo 
promovente ERNESTINA APAN MARTINEZ. Copias de 
la demanda, sus anexos y auto admisorio para tras-
lado se encuentran en la secretaria del Juzgado.
Zacapoaxtla, Puebla, a 24 de abril del año 2015
DILIGENCIARÍA
LIC. ELENA ADAME TIRADO

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL, CHOLULA, PUE. DILIGENCIARÍA.  

A QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO CIVIL CHOLULA, PUEBLA. EXPEDIENTE 961/2024, JUICIO USUCAPION E INMATRICULA-
CION, PROMUEVE GILBERTO TECUANHUEY PEREZ CONTRA ATENEDORO TEMOZIHUI MIXQUITL, REGISTRADOR PU-
BLICO DE LA PROPIEDAD, CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL CHOLULA, PUEBLA, SÍNDICO MUNICIPAL SAN GREGORIO 
ATZOMPA Y COLINDANTES, RESPECTO DEL PREDIO DENOMINADO “TLACONCH” UBICADO EN CALLE DE LA CRUZ, 
BARRIO DE GUADALUPE, EN SAN GREGORIO ATZOMPA ESTADO DE PUEBLA, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLIN-
DANCIAS AL NORTE: VEINTISIETE METROS DIECISÉIS CENTIMETROS CON CRISTINA TECUANHUEY TENAHUA: AL SUR: 
TREINTA METROS CON GILBERTO TECUANHUEY PEREZ; AL ORIENTE: TREINTA Y SEIS METROS SESENTA Y TRES CEN-
TIMETROS CON CALLE DE LA CRUZ; AL PONIENTE, TREINTA Y SEIS METROS CINCUENTA Y SIETE CENTIMETROS CON 
TEODULO TECUANHUEY OCELOTL. EMPLAZANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO PARA QUE CONTESTEN 
DENTRO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES A ULTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALEN DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES 
EN SEDE DEL JUZGADO, APERCIBIDOS EN CASO DE NO CONTESTAR, LA DEMANDA SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN 
SENTIDO NEGATIVO Y SUS NOTIFICACIONES SE REALIZARAN MEDIANTE LISTAS; SEÑALEN DOMICILIO DE SU ABOGA-
DO PATRONO, HAGAN VALER EXCEPCIONES Y OFREZCAN PRUEBAS PARA ACREDITAR SUS DEFENSAS, EN CASO DE 
NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO: QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN SECRETARÍA DE JUZGADO, 
TRASLADO CONSISTENTE EN COPIAS SELLADAS Y COTEJADAS DE AUTO DE FECHA DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN TRES FOJAS ÚTILES, AUTO DE FECHA DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO EN UNA 
FOJA ÚTIL: DE LA DEMANDA EN ONCE FOJAS UTILES DOCUMENTOS FUNDATORIOS DE LA ACCIÓN CONSISTENTES EN 
CEDULA CATASTRAL, UNA FOJA ÚTIL: CERTIFICADO IRCEP UNA FOJA ÚTIL: CONTRATO COMPRAVENTA DOS FOJAS 
UTILES, COPIAS CERTIFICADAS ACTUACIONES: DIEZ FOJAS ÚTILES: IMPRESIÓN DE CEDULA PROFESIONAL ELECTRO-
NICA UNA FOJA UTIL: COPIA DE CREDENCIAL PARA VOTAR, UNA FOJA UTIL COPIA DE CEDULA PROFESIONAL, UNA 
FOJA UTIL. EN TOTAL TREINTA Y DOS FOJAS ÚTILES

CHOLULA, PUEBLA, A VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO
LA C. DILIGENCIARÍA
LIC. BRENDA PAOLA PADILLA VELAZQUEZ

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, CHOLULA, PUE.  

A TODO INTERESADO
Disposición Juez Segundo Civil Distrito Judicial Cholula, Puebla, expediente 987/2024, ordena emplazamiento 
Juicio Usucapión, inmueble: predio denominado “SAN ISIDRO PETLACATL”, ubicado en la Población de San Isi-
dro Petlacatl perteneciente al municipio de Ocoyucan, Estado de Puebla, promueve LAZARO ROSAS TOXTLE, 
conteste demanda término DOCE DÍAS siguientes última publicación, señale domicilio recibir notificaciones, 
apercibimientos legales, así mismo certifico con copias debidamente selladas y cotejadas le corro traslado con 
14 fojas demanda, 1 contrato, 1 certificado IRCEP, 1 cédula catastral; auto nueve de agosto 2024 (2 fojas) y auto 
nueve de enero 2025 (1 foja), total 20 fojas. a disposición en Secretaria non.

Cholula, Puebla, a Diecinueve de Marzo del Dos Mil Veinticinco
DILIGENCIARÍA
LIC. LAURA ANTONIA CLEMENTE LOZANO.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. PUE. 

Por disposición del Juez Segundo de lo Familiar del distrito judicial de Puebla, Puebla, mediante auto de veintiuno de febrero de dos mil veinticinco, dentro del expediente 
0030/2025, relativo de juicio sucesorio intestamentario, a bienes de Francisco de la Cruz González denunciado por Gloria Ortha Diaz, en representación de la señora Rosa 
Díaz Castro,  a través del poder especial, convóquese a todo los que se crean con derecho a la herencia legitima para que comparezcan a deducirlos dentro del término de 
diez días hábiles, que se contaran a partir del día siguiente a la fecha de publicación y concurran por escrito a establecer los argumentos de su derecho, los documentos 
que lo justifiquen y proporcionar con su voto, a quien considere pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo en el procedimiento, apercibidos que de no hacerlo se 
continuara con el procedimiento, quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición copia de la demanda, sus anexos y del auto admisorio.

PUEBLA, PUEBLA, 12 DE JUNIO DE 2025
LIC. MARIO MIGUEL LUNA JIMÉNEZ
DILIGENCIARIO PAR

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CIVIL Y 
PENAL, ACTUACIONES, CHIGNAHUAPAN, PUE. 

DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA.
ESTEBAN LUNA GOMEZ, PROMUEVE JUICIO DE USUCAPIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE PUEDA 
TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR, RESPECTO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO COMO “TACUITAPA”, 
UBICADO EN LA SECCION DE XOCOXIUTLA, EN EL MUNICIPIO DE IXTACAMAXTITLAN, ESTADO DE PUEBLA, INSCRITO 
EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL BAJO LA PARTIDA NÚME-
RO 145, A FOJAS 44 VTA, TOMO 13, LIBRO SEXTO, DE FECHA VEINTISEIS DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
UNO, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE MIDE: 309 METROS EN LINEA CURVA Y LINDA CON 
MIGUEL LEAL; AL SUR MIDE: 230,00 METROS EN LINEA RECTA Y LINDA CON BARRANCA; AL ORIENTE MIDE: 756.00 
METROS EN LINEA RECTA Y LINDA CON RAYMUNDO LEAL: AL PONIENTE MIDE: 800.00 METROS EN LINEA RECTA Y 
LINDA CON PORFIRIO GARCIA, ANTONIO SANCHEZ Y DIONICIO MARTINEZ, SE ORDENA EMPLAZAR POR AUTO DE 
FECHA, QUINCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, CONTESTEN DEMANDA, OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EX-
CEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, 
TÉRMINO DOCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ CONTESTADA NEGATIVAMENTE, SUS NOTIFICACIONES HACERSELES POR LISTA Y 
EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA EXP. NÚM. 176/2025.

CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A ONCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO
DILIGENCIARIO.
LIC. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIME-
RO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA PAR, PUEBLA. PUE. 

DISPOSICIÓN Juzgado Primero de lo Familiar de Pue-
bla, expediente 60/2022, ordenado por auto de fe-
cha TRECE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
Se hace saber a CARLA MUÑOZ GAMEZ, la existencia 
del juicio por medio de tres edictos dentro de la SU-
CESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE MARIA LIDIA 
SOCORRRO GONZALEZ MARTINEZ, DENUNCIADO por 
MARIA DEL PILAR GAMEZ GONZALEZ, para que com-
parezcan a deducir sus derechos dentro del plazo de 
DIEZ DÍAS, que se contaran a partir del día siguiente 
de la fecha de la publicación que se realizara en el 
periódico “INTOLERANCIA” y concurran por escrito 
en el procedimiento, debiendo establecer los argu-
mentos de su derecho, los documentos que do jus-
tifiquen y propongan a quien puede desempeñar el 
cargo de albacea definitivo. Quedando copias de la 
demanda, auto admisorio y sus anexos a su disposi-
ción en la Secretaria de este Juzgado.

LIC. YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ 
DILIGENCIARIO
PUEBLA, PUE; A DIEZ DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE ZACAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUEBLA.

A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL ZACAPOAXTLA, PUEBLA, PROMUEVE GEORGINA JUAREZ RAMIRO, JUICIO DE USUCA-
PION, RESPECTO DEL PREDIO SUBURBANO DENOMINADO DOS MARIAS, UBICADO EN CALLE ANDADOR 24 DE FEBRE-
RO, SIN NUMERO, LOCALIDAD SAN FRANCISCO ZACAPEXPAN, MUNICIPIO DE ZACAPOAXTLA, ESTADO DE PUEBLA, EL 
CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE- MIDE 8.92 METROS (OCHO METROS NOVENTA 
Y DOS CENTÍMETROS) COLINDA CON ANDADOR 24 DE FEBRERO, AL ESTE MIDE 47.67 METROS (CUARENTA Y SIETE 
METROS, SESENTA Y SIETE CENTIMETROS) COLINDA CON ARNULFO MORALES RODRÍGUEZ, AL SUR.- MIDE 8.55 ME-
TROS (OCHO METROS, CINCUENTA Y CINCO CENTÍMETROS) COLINDA CON HILDA HERNÁNDEZ ROMERO, Y AL OESTE. 
MIDE 44.25 METROS (CUARENTA Y CUATRO METROS, VEINTICINCO CENTÍMETROS) COLINDA CON CAMINO 2 MARÍAS, 
CON UNA SUPERFICIE DEL TERRENO DE 391.24 METROS CUADRADOS, EXPEDIENTE NÚMERO 219/2025, EN CONTRA 
DE BERNARDA GLORIA JUAREZ GUZMAN, COLINDANTES Y TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO, PARA QUE 
CONTESTE LA DEMANDA DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DIAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIEN-
DOLO QUE EN CASO DE NO HACERLO SE LE TENDRÁ POR CONTESTADO EN SENTIDO NEGATIVO, Y POR PERDIDOS LOS 
DERECHOS QUE PUDIERA HACER VALER. COPIAS TRASLADO SECRETARÍA DE JUZGADO. 

ZACAPOAXTLA, PUEBLA A ONCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIA.
LIC. ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO MUNICIPAL, SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA. 

A TODO INTERESADO.
Por disposición del Juez de lo Civil del Juzgado Municipal de San Pedro Cholula, Puebla, mediante acuerdo de 
fecha siete de abril de dos mil veinticinco.
Se convoca y emplaza a toda persona que tenga interés en contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CION DE ACTA DE NACIMIENTO, contra el Juez del Registro del Estado Civil de las Personas de Santa Ma-
ría Acuexcomac, San Pedro Cholula, Puebla; Promueve MARIA FELICITAS CHAVEZ CUANENEMI, se solicita 
que quede registrado como MARIA FELICITAS CHAVEZ CUANENEMI, con lugar de nacimiento SANTA MARIA 
ACUEXCOMAC, SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA; Con nombre del padre: ENRIQUE CHAVEZ LINARES y con nu-
mero de acta de nacimiento CIENTO QUINCE (115); Comparecer interesados a deducir sus derechos para 
contradecir demanda con justificación por tres días consecutivos, señale domicilio para notificaciones; 
Apercibidos de no hacerlo se notificara por lista, se tendrá contestada en sentido negativo y continuara 
el procedimiento, haciéndoles de su conocimiento que queda en la secretaria a su disposición, copia de la 
demanda, auto admisorio y sus anexos.

Expediente: 85/2025.
San Pedro Cholula, Puebla, a 02 de junio de 2025
EL DILIGENCIARIO
LIC. DERIAN NEFTALI FERNÁNDEZ CASTAÑEDA.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO TERCERO DE LO 
FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. SECRETARIA.

Disposición Juez tercero familiar del Distrito Judicial de Puebla, expediente 277/2025, PROCEDIMIENTO FAMILIAR 
ORDINARIO DE JUICIO DE NULIDAD DE ACTA promueve MARÍA ALEJANDRA ROMERO AGUILAR, auto doce de mayo 
de dos mil veinticinco ordena dar vista a todas aquellas personas que tengan interés en contradecir demanda, 
término tres días a partir del siguiente de la fecha de la publicación comparezcan por escrito a contradecir con 
justificación dicha demanda. Traslado a disposición en oficialía del juzgado. Con el apercibimiento que, en el 
caso de no hacerlo, serán señalados día y hora para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos 
y citación para sentencia.

H. Puebla de Z. A 04 de junio de 2025. 
EL DILIGENCIARIO.
LIC. JUAN CARLOS FLORES GONZÁLEZ 

   Derivado de la política mi-
gratoria del presidente estadu-
nidense, Donald Trump, la Ar-
quidiócesis de Puebla desarrolla 
una estrategia de hospedaje en 
tres albergues en la Angelópolis; 
además, en Izúcar de Matamo-
ros, Acatlán, Tulcingo del Valle, 
en la Sierra Norte y Atlixco para 
recibir a nuestros paisanos.

El coordinador de la Comi-
sión Diocesana para la Movi-
lidad Humana de la Arquidió-
cesis poblana, Manuel Romero 
Cagigal, valoró que esta planea-
ción cuenta con un plus muy 
importante como es la bolsa de 
trabajo para ayudar a los pobla-
nos deportados que decidan ve-
nir a su terruño querido.

Bajo ese panorama de tur-
bulencia migratoria y de incer-
tidumbre social, subrayó que la 
Carrera de la Antorcha Guada-
lupana se mantiene intacta, no 
sufre cambios y saldrá el 30 de 
agosto de la Basílica Catedral 

Iglesia está preparada 
para recibir a migrantes 
José Antonio Machado
Fotos Agencia Xinhua Estamos pre-

parados para 
recibirlos en espacios 
dignos y con una bol-
sa de trabajo porque 
regresar sin dinero y sin 
trabajo, realmente es 
preocupante”

Manuel Romero Cagigal
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ACUERDO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE YAONÁHUAC, PUEBLA, POR EL QUE DECLA-
RE DE UTILIDAD PÚBLICA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “CONSTRUCCIÓN Y FUNCIONA-
MIENTO DE LA SEDE EN EL MUNICIPIO DE YAONÁHUAC DE LA UNIVERSIDAD DE LA SALUD DEL ESTADO DE 
PUEBLA, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA”, A EJECUTAR-
SE EN EL INMUEBLE DESCRITO EN EL PRESENTE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YAONÁHUAC, PUEBLA, CON 
LAS SUPERFICIES, MEDIDAS Y COLINDANCIAS SEÑALADAS EN EL PRESENTE ACUERDO

Al margen un sello con el Escudo Nacional y una leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Estado Libre 
y Soberano de Puebla. Honorable Ayuntamiento del Municipio de Yaonáhuac, Puebla. 

JESÚS SALAZAR MORELOS, Presidente Constitucional del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Yao-
náhuac, Puebla, a sus habitantes sabed, y

C O N S I D E R A N D O

Que, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 1° y 3° señala que todas las 
autoridades, en su respectivo ámbito de competencia, tienen la obligación de respetar, promover y proteger los 
derechos humanos reconocidos por dicho texto fundamental y en los tratados internacionales suscritos para el 
Estado Mexicano; siendo obligación del Estado en sus tres ámbitos de gobierno, incluyendo el orden municipal, 
el impartir y garantizar la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior; la cual 
se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con un enfoque de derechos humanos y de 
igualdad sustantiva, y tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en 
él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a todos los derechos, las libertades, la cultura de paz y la conciencia de 
la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia; debiendo promover la honestidad, los valores 
y la mejora continua del proceso de enseñanza aprendizaje; debiendo los Municipios, como parte conformante 
del Estado Mexicano, la obligación de priorizar el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el 
acceso, permanencia y participación en los servicios educativos; teniendo, además, la obligación de garantizar 
que los materiales didácticos, la infraestructura educativa, su mantenimiento y las condiciones del entorno, sean 
idóneos y contribuyan a los fines de la educación

Aunado a lo anterior, el artículo 27 de la Constitución General establece que corresponde originalmente a la 
Nación, la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, teniendo 
la potestad de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyéndose así la propiedad privada; siendo 
que las expropiaciones sólo podrán realizarse por causa de utilidad pública y mediante indemnización, toda vez 
que la Nación tiene en todo tiempo el derecho a imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el 
interés público; determinándose que las Entidades Federativas, así como los Municipios, tienen plena capacidad 
para adquirir y poseer todos los bienes raíces necesarios para los servicios públicos, de ahí que las leyes de la 
Federación y de las Entidades Federativas en sus respectivas jurisdicciones, determinarán los casos en que sea 
de utilidad pública la ocupación de la propiedad privada, y de acuerdo con dichas leyes la autoridad administra-
tiva hará la declaración correspondiente; fijándose el precio como indemnización a la cosa expropiada, con base 
en la cantidad que como valor fiscal de ella figure en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor 
haya sido manifestado por el propietario o simplemente aceptado por él de un modo tácito por haber pagado 
sus contribuciones con esta base, en adición a que el exceso de valor o el demérito que haya tenido la propiedad 
particular por las mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad a la fecha de la asignación del valor fiscal, 
será lo único que deberá quedar sujeto a juicio pericial y a resolución judicial, observándose esto mismo cuando 
se trate de objetos cuyo valor no esté fijado en las oficinas rentísticas.

En esa guisa, el artículo 115 de la propia Constitución General de la República, estatuye que las Entidades 
Federativas adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, 
laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el Mu-
nicipio Libre; estando investidos estos últimos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la 
Ley; estando obligados a observar en el desempeño de las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, 
lo dispuesto por las leyes Federales y Estatales, sin perjuicio de su competencia constitucional.

Que, los artículos 102, 103 y 104 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla retoman 
los postulados de lo dispuesto en la Constitución Federal y señalan que el Municipio Libre constituye la base de 
la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, los cuales estarán gobernados en 
cada caso, por un Ayuntamiento de elección popular; estando investidos los Municipios de personalidad jurídica 
y patrimonio propio el cual manejará el Ayuntamiento conforme a la Ley, y administraran libremente su hacienda; 
estando obligados en el desempeño de sus funciones o en la prestación de los servicios públicos a su cargo, a 
observar lo dispuesto en las leyes Federales y Estatales, sin perjuicio de su competencia constitucional.

En diverso orden de ideas, el artículo 118 de la Constitución Estatal, estatuye como obligación del Estado, 
comprendiendo a los Municipios, impartir y fomentar la educación pública en todos sus tipos y modalidades 
educativos, de acuerdo a las circunstancias del erario y de conformidad con las necesidades de los habitantes; 
debiendo la educación que se imparta en el Estado de Puebla, formar a los alumnos para que su vida se oriente 
por los principios y valores fundamentales del ser humano, fomentando en ellos, una cultura cívica y de la paz, 
sujetándose estrictamente a lo dispuesto por el artículo 3° de la Constitución Federal.

Que, en concordancia con lo anterior, del contenido de los artículos 3 y 78 fracciones XVII, XXII y LIX de la Ley 
Orgánica Municipal, se sigue que el Municipio Libre se encuentra investido de personalidad jurídica y de patrimo-
nio propios, siendo el Ayuntamiento el responsable de administrar libremente su hacienda y no tendrá superior je-
rárquico; siendo atribución de los Ayuntamientos, entre otras, el fomentar las actividades educativas, estando obli-
gados a seguir los programas que en esta materia establezcan las autoridades competentes; declarar, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Expropiación para el Estado de Puebla, los casos en que sea de utilidad pública la ocu-
pación de la propiedad privada; así como prestar los servicios públicos que constitucionalmente les corresponde.

Bajo esa línea, el artículo 91 fracción XXVI de la Ley Orgánica citada, establece como facultad y obligación de 
los Presidentes Municipales, el promover lo necesario al fomento, entre otras, de la educación, y demás ramos de 
la Administración Pública Municipal.

Aunado a lo anterior, los numerales 140, 152, 153 y 155 de la Ley Orgánica de referencia, disponen que el 
patrimonio municipal se constituye por la universalidad de los derechos y acciones de que es titular el Municipio, 
formando parte del Patrimonio Municipal, la Hacienda Pública Municipal, así como aquellos bienes y derechos 
que por cualquier título le transfieran al Municipio la Federación, el Estado, los particulares o cualquier otro or-
ganismo público o privado; siendo parte de los bienes del dominio público municipal los inmuebles destinados 
por el Municipio a un servicio público y los equiparados a éstos, conforme a la Ley; y estando comprendidos 
dentro de dichos bienes, los predios rústicos directamente utilizados en los servicios públicos del Ayuntamiento; 
teniendo los bienes de dominio público el carácter de inembargables, inalienables e imprescriptibles.

Finalmente, el artículo 159 de la Ley en comento, dispone que los Ayuntamientos, por acuerdo de las dos 
terceras partes de sus integrantes, podrán dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario del Mu-
nicipio, en términos de la legislación aplicable, pudiéndose afectar el patrimonio del Municipio para mejorar la 
prestación de las funciones y servicios públicos que tiene encomendados el Municipio, así como para promover 
el progreso y bienestar de los habitantes del Municipio.

Que la Ley de Expropiación para el Estado de Puebla, en sus numerales 1 y 2 estatuye que las disposiciones de 
dicha norma son de observancia general en el Estado de Puebla, las cuales tienen por objeto determinar las causas 
de utilidad pública, entendiéndose por ésta las causas que satisfacen las necesidades sociales y económicas que 
comprenden la pública propiamente dicha, cuando el bien expropiado se destina directamente a un servicio u obra 
pública, la social que satisface de manera inmediata y directa a una clase social determinada y mediatamente a toda 
la colectividad, y la estatal que satisface la necesidad que tiene el Estado para adoptar medidas para hacer frente 
a situaciones que le afecten como entidad política; siendo causas de utilidad pública, entre otras, la construcción, 
ampliación o mejoramiento de escuelas y cualquier otra obra destinada a prestar servicios de beneficio colectivo.

En ese sentido, los artículos 4 y 5 de la Ley Expropiatoria, disponen que la declaración de utilidad pública, corres-
ponderá a la autoridad expropiante, recayendo dicha figura en el Ayuntamiento del Municipio en que se ejecutará la 
obra, cualquiera que ésta sea, siempre y cuando, se afecte exclusivamente el interés de los centros de población del 
mismo Municipio quedando, en dicho supuesto, a cargo de la Sindicatura Municipal correspondiente, a través de las 
unidades administrativas respectivas, tramitar el expediente de expropiación, de ocupación temporal o de limitación 
de dominio; teniendo la autoridad expropiante la obligación de iniciar el expediente correspondiente fijando la causa 
de utilidad pública que corresponda con base en los estudios económicos, sociales y técnicos que al efecto emita la 
Dependencia o Entidad competente, en términos de la materia de que se trate, emitiendo al efecto la declaratoria de 
utilidad pública en la que se justifique la necesidad de afectación del inmueble, así como la factibilidad del proyecto 
a ejecutarse, la cual deberá mandarse a publicar en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de la Entidad.

Que, el Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030, en su Eje 1 “Humanismo con Bienestar”, contempla el Objetivo 
1.2.1 “Incrementar la calidad de vida de las y los poblanos con un enfoque humanista en el sector salud”, para 
cuyo cumplimiento se prevé la Estrategia 1.2.1.4 “Integración del sector salud con visión humanista para todas las 

personas”, a ejecutarse a través de la Línea de Acción 1.2.1.4.7 “Impulsar la formación de recursos humanos e in-
vestigación en salud en el estado”; así como el Objetivo 1.3.1 “Impulsar la educación bajo un enfoque de intercul-
turalidad crítica con equidad, inclusión y perspectiva humanista, para cuyo cumplimiento se prevé la Estrategia 
1.3.1.1 “Reforzar el Sistema Educativo Estatal hacia la innovación científica y tecnológica”, a ejecutarse a través 
de la Línea de Acción 1.3.1.1.2 “Ampliar la cobertura educativa a través de proyectos estratégicos, y la Estrategia 
1.3.1.3 “Establecimiento de proyectos de atención a las necesidades educativas de cada región”, a ejecutarse a 
través de la Línea de Acción 1.3.1.3.4 “Impulsar proyectos académicos que respondan a la necesidad educativa 
y productiva regional”.

Que, en Sesión Extraordinaria de cabildo del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Yao-
náhuac, Puebla, celebrada en data veintiocho de abril de dos mil veinticinco, el ciudadano Jesús  
Salazar Morelos, en su carácter de Presidente Municipal del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Yaoná-
huac, Puebla, hizo de conocimiento del citado órgano colegiado, que

[…]

que con fecha primero de abril del presente año, fue recibido en la Oficialía de Partes de la Presidencia Muni-
cipal del Honorable Ayuntamiento de Yaonáhuac, el oficio número US/REC/AG/0245/2025, de fecha veintio-
cho de marzo de los corrientes, signado por el C. Martín de Jesús Huerta Ruíz, en su carácter de Rector de la 
Universidad de la Salud del Estado de Puebla, el cual es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno 
del Estado de Puebla; […] en el oficio de referencia, el Rector de dicha casa de estudios solicita a este Hono-
rable Ayuntamiento se disponga de un predio en este Municipio para la creación de una nueva unidad aca-
démica de dicha Entidad Paraestatal, con la finalidad de cubrir las necesidades educativas de nivel superior 
en materia de salud, mediante planes y programas de estudio de calidad, innovadores y con pertinencia 
sociocultural, enfocados a la protección de la salud, individual, familiar y comunitaria, en cumplimiento a uno 
de los principales compromisos de creación de dicha Universidad.

[…]

Sometiendo el ciudadano Jesús Salazar Morelos, en su carácter de Presidente Municipal del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Yaonáhuac, Puebla, a consideración de dicho cuerpo colegiado la necesidad 
de iniciar el procedimiento de Expropiación de los inmuebles identificado como predios rústicos: Polígono 1.- 
Predio denominado “Arenal”, se encuentra ubicado en la Avenida Manuel Ávila Camacho Número 162, Sección 
Primera; Polígono 2.- Predio denominado “Oztoagcan”, se encuentra ubicado en la Calle Coyopol Número 7, 
Sección Segunda; Polígono 3.- Predio denominado “Tizaco”, se encuentra ubicado en la Calle Vicente Gue-
rrero Número 6-A; pertenecientes al Municipio de Yaonáhuac, Puebla; a fin de estar en posibilidad de ejecutar 
el proyecto para la creación de la sede de la Universidad de la Salud del Estado de Puebla en el Municipio de 
Yaonáhuac y, con ello, aumentar la oferta educativa no solo en dicho Municipio, sino en la región, en favor de 
la población estudiantil y juventud, que a la postre les permita acceder a mayores y mejores oportunidades de 
crecimiento y calidad de vida.

En ese tenor, del acta de Sesión Extraordinaria de Cabildo del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Yao-
náhuac, Puebla, antes señalada, se desprende que el referido cuerpo colegiado aprobó la conformación de la 
Comisión Transitoria encargada de elaborar los Estudios Económico, Sociales y Técnicos que sirvieran para fijar 
la causa de utilidad pública que corresponda, y estar en condiciones legales de emitir la Declaratoria de Utilidad 
Pública correspondiente, siempre y cuando de dichos estudios, resultara la necesidad de afectación del inmueble 
señalado en el Considerando inmediato anterior,  así como la factibilidad del proyecto a ejecutar; Comisión que en 
términos de lo acordado por el Cabildo del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Yaonáhuac, Puebla, quedó 
conformada por el CIUDADANO JUAN LUIS NICOLAS LUNA, en su calidad de Regidor de Educación Pública y 
Actividades Culturales, Deportivas y Sociales; la CIUDADANA HERMENEGILDA PÉREZ LOZADA, en su calidad 
de Regidora de Salud, Ecología y Asistencia Social; el CIUDADANO FIDEL SILVERIO ALEMÁN, en su calidad de 
Regidor de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos; la CIUDADANA LETICIA LANDERO MARTÍNEZ, en su 
calidad de Regidora de Patrimonio y Hacienda Pública Municipal; y la CIUDADANA CELESTINA REYES CLARA, 
en su calidad de Regidora de Grupos Vulnerables, Personas con Discapacidad, Juventud e Igualdad de Género. 

Que, con fecha veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, fue celebrada la Sesión Extraordinaria de Cabildo 
del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Yaonáhuac, Puebla, de cuya acta se desprende, en lo medular, lo 
siguiente:

“[…]

Conclusiones del Estudio Económico.

“… El análisis del coeficiente de Gini revela niveles significativos de desigualdad económica en la entidad, la 
disparidad en los ingresos señala la importancia de políticas públicas orientadas a reducir la brecha entre los 
estratos socioeconómicos, promoviendo el acceso a la educación, el acceso equitativo a oportunidades y la 
inversión en programas de desarrollo social.

A lo anterior, debe considerarse un aumento en el rezago educativo, la falta de acceso a servicios de salud 
y la inseguridad alimentaria como resultado directo de la crisis económica mundial y la nueva geopolítica 
existente, donde nuestro vecino del norte, ha impulsado medidas que afectan a toda la población rural, y 
sobre todo los que generan grandes cantidades de migrantes. Esto subraya la importancia de fortalecer los 
sistemas de salud y educación, así como implementar medidas de apoyo socioeconómico para mitigar los 
impactos adversos en los grupos más vulnerables. Para abordar los desafíos económicos en Puebla, se re-
quiere un enfoque integral y sostenible que adopte medidas de corto plazo para aliviar la pobreza inmediata, 
combinado con estrategias a largo plazo centradas en el desarrollo económico inclusivo, la educación de 
calidad, el acceso equitativo a servicios básicos y la creación de empleo digno. 

Es posible concluir, que la inversión en la construcción de planteles educativos de educación superior y 
sobre todos con un enfoque a una institución de salud, incide en beneficio de la promoción y la expecta-
tiva de desarrollo por un mayor rendimiento escolar y el impacto mejora la vida futura de los estudiantes 
y próximas generaciones, por lo que el proyecto de construcción de un plantel educativo en su carácter 
de Universidad de la Salud, con vocación y perfil en las áreas que inciden directamente en el cuidado de la 
población, denominada Universidad de la Salud del Estado de Puebla (USEP), aumentará la capacidad de 
atención médica de las poblaciones más marginadas en el Estado, impulsando el desarrollo económico, el 
cual requiere de cantidades específicas de médicos y enfermeras en diferentes especialidades, a fin de lograr 
un desarrollo equilibrado…”

[…]

Conclusiones del Estudio Social

“… El análisis de la dinámica del sistema educativo en el estado de Puebla nos arroja una cobertura educa-
tiva que está por encima del promedio nacional, y aunque persisten problemas como la deserción escolar 
y la falta de acceso equitativo a la Educación Media Superior y Superior, especialmente en áreas rurales y 
marginadas, también se presentan oportunidades para mejorar la calidad y diversificación de la oferta, así 
como para implementar medidas que promuevan la inclusión y la mayor absorción de estudiantes al nivel 
educativo superior.

En la entidad, hay una participación equilibrada entre hombres y mujeres en la Educación Media Superior 
y Superior en el estado de Puebla; sin embargo, persisten desigualdades de género en algunos campos de 
estudio y en la distribución de la matrícula entre instituciones públicas y privadas. En este sentido, es crucial 
abordar las disparidades mediante políticas y programas que fomenten la igualdad de oportunidades y el 
acceso equitativo a la educación para todos los géneros.

La Educación Media Superior y Superior desempeñan un papel fundamental en el desarrollo socioeconó-
mico de Puebla. Por lo tanto, es necesario fortalecer la colaboración entre el sector educativo y el gobierno 
para contribuir al crecimiento sostenible y equitativo del estado. En este contexto, es crucial que la Educación 
Superior en Puebla adopte un enfoque social y humanista, buscar disminuir la brecha de la desigualdad en 
áreas de la salud, que incidan en sus egresados con un enfoque social y humanista, de ahí el perfil del presen-
te proyecto, en campos como las ciencias médicas. La propuesta de establecer un plantel educativo como la 
Universidad de la Salud del Estado de Puebla (USEP), con una oferta académica diversificada y orientada ha-
cia el futuro, representa una oportunidad única para promover la excelencia académica y la movilidad social.

Además, los datos demográficos presentados, proporcionan una visión detallada de la población y las condi-
ciones de vida en el área de influencia en la sierra nororiental del Estado. En esta zona, se destaca la alta mar-
ginación en la zona, y su densidad de la Población Económicamente Activa, factores que inciden en la certeza 
del proyecto; sin embargo, la presencia de una sola universidad en la zona y la limitada disponibilidad de licen-
ciaturas resaltan la importancia de ampliar la oferta académica para atender las necesidades de la población.

La región de influencia tiene una población mayoritariamente indígena (náhuatl), altamente dispersa y con 
rezagos estructurales en salud y educación. Los siete municipios (Yaonáhuac, Hueyapan, Zapotitlán de Mén-
dez, Jonotla, Caxhuacan, Huitzilan de Serdán y Tepango de Rodríguez) carecen por completo de instituciones 
de educación superior en el área de salud. Sólo Jonotla registra egresados de licenciatura (4 en total). 

El proyecto tendrá los siguientes impactos sociales positivos:

- Garantizar acceso a educación superior en salud a más de 700 jóvenes egresados anuales del nivel medio 
superior. 

- Ampliar cobertura médica comunitaria mediante egresados con arraigo territorial.

- Disminuir la migración por motivos educativos y mejorar el arraigo juvenil en sus comunidades de origen. 

- Generar empleos calificados en el sector salud, construcción, docencia y mantenimiento.

- Fortalecer la identidad cultural mediante un modelo educativo inclusivo y con enfoque intercultural. 

- Revalorizar el rol de la medicina preventiva y comunitaria en entornos rurales.

El campus promoverá una cultura de equidad de género, accesibilidad y diversidad, incluyendo diseño ar-
quitectónico con rampas, señalética incluyente, espacios seguros para mujeres y criterios de accesibilidad 
universal.

La aceptación social es alta. No se han detectado resistencias y el proyecto cuenta con respaldo del cabildo 
y de la comunidad. El Ayuntamiento ha donado el terreno y participa activamente en la logística para el de-
sarrollo del campus.

[…]

Conclusiones del Estudio Técnico

[…]

“…Se plantea la edificación de una sede regional de la “Universidad de la Salud del Estado de Puebla” (USEP) 
en el Municipio de Yaonáhuac, Puebla, por el impacto que supone su ubicación estratégica con la Zona de la 
Sierra Nororiental del Estado, con incidencia en los municipios de Yaonáhuac, Hueyapan, Zapotitlán de Mén-
dez, Jonotla, Caxhuacan, Huitzilan de Serdán y Tepango de Rodríguez. El proyecto ofrecerá programas acadé-
micos en ciencias de la salud y en enfermería, con una infraestructura adecuada para cada área de estudio.

Los predios propuestos se encuentran en la zona de asentamientos humanos de la cabecera municipal de Yaoná-
huac, cerca de la zona de servicios que permiten su funcionalidad. Asimismo, el uso de suelo en la zona es de tipo 
mixto de Equipamiento, con criterios específicos para promover el desarrollo urbano sustentable; por su parte, para 
elaborar el programa arquitectónico, se consideraron aspectos como la orientación, iluminación, reglamentaciones 
locales y nacionales, así como las necesidades de los futuros usuarios y las características del sitio y de la zona.

Así pues, y tomando en consideración las características urbanas, así como la ubicación privilegiada y di-
mensiones de los inmuebles materia de la expropiación planteada, es que el mismo resulta idóneo para el 
establecimiento de aulas educativas que formarán parte de la construcción y funcionamiento del proyecto 
denominado sede regional de la “Universidad de la Salud del Estado de Puebla” (USEP) en el Municipio de 
Yaonáhuac, Puebla.

La zona de influencia cuenta con una población de origen náhuatl, con influencia en los municipios de Yao-
náhuac, Hueyapan, Zapotitlán de Méndez, Jonotla, Caxhuacan, Huitzilan de Serdán y Tepango de Rodríguez. 
Dentro de la zona de estudio los jóvenes cuentan con una oportunidad de acceder a nivel educativo superior, 
provocando un rezago en educación y de oportunidades de desarrollo. La población objeto del estudio, se 
encuentra delimitada a un grado de escolaridad muy bajo, por lo que el contar con una unidad de estudio 
cercana a su zona habitacional impactaría de manera eficiente para mejorar su calidad de vida…”

[…]

Por lo anterior, para la ejecución del PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA SEDE REGIONAL 
DE LA “UNIVERSIDAD DE LA SALUD DEL ESTADO” (USEP) es necesario afectar TRES PREDIOS localizados en:  

Polígono 1.- Predio denominado “Arenal”, se encuentra ubicado en la Avenida Manuel Ávila Camacho Núme-
ro 162, Sección Primera del Municipio de Yaonáhuac, Puebla; con una Superficie de 6,722.77 metros cuadra-
dos, con las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte: mide 47.97 metros en línea quebrada en 5 tramos y colinda con la señora Eugenia Silverio Vázquez;

Al Sur: mide 47.51 metros en línea quebrada en 8 tramos y colinda con calle 16 de septiembre;

Al Este: mide 126.86 metros en línea quebrada en 25 tramos y colinda con calle Manuel Ávila Camacho; y 

Al Oeste: mide 110.05 metros en distintos tramos o quiebres, en 15.81 metros y colinda con la señora María 
Luisa Luna Vega; en 28.66 metros en línea quebrada en 2 tramos y colinda con el señor Rodolfo Hernández 
Ortega; y en 65.58 metros y colinda con el señor Juan Luna y la Familia Hernández Rodríguez.

Polígono 2.- Predio denominado “Oztoagcan”, se encuentra ubicado en la Calle Coyopol Número 7, Sección 
Segunda del Municipio de Yaonáhuac, Puebla; con una Superficie de 8,615.40 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias:

Al Norte: mide 228.77 metros en línea quebrada en 10 tramos y colinda con propiedad privada;

Al Sur: mide 176.77 metros y colinda con propiedad privada;

Al Este: mide 68.75 metros en línea quebrada en 4 tramos y colinda con propiedad privada; y; 

Al Oeste: mide 22.65 metros y colinda con camino actualmente calle Coyopol.

Polígono 3.- Predio denominado “Tizaco”, se encuentra ubicado en la Calle Vicente Guerrero Número 6-A 
del Municipio de Yaonáhuac, Puebla; con una Superficie de 6,222.47 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias:

Al Norte: mide 59.37 metros y colinda con Calle Vicente Guerrero;

Al Sur: mide 25.37 metros y colinda con propiedad privada; 

Al Este: mide 139.34 metros en línea quebrada en 3 tramos y colinda con propiedad privada; y;

Al Oeste: mide 129.29 metros en línea quebrada en 6 tramos y colinda con propiedad privada.

Propiedades que no se han logrado acreditar, pue ninguno de los tres predios se encuentran inscritos en el Re-
gistro Público de la Propiedad de la Circunscripción Territorial de Tlatlauquitepec, Puebla a la que pertenecen.

La construcción de una sede regional de la USEP en Yaonáhuac es plenamente viable en términos técnicos, 
financieros, sociales y ambientales.

La región de influencia presenta una carencia total de infraestructura de educación superior en salud, y una 
fuerte demanda insatisfecha en jóvenes egresados del nivel medio superior. 

El proyecto responde a una política pública prioritaria del Gobierno del Estado que busca justicia territorial, 
inclusión social y fortalecimiento de los sistemas comunitarios de salud. 

Los impactos positivos abarcan educación, salud, empleo y arraigo territorial.

[…]”

En ese sentido, del contenido antes transcrito, se desprende que el Cabildo del Honorable Ayuntamiento del Mu-
nicipio de Yaonáhuac, Puebla, aprobó los Estudios Económicos, Sociales y Técnicos relativos al proyecto denominado 
“CONSTRUCCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA SEDE EN EL MUNICIPIO DE YAONÁHUAC DE LA UNIVERSIDAD DE 
LA SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
PUEBLA”, y Declaró de Utilidad Pública la ejecución del citado proyecto a ejecutarse en los inmuebles identificados 
como: predios rustico denominados: Polígono 1.- Predio denominado “Arenal”, se encuentra ubicado en la Avenida Ma-
nuel Ávila Camacho Número 162, Sección Primera del Municipio de Yaonáhuac, Puebla; con una Superficie de 6,722.77 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias:  Al Norte: mide 47.97 metros en línea quebrada en 5 tramos 
y colinda con la señora Eugenia Silverio Vázquez; Al Sur: mide 47.51 metros en línea quebrada en 8 tramos y colinda con 
calle 16 de septiembre; Al Este: mide 126.86 metros en línea quebrada en 25 tramos y colinda con calle Manuel Ávila 
Camacho; y Al Oeste: mide 110.05 metros en distintos tramos o quiebres, en 15.81 metros y colinda con la señora María 
Luisa Luna Vega; en 28.66 metros en línea quebrada en 2 tramos y colinda con el señor Rodolfo Hernández Ortega; 
y en 65.58 metros y colinda con el señor Juan Luna y la Familia Hernández Rodríguez. Polígono 2.- Predio denomina-
do “Oztoagcan”, se encuentra ubicado en la Calle Coyopol Número 7, Sección Segunda del Municipio de Yaonáhuac, 
Puebla; con una Superficie de 8,615.40 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: mide 
228.77 metros en línea quebrada en 10 tramos y colinda con propiedad privada; Al Sur: mide 176.77 metros y colinda 
con propiedad privada; Al Este: mide 68.75 metros en línea quebrada en 4 tramos y colinda con propiedad privada; y Al 
Oeste: mide 22.65 metros y colinda con camino actualmente calle Coyopol. Polígono 3.- Predio denominado “Tizaco”, 
se encuentra ubicado en la Calle Vicente Guerrero Número 6-A del Municipio de Yaonáhuac, Puebla; con una Superficie 
de 6,222.47 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: mide 59.37 metros y colinda con 
Calle Vicente Guerrero; Al Sur: mide 25.37 metros y colinda con propiedad privada; Al Este: mide 139.34 metros en línea 
quebrada en 3 tramos y colinda con propiedad privada; y Al Oeste: mide 129.29 metros en línea quebrada en 6 tramos y 
colinda con propiedad privada, los cuales no se encuentran inscritos en el Registro Público de la Propiedad.

Que, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5 fracción I de la Ley de Expropiación para el Estado de Puebla, 
conforme al cual la Autoridad Expropiante deberá fijar la causa de utilidad pública correspondiente con base en los es-
tudios económicos, sociales y técnicos emitidos por la Dependencia o Entidad competente; en el caso concreto se fija 
la causa de Utilidad Pública de la ejecución del Proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
SEDE EN EL MUNICIPIO DE YAONÁHUAC DE LA UNIVERSIDAD DE LA SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA”, a ejecutarse en el inmueble localizado en el 
Municipio de Yaonáhuac, Puebla, señalado en el Considerando inmediato anterior, siendo que con base en las conclu-
siones alcanzadas en los Estudios Económicos, Sociales y Técnicos, se desprende la afectación total que deben sufrir 
loa predios objeto de la presente declaratoria, afectación que debe realizarse sobre una superficie de los siguientes: 
Polígono 1.- Predio denominado “Arenal”, se encuentra ubicado en la Avenida Manuel Ávila Camacho Número 162, Sec-
ción Primera del Municipio de Yaonáhuac, Puebla; con una Superficie de 6,722.77 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias:  Al Norte: mide 47.97 metros en línea quebrada en 5 tramos y colinda con la señora Eugenia 
Silverio Vázquez; Al Sur: mide 47.51 metros en línea quebrada en 8 tramos y colinda con calle 16 de septiembre; Al Este: 
mide 126.86 metros en línea quebrada en 25 tramos y colinda con calle Manuel Ávila Camacho; y Al Oeste: mide 110.05 
metros en distintos tramos o quiebres, en 15.81 metros y colinda con la señora María Luisa Luna Vega; en 28.66 metros 
en línea quebrada en 2 tramos y colinda con el señor Rodolfo Hernández Ortega; y en 65.58 metros y colinda con el señor 
Juan Luna y la Familia Hernández Rodríguez. Polígono 2.- Predio denominado “Oztoagcan”, se encuentra ubicado en la 
Calle Coyopol Número 7, Sección Segunda del Municipio de Yaonáhuac, Puebla; con una Superficie de 8,615.40 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: mide 228.77 metros en línea quebrada en 10 tramos y 
colinda con propiedad privada; Al Sur: mide 176.77 metros y colinda con propiedad privada; Al Este: mide 68.75 metros 
en línea quebrada en 4 tramos y colinda con propiedad privada; y Al Oeste: mide 22.65 metros y colinda con camino 
actualmente calle Coyopol. Polígono 3.- Predio denominado “Tizaco”, se encuentra ubicado en la Calle Vicente Guerrero 
Número 6-A del Municipio de Yaonáhuac, Puebla; con una Superficie de 6,222.47 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte: mide 59.37 metros y colinda con Calle Vicente Guerrero; Al Sur: mide 25.37 metros y co-
linda con propiedad privada; Al Este: mide 139.34 metros en línea quebrada en 3 tramos y colinda con propiedad privada; 
y Al Oeste: mide 129.29 metros en línea quebrada en 6 tramos y colinda con propiedad privada.

En ese sentido, la utilidad pública que conlleva la ejecución del proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA SEDE EN EL MUNICIPIO DE YAONÁHUAC DE LA UNIVERSIDAD DE LA SALUD DEL 
ESTADO DE PUEBLA, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA”, 
se encuentra plenamente acreditada en el caso concreto, en razón de que el inmueble afectados por la ejecución 
del proyecto referido es idóneo para la realización del mismo; de ahí que la construcción formal y funcionamiento 
de la sede en el Municipio de Yaonáhuac, Puebla, de la Universidad de la Salud del Estado de Puebla, resulta de 
utilidad pública, pues se actualizan los extremos exigidos por la hipótesis normativa contenida en el artículo 2  
fracción III de la Ley de Expropiación para el Estado de Puebla, conforme al cual es causa de utilidad pública la 
construcción, ampliación, prolongación y mejoramiento de, entre otros inmuebles, las escuelas y cualquier otra 
obra destinada a prestar servicios de beneficio colectivo.

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 3°, 27 fracción VI y 115 fracción III de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 103 y 104 de la Constitución Política del Estado Libre y Sobe-
rano del Estado de Puebla; 3, 4 numeral 217, y 78 fracción XXII de la Ley Orgánica Municipal; y 1, 2 fracción III, 4 fracción 
II y segundo párrafo, y 5 fracciones I y II de la Ley de Expropiación para el Estado de Puebla; se emite el siguiente:

ACUERDO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE YAONÁHUAC, PUEBLA, POR EL QUE DE-
CLARE DE UTILIDAD PÚBLICA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “CONSTRUCCIÓN Y FUN-
CIONAMIENTO DE LA SEDE EN EL MUNICIPIO DE YAONÁHUAC DE LA UNIVERSIDAD DE LA SALUD DEL ES-
TADO DE PUEBLA, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA”, 
A EJECUTARSE EN EL INMUEBLE DESCRITO EN EL PRESENTE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YAONÁHUAC, 
PUEBLA, CON LAS SUPERFICIES, MEDIDAS Y COLINDANCIAS SEÑALADAS EN EL PRESENTE ACUERDO

ARTÍCULO PRIMERO. De conformidad con establecido en los Considerandos del presente Acuerdo, el Honorable Ayun-
tamiento del Municipio de Yaonáhuac, Puebla, Declara de Utilidad Pública la ejecución del proyecto denominado “CONS-
TRUCCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA SEDE EN EL MUNICIPIO DE YAONÁHUAC DE LA UNIVERSIDAD DE LA SALUD 
DEL ESTADO DE PUEBLA, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA”, 
a ejecutarse en los siguientes predios: Polígono 1.- Predio denominado “Arenal”, se encuentra ubicado en la Avenida 
Manuel Ávila Camacho Número 162, Sección Primera del Municipio de Yaonáhuac, Puebla; con una Superficie de 6,722.77 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias:  Al Norte: mide 47.97 metros en línea quebrada en 5 tramos 
y colinda con la señora Eugenia Silverio Vázquez; Al Sur: mide 47.51 metros en línea quebrada en 8 tramos y colinda con 
calle 16 de septiembre; Al Este: mide 126.86 metros  en línea quebrada en 25 tramos y colinda con calle Manuel Ávila Ca-
macho; y Al Oeste: mide 110.05 metros en distintos tramos o quiebres, en 15.81 metros y colinda con la señora María Luisa 
Luna Vega; en 28.66 metros en línea quebrada en 2 tramos y colinda con el señor Rodolfo Hernández Ortega; y en 65.58 
metros y colinda con el señor Juan Luna y la Familia Hernández Rodríguez. Polígono 2.- Predio denominado “Oztoag-
can”, se encuentra ubicado en la Calle Coyopol Número 7, Sección Segunda del Municipio de Yaonáhuac, Puebla; con 
una Superficie de 8,615.40 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: mide 228.77 metros en 
línea quebrada en 10 tramos y colinda con propiedad privada; Al Sur: mide 176.77 metros y colinda con propiedad privada; 
Al Este: mide 68.75 metros en línea quebrada en 4 tramos y colinda con propiedad privada; y Al Oeste: mide 22.65 metros 
y colinda con camino actualmente calle Coyopol. Polígono 3.- Predio denominado “Tizaco”, se encuentra ubicado en la 
Calle Vicente Guerrero Número 6-A del Municipio de Yaonáhuac, Puebla; con una Superficie de 6,222.47 metros cuadra-
dos, con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: mide 59.37 metros y colinda con Calle Vicente Guerrero; Al Sur: 
mide 25.37 metros y colinda con propiedad privada; Al Este: mide 139.34 metros en línea quebrada en 3 tramos y colinda 
con propiedad privada; y Al Oeste: mide 129.29 metros en línea quebrada en 6 tramos y colinda con propiedad privada

ARTÍCULO SEGUNDO. – El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Yaonáhuac, Puebla, a través de las ins-
tancias competentes, llevará a cabo los trámites y procedimientos a que se refiere la Ley de Expropiación para el 
Estado de Puebla, para la adquisición de la superficie de los siguientes predios: Polígono 1.- Predio denominado 
“Arenal”, se encuentra ubicado en la Avenida Manuel Ávila Camacho Número 162, Sección Primera; Polígono 
2.- Predio denominado “Oztoagcan”, se encuentra ubicado en la Calle Coyopol Número 7, Sección Segunda; y 
Polígono 3.- Predio denominado “Tizaco”, se encuentra ubicado en la Calle Vicente Guerrero Número 6-A, todos 
del Municipio de Yaonáhuac, Puebla.

ARTÍCULO TERCERO. – El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Yaonáhuac, Puebla, autoriza al Presidente 
Municipal para efecto de firmar la presente DECLARATORIA DE UTILIDAD PÚBLICA, y solicitar su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado y en un Diario de la Entidad, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 fracción III 
de la Ley de Expropiación para el Estado de Puebla.

ARTÍCULO CUARTO. – Se instruye al Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Yaonáhuac, realizar los trámi-
tes legales y administrativos correspondientes para inscribir la presente DECLARATORIA DE UTILIDAD PÚBLICA 
ante el Registro Público de la Propiedad de la Circunscripción Territorial de Tlatlauquitepec, Puebla; y realizar la 
correspondiente anotación preventiva de la respectiva DECLARATORIA DE UTILIDAD PÚBLICA, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 5 fracción II, párrafo tercero, de la Ley de Expropiación para el Estado de Puebla.

ARTÍCULO QUINTO. – De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 fracción II, párrafo segundo, de la Ley de 
Expropiación para el Estado de Puebla, en el supuesto de ignorarse el domicilio de las personas titulares de los 
derechos de propiedad del bien que resulta afectado en virtud de la presente DECLARATORIA DE UTILIDAD 
PÚBLICA, se instruye la realización de una segunda publicación de la misma en el Periódico Oficial del Estado.

T R A N S I T O R I O S

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Yaonáhuac, Puebla, a los veintiocho días 
del mes de mayo de dos mil veinticinco.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL HONORABLE  
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE YAONÁHUAC, PUEBLA

JESÚS SALAZAR MORELOS
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educación
TRABAJAN EN VASOS REGULADORES, BARRANCAS Y RÍOS DE LA CAPITAL

Supervisa Chedraui
trabajos de limpieza 
Redacción
Fotos Cortesía

Con el objetivo de prevenir 
inundaciones, mejorar el cauce 
de ríos, así como salvaguardar la 
integridad de la población ante 
la temporada de precipitaciones 
pluviales, el presidente munici-
pal, Pepe Chedraui, supervisó los 
trabajos de limpieza y desazolve 
que se ejecutan en el vaso regula-
dor El Santuario en la colonia Re-
volución Mexicana.

En su mensaje, el edil men-
cionó que estas acciones for-
man parte de una estrategia in-
tegral de prevención de riesgos, 
la cual incluye la atención de 17 
puntos prioritarios, los ríos San 
Francisco y Alseseca, así como 
los vasos reguladores El Santua-
rio y Puente Negro.

“Estas labores de limpieza y 
desazolve permiten que el agua 
pluvial fluya de manera adecua-
da, evitando obstrucciones que 
pueden derivar en inundacio-
nes, desbordamientos y afecta-

ciones al patrimonio y la seguri-
dad de las familias”, aseveró. 

Al respecto, el secretario Ge-
neral de Gobierno, Franco Ro-
dríguez Álvarez destacó que se 
implementan acciones puntua-
les y coordinadas en favor de la 
protección de la población. Es-
tas tareas no solo fortalecen la 
infraestructura hídrica, sino 
que reflejan una gestión preven-
tiva y responsable frente a los fe-
nómenos meteorológicos.

“Estas acciones preventivas 
son fundamentales para salva-
guardar la integridad de las y los 
poblanos, su patrimonio y bien-

Entre las actividades a 
realizar se encuentran: 
levantamiento 
topográfico, labores 
de limpieza, deshierbe 
y extracción de 
basura, traspaleo 
mecánico, entre otras.

EL DATO 

estar, especialmente en esta 
temporada de lluvias”, expresó. 

En su intervención, el secre-
tario de Movilidad e Infraes-
tructura, David Aysa señaló que 
el desazolve es una acción fun-
damental para el bienestar y 
seguridad en la capital, el cual 
consiste en retirar basura, sedi-
mentos, lodos y objetos que obs-
truyen el cauce natural del agua 
en ríos, barrancas, canales y va-
sos reguladores.

“Con labores de limpieza y 
desazolve vamos a intervenir 
151 mil 370 metros cuadrados 
en una longitud de 4 mil 174 me-
tros”, apuntó.

Por su parte, el secretario de 
Servicios Públicos, Clemente 
Gómez Medina, explicó que es-
tas labores son fundamentales 
para garantizar el correcto flujo 
del agua, prevenir inundaciones 
y cuidar el entorno natural. 

Asimismo, el coordinador del 
Organismo Operador del Servi-
cio de Limpia, Omar Rodríguez 
comentó que, las labores de lim-
pieza en barrancas se realizan 
de forma permanente como par-
te de una estrategia de manteni-
miento y prevención, especial-
mente en zonas consideradas 
como puntos críticos ante fenó-
menos meteorológicos.
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Olimpiada Nacional 2025.
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Sonaron las últimas campañas, pe-
ro la euforia estuvo a tope. El Instituto 
Municipal del Deporte de Puebla (IM-
DP) llevó a cabo este fin de semana la 
función final del Torneo de Barrios de 
Box 2025, iniciativa del Ayuntamiento 
de Puebla para prevenir adicciones e 
impulsar el deporte entre la juventud 
poblana.

Teniendo como sede el colorido 
Parque de Analco, el tradicional cam-
peonato municipal de boxeo tuvo su 
última sesión del año celebrando las 
finales de la categoría Juvenil de has-

ta 57 kilogramos; Élite Varonil de has-
ta 64 y 67 kilogramos, así como Élite 
Femenil de hasta 60 y 64 kilogramos.

Teniendo como invitado principal 
al presidente municipal de Puebla, 
José Chedraui, se llevaron a cabo los 
emocionantes combates donde la ca-
pital poblana volvió a demostrar el po-
derío que tienen sus nuevos talentos 
forjados en los distintos gimnasios y 
centros deportivos.

Reconocen a pugilistas 

En su intervención, el alcalde de 
Puebla capital reconoció a todos los 
boxeadores que participaron a lo lar-
go del Torneo de los Barrios y garanti-
zó que la administración que encabe-

za seguirá acercando el deporte a los 
jóvenes de toda la ciudad con even-
tos de esta magnitud.

Por su parte, el director del IMDP, 
Ricardo Zayas, destacó la participa-
ción de los pugilistas recordando que 
en la edición 2025 se llevaron a cabo 
una cifra récord de 14 funciones rea-
lizadas en toda la capital distribuidas 
en las diversas juntas auxiliares.

Finalmente, recordó que esté tor-
neo tuvo como principal objetivo pro-
mover la inclusión y la igualdad de 
oportunidades para los niños y jó-
venes de Puebla capital generando 
un entorno seguro y respetuoso pa-
ra practicar boxeo, desarrollar sus ha-
bilidades y alejarse de contextos de 
riesgo.

Una noche cargada de acción vivirá la Arena Puebla es-
te lunes, con el regreso de las grandes figuras del Consejo 
Mundial de Lucha Libre (CMLL) y la mirada puesta en el Cam-
peonato Nacional de Tercias.

Felino Jr., acompañado por El Cobarde y el Hijo de Stuka 
Jr., intentará destronar a los actuales monarcas: Los Viaje-
ros del Espacio (Hombre Bala Jr., Max Star y Futuro), quienes 
buscan sacudirse la derrota de la semana pasada y mante-
ner su reinado en una lucha que promete robarse la noche.

En la lucha súper estelar, el ídolo técnico Místico, “el Rey 
de Plata y Oro”, unirá fuerzas con el espectacular Flip Gor-
don y el ágil Titán para enfrentar a la esquina ruda integrada 
por Hechicero, Zandokan Jr. y Difunto, en una batalla de es-
tilos y rivalidades.

El toque internacional llega en la semifinal, con un match 
relámpago a una sola caída y con límite de 10 minutos entre 
el mexicano Star Jr. y el británico Robbie X, quien hará su de-
but en tierras poblanas.

La tercera lucha del cartel presenta a La Fuerza Poblana 
(Xelhua y Stigma) midiéndose ante los japoneses Okumura 
y Yutani, en un duelo que cruzará culturas y técnicas sobre 
el encordado.

El espectáculo también contará con la siempre emocio-
nante división de micro estrellas del CMLL, con Tengu y Mije 
enfrentando a Chamuel y el Periquito Zacarías en una lucha 
a dos de tres caídas sin límite de tiempo.

En la inicial, Meyer, Asturiano e Hijo de Centella Roja ca-
lentarán la lona ante Nitro, Espíritu Maligno y Black Tiger, pa-
ra encender los ánimos desde el primer campanazo.

Felino Jr. va por 
el oro nacional 

de tercias
La Arena Puebla vuelve a vestirse de gala con una 
función estelar del CMLL: campeonatos en juego, 
terceras internacionales y el regreso de Místico en 
una noche donde la Fuerza Poblana busca imponer 
respeto en su casa.

BOXEO

Omar Escalante

Culminó el Torneo 
de los Barrios
El Instituto Municipal del Deporte de Puebla (IMDP) celebró en el Parque de Analco 
las finales de este tradicional torneo donde distintos pugilistas demostraron que este 
deporte es una herramienta para prevenir adicciones.

Boletos ya a la venta en taquillas de la Arena 
Puebla y Ticketmaster, con precios que van 
de los $150 a los $400 pesos. 

Niños de hasta 12 años entran por solo $20 
en balcón y ring general, y por $100 en la 
zona de 7ª a 12ª fila. ¡Noche familiar y llena 
de adrenalina!

PRECIOS DE BOLETOS

BOXEO

Gerardo Cano

Un aguacero antes y durante el en-
cuentro entre los Arcángeles de Puebla 
y los Raptors del Estado de México con-
dicionó el partido, que como espectácu-
lo no fue el ideal y lo que se preveía como 
un juego aéreo lleno de pirotecnia, se li-
mitó a ser un juego en la trinchera.

Las condiciones climáticas y del 
terreno de juego le pasaron factura a 
los Arcángeles desde su segunda se-
rie ofensiva, en la que un fumble en la 
yarda 5, les costó la anotación en con-
tra. El quarterback de los Raptors, Jo-
han López, la hizo personal para poner 
al frente a los mexiquenses por 2-6.

Rishad Good bloqueó la patada 
de punto extra y se escapó hasta las 
diagonales para poner los primeros y 
únicos puntos en el marcador para los 
alados. Con 5 minutos por jugarse en 

el primer cuarto, el electrónico marca-
ba el 2-6, mismo que ya no se movería 
hasta el último cuarto.

Otra vez los pañuelos fueron echan-
do para atrás a los Arcángeles, que están 
a punto de llegar a los setenta castigos 

en la temporada, que se han traducido 
en casi 700 yardas perdidas por esa vía.

Playoffs en duda
Los Arcángeles de Puebla cayeron 2-12 ante los Raptors del Estado de México en la 
penúltima jornada de la LFA y han puesto en duda su calificación.

POLIDEPORTIVO

David Badillo

Más información 
en GRADA.MX

Ilusión, motivación y esperanza pue-
den ser las tres palabras que traiga en men-
te la nadadora Abril Gómez, quien a sus 17 
años busca enaltecer a Puebla en la prueba 
de aguas abiertas de la Olimpiada Nacional 
2025, competencia donde estará presente 
en unos días.

Previo a su viaje, la joven nadadora plati-
có en el programa “Desde La GRADA” de Ca-
dena IN los pormenores de su preparación 
de sus próximas competencias destacando 
su presencia en el máximo evento de la Co-
misión Nacional de Cultura Física y Deporte 
(CONADE).

Originaria del Estado de México, pe-
ro de corazón poblano desde hace unos 
años gracias a la apertura recibida en la en-
tidad, Abril Gómez se dijo lista para com-
petir de nueva cuenta en una prueba en la 
que ella misma se siente capaz de conse-
guir grandes cosas y de la cual lleva años 
preparándose.

Avances notorios
En lo que también fue su debut en los 

medios de comunicación, la nadadora afir-
mó estar emocionada por volver a compe-
tir este año luego de haber tenido una bue-
na participación en su primera aparición en 
la alberca de la Olimpiada Nacional en los 
800 metros y 1 mil 500 metros libres consi-
guiendo un sexto lugar muy valioso.

“A pesar de no haber traído medalla, me-
joré mucho mis tiempos, el resultado de los 
1 mil 500 metros libres fue positivo porque al 
ser una de las mejores en la disciplina, Pue-
bla mostró avances”. 

Con casi diez años dedicada al depor-
te, la atleta de la Angelópolis reveló que ini-
cialmente estuvo en las pruebas acuáticas 
en 2023, pero por cuestiones de la vida ter-
minó dedicándose a la natación siendo su 
especialidad en las aguas abiertas, deporte

La fondista destacó el alto nivel que se 
vive en la Olimpiada Nacional al ponerse a 
competir con los mejores exponentes de la 
disciplina de toda la República Mexicana co-
mo Jalisco, Nuevo León y Campeche.

“Fue algo muy emocionante, estar ahí fue 
una experiencia única. Competir contra los 
mejores de México es algo especial y sobre 
todo, es un privilegio representar a Puebla 
desde hace tres años”.

Revancha en puerta
Sobre su preparación en lo que será su 

segunda aparición en esta máxima justa na-
cional, Abril Gómez destacó que sus entre-
namientos son en el Polideportivo Parque 
Ecológico con su entrenador David Guerra 

destacando que buscará seguir compitien-
do en aguas abiertas y natación. 

Resaltando su crecimiento exponencial 
gracias al apoyo de su coach y su familia en 
los últimos dos años, la fondista que repre-
senta a Puebla señaló que los resultados 
han hablado por sí mismos los cuales busca-
rá hacer patentes en la Olimpiada Nacional.

“Yo venía de un último lugar y una des-
calificación a tener grandes resultados la 
verdad es que ha sido un gran avance en la 
carrera”. 

Ofreciendo algunos detalles sobre su 
competencia, la fondista destacó que las 
aguas abiertas son una prueba de resisten-
cia física y mental al ser una carrera que se 
desarrolla en un lago o mar abierto en el que 

los competidores deben tocar boyas para 
registrar los tiempos.

Para su categoría que es 18-19 años, la 
fondista estará recorriendo un total de 10 ki-
lómetros señalando que aunque sea un de-
porte acuático, la competencia es muy ríspi-
da donde reveló haber superado un capítulo 
difícil gracias al apoyo de su psicóloga argu-
mentando que está lista en todos los rubros 
para volver a competir.

Finalmente, cerró su participación en el 
programa deportivo de Cadena IN afirman-
do que en este momento se encuentra más 
fuerte que nunca para estar en la Olimpiada 
Nacional 2025 gracias al apoyo de su familia 
y su círculo de trabajo, quienes le han permi-
tido impulsarse para romper récords.

Abril Gómez: más 
fuerte que nunca
En su visita al programa “Desde La GRADA”, la joven nadadora de 17 años dio a conocer su preparación de cara a su se-
gunda competición en el máximo evento deportivo buscando poner a Puebla en lo más alto de la prueba de aguas abiertas. 

POLIDEPORTIVO

Gerardo Cano

Celebrando a uno de los pilares 
del hogar a través del deporte, el 
Ayuntamiento de San Andrés Cho-
lula llevó a cabo la edición 2025 
del Medio Maratón del Día del Pa-
pá donde se reunieron más de 3 
mil competidores que pusieron a 
prueba su condición física para re-
correr las distancias de 2.5, 10 y 21 
kilómetros por distintos puntos del 
municipio.

Ni el frío, ni la llovizna evitaron 
que decenas de padres acompaña-
dos de sus esposas e hijos recorrie-

ran este circuito desafiante de subi-
das y bajadas teniendo como máxi-
mos ganadores a los corredores 
Margarita Hernández en la rama fe-
menil y Jesús Nava en la varonil.

Luego de llevar a cabo el ban-
derazo de salida en punto de las 
7:00 horas en la Unidad Deportiva 
Quetzalcóatl, el Medio Maratón por 
el Día del Padre empezó su trayec-
to en la demarcación teniendo una 
estampa en la que miles de familias 
compartieron un momento especial 
a través de la práctica del deporte.

Dominio en el recorrido
En la rama femenil, la capitalina 

Margarita Hernández Flores man-
tuvo un paso constante y domi-

nador tomando una ventaja con-
siderable de casi dos minutos lle-
gando a la meta de 21 kilómetros 
registrando un tiempo de una ho-
ra, 19 minutos y 43 segundos. Mar-
cela Seynos le siguió el paso lle-
gando como segundo sitio con 
un tiempo de 1:21.02, mientras que 
Andrea Berenice Genis cerró el po-
dio terminando la competición con 
1:23.44

Por otro lado, en la rama varonil, 
Jesús Nava Águila, demostró em-
puje y garra a lo largo del exten-
so recorrido dominando el trayec-
to hasta el final de la misma con un 
tiempo de una hora, ocho minutos 
y 52 segundos. José Luis Zacarías 
llegó en segunda posición con un 

tiempo de 1:10.23 y en tercer pues-
to, Oswaldo Hernández culminó en 
tercero parando el reloj en 1:13.48.

La ceremonia de premiación 
estuvo encabezada por la presi-
denta municipal de San Andrés 
Cholula, Guadalupe Cuautle, quien 
estuvo acompañada de José Juan 

Jiménez, director general de Gru-
po Místertennis, además de Javier 
Castellanos Nava, director general 
de J&J Sports.

Hernández y Nava triunfan en Día del Padre  
El magno evento realizado este Día del Padre en San Andrés Cholula tuvo a 
más de 3 mil competidores que recorrieron los 2.5, 10 y 21 kilómetros pasando 
por diversos puntos característicos de la demarcación. 

RUNNING

Gerardo Cano

Más información 
en GRADA.MX
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A la venta palcos del 
Hermanos Serdán
Se acabó el contrato de 50 años de 

la mayoría de los propietarios de los 74 
palcos en el estadio de béisbol Hermanos 

Serdán. 
Algunos tenedores tienen contrato por dos 

años más, para otros finalizó desde el año pasa-
do y para algunos más, vencerá al finalizar la pre-
sente temporada.

Dicen los que saben que el gobierno de Puebla 
ofrecerá en derecho de tanto a los actuales due-
ños la opción para renovar un nuevo contrato a 
partir del próximo año. 

Ojalá no haya sorpresas. (DB)

Atlante volvió a 
madrugar al Puebla

De nueva cuenta, el Atlante volvió 
a madrugar al Puebla en el rubro de 

comunicación.
Hace unos días, el equipo azulgrana re-

veló el juego de pretemporada contra la Franja. 
Ahora, al dar información del partido que ganó el 
equipo camotero 4-3, los Potros volvieron a exhi-
bir la escueta comunicación poblana.

En las fotografías, el Atlante mostró jugadas 
del partido destacando la presencia de Édgar 
Guerra y Alejandro Organista, elementos que has-
ta el cierre de esta edición no han sido presenta-
dos por el Club Puebla.

Cero y van dos (GC).

Recortan Liga 

Metropolitana

Aunque se había anunciado con 
bombo y platillo que la Liga Metropo-

litana de Béisbol AA se jugaría a 60 parti-
dos y concluiría el 13 de julio, intempestivamente 
se decidió que su primera temporada finalice el 22 
de junio, coronando al equipo que vaya en primer 
lugar del standing.

¿La razón?
La firma de convenio entre la LMB y equipos de 

ligas mayores, por lo que el talento de la Liga Me-
tropolitana será requerido con antelación. (DB)

Arce saca el francés 

Históricamente los directores téc-
nicos de la Selección Mexicana son 
muy intensos en los partidos, pero a 

Eduardo Arce, extimonel del Club Pue-
bla, se le pasó la mano en el torneo Mau-

rice Ravello.
Durante la semifinal México-Francia, el timonel 

del Tricolor Sub-20 dio muestra de su florido len-
guaje ante la falta de intensidad de algunos de sus 
futbolistas y también una dosis de misoginia al re-
ferirse de forma despectiva en varias ocasiones a 
la árbitra central, quien terminó por amonestarlo. 

¿Qué pasó ahí, FMF? ¿Y sus cursos de igual-
dad de género? (GC)

El equipo de Luchas Asociadas de 
Puebla hizo historia en la Olimpiada Na-
cional 2025 al imponer una nueva marca 
de medallas conseguidas en una misma 
edición con 27 preseas superando y por 
mucho su récord (18) en 2024. 

Este fin de semana culminó en Tlax-
cala las actividades de luchas asocia-
das en el Centro de Convenciones don-
de la delegación poblana cerró con 
broche de oro una actuación más que 
espectacular superando sus propios lí-
mites ante los mejores exponentes de 
todo el país.

Poderío en la lona 
Durante el cierre de las luchas aso-

ciadas, Puebla culminó su participación 
con cuatro medallas de bronce en la ra-
ma varonil en el estilo libre siendo Ángel 
Clavel de la Sub-15, categoría en 41 kilo-
gramos; Ángel Castillo de Sub-17 en los 

55 kilogramos, Alan Rodríguez de Sub-
17 en los 48 kilogramos y Jeshua Cortés 
de la Sub-20 en los 79 kilogramos.

Otros casos destacados fueron Ali-
ne Sánchez en los 60 kilogramos, Yolan-
da González en los 49 kilogramos en la 
Sub-15. Alondra Castillo hizo lo propio 
en los 58 kilogramos, Guadalupe Alon-
so en los 50 kilogramos, Berenice Álva-
rez en 65 kilogramos en Sub-20, así co-
mo Briana López en la categoría de 62 ki-
logramos y Ana Belén Flores, además de 

Victoria Sánchez en Sub-17 de los 49 kg.
De esta manera, Puebla finalizó las 

luchas asociadas de la Olimpiada Na-
cional 2025 dejando la histórica marca 
de 27 medallas siendo repartidas de la 
siguiente manera: nueve preseas en el 
estilo grecorromano, 10 en la rama fe-
menil y ocho más en el estilo libre. El 
medallero de esta disciplina dejó tres 
oros, cinco platas y 19 bronces.

Huella imborrable 
Todo lo anterior ha marcado un hito en 

el deporte de la entidad. La marca de las 
luchas asociadas también se convirtió en 
la segunda mejor marca de medallas en 
la historia de Puebla dentro de la Olim-
piada Nacional, sólo por debajo de tiro 
con arco en 2003 que sumó 28 medallas.

Cabe destacar que Puebla tiene po-
cas marcas tan fructíferas como la re-
gistrada este año en el deporte de con-
tacto destacando los casos de Atletis-
mo, Ciclismo, Karate y Natación además 
de las dos anteriormente mencionadas. 

Este 2025 quedará en los libros del 
deporte local.

Jornada 
histórica

El deporte de contacto volvió a ser referente para la delegación poblana en la 
Olimpiada Nacional sumando 27 preseas en las seis jornadas de actividad, ubi-
cándose como la segunda marca más fructífera en la historia. 

POLIDEPORTIVO

Gerardo Cano

Hasta el cierre de esta 
edición, Puebla registra 80 
medallas en la Olimpiada 
Nacional 2025 siendo 
7 oros, 23 platas y 50 
bronces.

SIGUE LA 

COSECHA
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